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COLECCION
D E  LOS

a , E  A  L E S '  D E C R E T O S ,

INSTRUCCIONES, Y  ORDENES D E S. M. 
PARA EL ESTABLECIMIENTO

' D E L A  CONTADURIA GENERAL
O E  F a O F I O S , Y  A M B I T M O S  

D E L  REYNO,
SU ADM INISTRACION GOBIERNO , T  DISTRIBUCION

BAXO LA DIRECCION DEL CONSEJO, 

Y D E  LAS P R O V I D E N C I A S  D A D A S
PARA SU OBSERVANCIA, Y CUMPLIMENTO.

Año

DE ORDEN D E L  CONSEJO.

P o r  A n d r e s  O r t e g a .
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I N D I C E

DE LO CONTENIDO EN ESTA COLECCION.

R e o I Decreto de 30. de Julio de ijóo .p a g . a.
Instrucción, que manda S. M . observar, para la adminis

tración , cuenta ,y  razón de los Propios, y Arbitrios del 
Reyno , con algunas adicciones de diferentes Resoluciones 

' de S. M- y Ordenes del Consejo ,pag. f .
Instrucción del ano de ^

N U M.° I °
Real Decreto de la .  de Mayo de i j 6 z .  en que se declaran 

las dudas suscitadas por el Consejo de Ordenes, y Hacien
da , en razón del conocimiento de Propios, y Arbitrios ,y  
una Real Orden sobre el mismo asunto 3 3*,

N U M .° 2 ° '
Sobre el modo de formar  ̂y remitir al Consejo los testimonios 

del valor , y cargas de los Propias,y Arbitrios de los Pue
blos del Reyno ,y  diligencias que deben preceder , p - 3 p-

N U M ." 3 .“
Formulario N.° i de las cuentas de Propios , y Arbitrios, 

a que deben arreglarse las de los Pueblos, p. 4̂ *̂

N U M.° 4 /
Formulario N.“ para la reunión de cuentas de los Pueblos 

comprehendidos en iAn Partido, "Jurisdicción, Merindad, 
Sexmo, Junta, Valle, Concejo, o Comunidad, p. 53..

■ N U M _ .5 .
Formulario N.” para el fenecimiento de cuentas que deben 

practicar las Contadurías de-Exercito,y Provincia ip.66.



N UM .°  6 *  ■

Tiempo en que deben presentarse las cuentas de Propios, y A r
bitrios', y el medio , y modo de que se debe usar para evi
tar atrasos, y perjuicios, asi en esto , como en el pago del 
3. p o n 00. y otras conducentes al asunto , p. 6p.

N U  M.° 7 °
F o r m u l a r i o p a r a  elresumen a que deben reducirse las 

liquidaciones de cuentas para remitirlas al Consejo,p .jS .

N U M .° 8 °
Sobre que los Pueblos que no tengan Propios , ni Arbitrios, 

propongan los que tengan por convenientes, y las diligen
cias que deben preceder ,y  han de acompañar ,p, 82,

N U M.° 9.°
Sobre que de los sobrantes de Propios , y Arbitrios se hagan 

tres partes ,y  apliquen las dos a redención de capitales, y 
la otra a la extinción de atrasos ,y  otras cosas ,p . 84.

N U M .° 10 .
Real Orden de S. M . sobre que todos los Expedientes que 

ocurran tocantes a Propios, y Arbitrios, se despachen de
oficio por la Contaduría General, p. 88.-

/

N U M .° I I .
Sobre el modo deformar los estados de redenciones, pago de 

deudas ,y  existencia de caudales-, y que se remitan precisa
mente en el mes de Noviembre de" cada año ,p , po.

N U M.° 1 2,
Sobre que los Jueces de Residencia no tomen conocimiento de

las cuentas de Propios desde el año de 17  50. en adelante, 
p. pa.



N U M.° 1 3.

Sobre que las Justicias de los Pueblos no impongan censos so
bre los Propios } j  Arbitrios sin Facultad Real ,pag‘ 5̂ 3*

N U M.° 1 4 .
Sobre que se depositen los sobrantes de los encabezamien

tos de Rentas Reales , y anote en las cuentas de Propios', 
y que se cargue, y exija de ellos un 1 . por 100. en los 
Pueblos , en que por falta de Propios , y otros Arbi
trios y se aplican <i la satisfacción de cargas concegi- 
les ,pag. p4.

N U M .°  1 5 .

Real Orden , que declara por inhibidos à todos los 'Tribu
nales , Chancilleñas, y Audiencias de todo conocimien
to en los asuntos de Propios, y Arbitrios , asi en lo gu
bernativo , como en lo contencioso, pag. p6.

N U M .°  1 6 .
Sobre que se abone el coste, que tenga la conducción de 

Bulas, Ínterin se administre esta gracia de cuenta de 
la Real Hacienda, pag. pS.

N U M .° 1 7 .
Sobre que se abone el coste , que tenga la conducción del 

Papel Sellado, pag. 100.

N U M .° 1 8 .
Sobre abono de gastos en las causas de oficio : como deben 

entenderse : y en que casos se deben pagar de los Pro
pios , pag. loa.

NUM.® 1 9 .

Sobre la posesion, que los Ganaderos Mesteños pretenden



tcyicT C7i los Pifslos de Py*opws ¿tpY'opiítdos y y coitimtics ^t-
hítrados , que gozan los Pueblos con Facultad Real; 
p. 104.

N U M.° 2 0 .

Sobre que no se exija délos Propios,y Arbitrios, ni por re
partimiento cantidad alguna con el nombre de derechos 
de M esta, ni Mestilla -, y que los Jueces usen de su de
recho contra los particulares que resulten culpados 
p. 107. •  ̂ *

N Ü M .°  2 1 .

Sobre que solamente en las Ciudades de Voto en Cortes se ha
gan Exequias por fallecimiento de Personas Reales , y
las cantidades que podrán gastar con este motivo , p̂a
gina 105). ^

N U M .°  2 2 .

Sobre gastos de Escritorio en las Contadurías de Provincia 
p. 110. ^

N U M .° 2 3 .

Sobre que se observe la prevención sexta del Formulario
Num. 3.^. I I I .

N U M.° 2 4 .

Sobre que los Visitadores, Vicarios, y demas Jueces Eclesiás
ticos no obliguen a las Justicias a que les contribuyan con 
alojamiento , ni otras imposiciones , ni les compelan a ello
por medio de Censuras ,p , 112.

f

N U M.® 2 5.
Sobre que las consignaciones que gozaban los Regulares ex

pulsos de la Compañia por la enseñanza pública , se en
tiendan , y continúen a los Maestros Seculares , que se

hu-



huvtesen subrogado en su lugar ¡p . i i j .

N U M .° 2 6 .
Sobre que los Jueces ,y  Escribanos de Ayuntamiento de los 

Pueblos actúen ¡y  despachen de ojicio ,  sin derecho , ni 
gratificación alguna ,  todos los negocios ,  y asuntos que 
ocurran del Gouierno público , y del Real servicio j y los 
derechos que podrán llevar à los arrendatarios de Pro
pios ,y  Arbitrios por las Escrituras , ò Testimonios que 
dieren de los remates  ̂p. 118.

NUM.® 2 7 .
Sobre que las consignaciones hechas en los Reglamentos por 

la predicación de Quaresma ,  celebración de Misas , y 
enseñanza publica ,  se entiendan como limosnas volun
tarias ,p .  i i p .

NUM.® 2 8 .

Sobre el modo , y reglas que se han de observar en el repar
timiento de Pastos ,  y Tierras de Propios , y Arbitrios, 
y Concegiles labrantías y diligencias que deben preceder 
para que no decaygan sus valores , y se eviten fraudes-, 
con declaración del modo de proceder al citado reparti
miento ,p . I Z O .

N U M .° 2 9 .

Requisitos que han de concurrir en las personas que se de
diquen al Magisterio de primeras Letras ,y  los que han 
de preceder para su examen ,p . 128.

N U 3 0 .
Sobre la justificación que debe preceder à la redención de los 

censos cargados sobre los Pueblos del Principado de Ca
taluña ,p . 138.

NUiM.



N U M .° 3 -̂

Sobre el modo de sacar a publica suhhasta los efeBos, y fin
cas pertenecientes d los Propios de los Pueblos del Prin
cipado de Cataluña, p^g' 141*

N U M .° 3 2 .
Sobre que los Asentistas Proveedores del Exercito paguen 

a los Pueblos de contado , a precios corrientes, todo ge
nero de Provisiones, que subministren u Ia Tropa ,p. 143*

N U M .” 3 3 .
Sobre que se acrediten con justificación los efeéios de Pro

pios que se hallen sequestrados por la Real Hacienda, 
para tratar de su desempeño , pag- 14^*

N U M .° 3 4 .
Sobre que no se carguen, ni exijan derechos por el despa

cho de Veredas, ni se dupliquen con pretexto alguno , y 
se escusen en lo posible, pag. 14^.

N U M .° 3 5 .
Declarando que los Censos que no lleguen d loog. rea

les se puedan redimir por la mitad ',y por terceras par
tes los que excedan de dicha cantidad, pag. 152.

DON



o N C A R L O S ,
P0 R LA G R A C IA  DE D IO S , 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , .de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valencia , de Galicia, de, Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Cordova , de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, Señor de Vizcaya , y  de-Molina,, =  A to
dos los Corregidores, e Intendentes de Exercito, y  
Provincia, Asistente, Governadores, Alcaldes Mayo
res , y  Ordinarios, y demas Jueces , Justicias , Minis
tros , y  Personas de todas las Ciudades, Villas, y  Lu
gares de estos nuestros Rey nos, y  Seiiorios, a quien lo 
contenido en esta nuestra Carta toca , 6 tocar pueda 
en qualquier manera, y  a.cada uno, y  qualquier dé 
vos en vuestros Lugares-, Distritos > y  Jurisdicciones; 
salud ,y  gracia: Sabed ;quecomo siempre ha sido una, 
y  la mas principal consideración, del nuestro Consejo 
atender á la mejor administración ,iy  distribución de . 
los Propios; y  Arbitrios ya concedidos , y  nuevamen
te dados para sus urgencias a los Pueblos de estos nues
tros Reynos, y  que sus productos se convirtiesen pre
cisamente en los fines para que antes fueron examina
dos, y  cesasen cumplido su destino ; en Concita de 
veinte y  cinco de Mayo de mil setecientos cincuenta y  
dos , recordada en otra de tres de Diciembre de mil 
setecientos cincuenta y  quatro , notició a la Magestad 
del Señor Rey Don Fernando Sexto ( que goza-de 
Dios ) mi muy caro , y  amado Hermano , los me
dios que hallo por mas oportunos para conseguir los, 
efectos á que se dirigían , no siendo el qué tenia me
nor luí̂ ar la formación de una Contaduría, donde se 

°  , A ajus-



ajustasen, y  liquidasen las cuentas de estos dos Ramos, 
baxo de cierta Instrucción, que acompañó á dichas 
Consultas: Y  enterado ahora nuestra Real Persona de 
quantos particulares se previnieron en ellas;, con su ín-: 
.teligencia ha sido servido »mandar expedir, y  remitir' 
al nuestro Consejo el Real Decretóle Instrucción, que
íon  fechas de treinta de Julio proximo pasado, y la que 
.en el Capitulo once de esta se cita de tres de Febrero 
de mil setecientos quarenta y  cinco, dicen asi; ,

L
R E A L  DECRETO.

' -  ■ ■ ■' - ‘ t.,.' 
Levándose la atención de todos mis desvelos el ali-

__^  vio. que deseo logren mis amados Vasallos, no
omitiré medio, ni diligencia, que conduzca à conseguir
los. Esta idèa me ha hecho reconocer, que la falta de 
Propios, que generalmente tienen las Ciudades, Villas, 
y  Lugares de estos misReynos parasus precisas dotacio
nes , han obligado à ;solicitar ,en todas sus urgencias, fa
cultades para impoher sobre los Abastos, y  otros Gene- 
ros Comerciables >iCÍertos derechos con titulo de Arbi
trios, hypotecandolos à los Censos, que sobre ellos sé 
han tomado ,^para'atender a la urgencia que los rnoti- 
vaba, y  valiéndose de otros medios, en gravísimo per
juicio del Común, con pretexto de necesidades publi-. 
cas; de modo, que esta especie de exacción grava mas 
que las contribuciones impuestas para sostener la Cau
sa publica; Y  aunque semejantes concesiones solo de
berían subsistir el tiempo à que se limitaron, si se in
virtiesen'sus rendimientos en los precisos fines de su 
destino ; se halla, que por succesivas prorrogaciones sé 
han hecho interminables, con el especioso titulo dé 
haver consumido, por falta de Propios, parte de los 
rnismos productos en cargas indispensables de la Repú
blica , con lo qual,  y  la falta déla mas pura administra-r 

, • í cion.



eion, que debe haver en los Caudales del Gomun, se
han Imposibilitado los Pueblos en tal eonformidad^que 
no les es posible soportar las annuales cargas con que 
están libados ; y  aunque en todos tiempos ha mereci
do partKularisima atención à mis gloriosos Predeceso
res un asunto de tanta ^gravedad, de que depende el 
bien,òmalestàr de los Pueblos^ y  se bandado las Pro
videncias/que se han contemplado mas útiles, y  ven
tajosas para el buen govierno, direccióny pura a^_i- 
nistracion de estos Caudales públicos , no ĥan produci
do los buenos efectos, que debían esperarse, por no 
haver tenido la entera observancia, que corresporidia, 
por las diversas manos que los han manejado, que 
he notado, que no ha havido toda aquella actividad,
Y zelo^del beneficio común, que debían haver mani
festado en desempeño de tan-particular confianza.íY 
deseando poner remedio a;este dano^^r^sudto¿^i^ 
los Propios, y  Arbitrios,‘que gozan, y  poseen todos;, 
y  cada uno de l o s  Pueblos de festos mis Reynos, cor
ran baxo la dirección dé mi Consejo^de Castilla ,  a 
cuien hago el,mas particular'encargo de que tome 
'conocimiento de los mismos Propios, y  Arbitrios, sus 
valores, y  cargas, para q u e  reglado à la Instrucción 
que acompaña, firmada del Marqués  ̂ 4'̂ * ace > mi 
Secretario de Estado, y  del Despacho de Hacienda , los 
dirija, govierne > y  administre, y  tome las cuentas, de 
ellos annualmente,, para que constando su legitimo 
producto, se vea igualmente, que la inversión ha si
do en los fines de su destino, sin extraviarlos a otros, 
que no les son correspondientes. Y  quiero, que an
nualmente me d'e cuenta por la Via Reservada de Ha
cienda del estado de los Propios, y  Arbitrios, sus va
lores, cargas, redenciones que se hayan hecho, y  Ar- 
bitrios, que han cesado , por haverse cumplido el ter
mino de la concesion, y  no haver mas motivo para

la



la continuadon de ellos > para enterarme de los efec
tos que produce esta Providencia. Y  para que pueda 
desempeñar esta grave confianza como corresponde 
à mi Real servicio , y  al bien de mis Vasallos ; He ve-̂  
nido en crear en la Corte una Contaduría General con 
titulo de Propios, y  Arbitrios del Reyno, para que por 
ella se lleve Ja cuenta, y  razón de ellos, conforme' 
también à la misma Instrucción, y  señalo un dos por 
ciento, que debe exigirse del importe de todos los Pro
pios, y  Arbitrios, para la satisfaccbn de sus salarios; 
y  los'de los Contadores ; y  Ofici^es, que debe.haber 
también en las Provincias, el qual mando que entre 
de cuenta à parte en mi Thesorería General, con el fin 
de que si importase mas que los indispensables sueldos- 
que se les señalan, pueda reducirse la exacción à me= 
nos del dos por ciento : Y  mando, que desde prime
ro de Agosto proximo cese la cobranza de el quatro 
por ciento de Arbitrios> que se estaba exigiendo para 
mi Real Hacienda, del qual hago desde luego gracia 
à mis Pueblos, y  Vasallos. Tendfase entendido en el 
mismo Consejo para su puntual cumplimiento,y co
municará al mismo fin exemplares de este Decreto é 
Instrucción a los Ministros, y  parages donde conven
ga, quedando expedidos los correspondientes al Con
sejo de Hacienda, y  Superintendencia General de Ren
tas. En San Ildefonso à treinta de Julio de mil setecien
tos y  sesenta. Al Obispo Gobernador del Consejo. ^

JNS. !



I N S T R U C C I O N ,  Q p E  M A N D A  S .M .
y ^dministT¿iciofi y cueyitd^y
zon de los Propios , y Arbitrios 

del Reyno.

E
I.

■'L Consejo de Castilla, a quien S. M. confia el 
j J i  Govierno , y  dirección de los Propios , y  Arbi
trios del Reyno, tomara todas las Providencias, que 
estime convenientes, para que se administren con 
la pureza que corresponde, y  que sus productos ten
gan la conversión que es debida.

A D I C C I O N

, En 1 4. de Mayo de i -józ . se sirvió S. M. expedit 
R e a l  Decreto, declarando las facultades , y  conoci
miento que debe tener el Consejo en Sala primera de 
Gobierno, en los Ramos de Propios^ y  Arbitrios, 
de que habla este Capitulo; inhibiendo de el a todos 
los Tribunales de dentro, y  fuera de la Corte, y  aun 
á las demas Salas de el ; como manifiesta la Copia 
colocada alNum. l . de este Impreso.

II.
\

A este fin pedirá Noticias individuales de los Pro
pios , que cada Pueblo tiene, y  los Arbitrios de que 
usa , con expresión de si son temporales , o perpetuos,

■ y  si se disfrutan en virtud de facultades Regias, o por 
consentimiento de los Ayuntamientos , o Concejos, 
que valores, cargas, y  obligaciones tienen , todo con 
entera distinción unos de otros.

B ADIC-



A D I C C I O N .  ' :
Consiguiente á lo que se manda por este Capitu

lo , acordó el Consejo en 1 3. de Diciembre de 176^0. 
el modo , y  forma con que los Intendentes deben re
mitir las noticias, que previene, según se manifiesta 
alNum, 2.

I l t

Con conocimiento del verdadero valor‘de los'Pro- 
pios , y  de las obligaciones, y  cargas a que están afécí 
tos, reglará, y  dotará las que ha de cumplir cada Pue? 
blo ; esto es , senalando la cantidad á que debe ceñir
se , tanto en los gastos de la administración de Justi
cia, como en las Fiestas votivas , Salarios de Medico  ̂
Cirujano , Maestro de primeras Letras, y  demás obli
gaciones que sobre si tenga , procurando que la asig
nación sea con respecto al valor de los Propios, y  
que siempre quede de ellos algún sobrante, que sirvá 
á redimir sus Censos, si los tuviere; y  sino, para apli
carle á descargar los Arbitrios.

A D I C C I O N .

Por Decretos de 1 1 . de Febrero, y  1 3. de Mayo 
de 17<í I . se sirvió el Consejo declarar, que el sobran
te de la Renta de Aguardiente , pagada la quota á la 
Real Hacienda, se considere por valor de Propios (ex
cepto en los Pueblos, en que por Resoluciones poste
riores , y  partículares, le este dada otra aplicación); y  
que lo mismo se practique con el que quedare del pro
ducto de penas de Camara, y  gastos de Justicia, paga
do de é l,  y  no de otro caudal alguno , el importe de 
su encabezamiento. Y  en 31. de Octubre de 17(^3. 
acordó que lo que se manda en este Capitulo se en
tienda también con todos los Pueblos que por no tener

Pro.



Propios algunos  ̂usan del arbitrio de repartir entre sus 
Vecinos el importe de las cargas que debían sufrir aque-* 
llos} y  que se forme à cada uno su Reglamento.

r  I V .

siendo los Intendentes de Exercito ̂  y  Provincia los 
Sugetos à quienes Ŝ  M. por su integridad  ̂y  conoció 
miento tiene fiado el cuidado de la Policía y  jGovier-* 
no ̂  y  lo correspondiente à los asuntos respectivos á los 
manejos de Hacienda  ̂yiGuerra^ yque por sus propios 
Oficios deben tener conocimiento del estado délos Pue
blos de sus respectivas Provincias  ̂quiere S.M. que le 
tengan también de sus Propios^y Arbitrios^y que tomen 
las Providencias que estimen justas ;, para que su ad
ministración sea conforme à las intenciones del Rey  ̂
llevando correspondencia con la Persona  ̂que á este fin 
destine el Consejo^ para caminar con uniformidad en 
las disposiciones que tomen ̂  y  advertirles el Conseja 
lo que estimare conducente al acierto.

‘̂1-

A D I C C I O N .

- En 8. de Diciembre de 17^0. acordó el Consejo, 
que la correspondencia que previene este Capitulo, se 
lleve con el Contador General. Y  por Real Resolución 
de S. M. comunicada al Consejo por la Via Reservada 
de la Real Hacienda, con fecha de ip . de Marzo de 
i j6 6 .  se previno entre otras cosas lo siguiente: Res
pecto de haver sabido el Rey, que en contravención 
de lo mandado en su Real Instrucción, y  por el Formu
lario aprobado por el Consejo, se cobran por algunos 
Contadores, y  Oficiales de las Provincias, ciertos De
rechos, ó Adealas; y  que los Intendentes se valen de 
los E^crivanos de Rentas, ó de otros, para la Instruc-

cion,



‘I
il'

§ . . .......... . , .
cion  ̂y  despacho de íos Expedientes, de que tesultá
otro gravamen a los Pueblos, y  tal vez el extravío dé 
los Papeles, que deben parar én las Contadurías:, Quie
re S. M. que para corregir tan perjudiciales excesos, 
tome el Consejo las ma§ serias providencias, y  advier
ta à los Intendentes que no permitan à los Contadores, 
y  Oficiales que coli pretexto alguno exijan derecho, ni 
emolumento el mas leve ; pues si se verificare, ser ari 
ellos responsables del perjuicio, y  además de que se de? 
pondraii los que los reciban, se Ies castigará severa  ̂
mente. Y  también prevendrá el Consejo à los Intenden-; 
tes, que todos los Expedientes relativos à là adminis-« 
tracion, y  distribución dé'los Propios, y  Arbitrios los 
han de despachar de oficio, y  por providencias guver- 
nativas, sin permitir que se hagan contenciosos ; y  ha
ciendo que se instruyan precisamente por las Contado-  ̂
rías, y  no por otro alguno j y  que en ellas se extien
dan las Providencias que acordaren, y  queden archiva
dos para que en todo tiempo conste. Y  posteriormen-. 
te declaró S.M. que las Chancillerías, Audiencias, y  
demasTribunales, excepto el Consejo de Castilla,es
tán inhibidas de entender ,  asi en lo guvernativo, co
mo en lo contencioso en los negocios de Propios, y  
Arbitrios,por estar su inspección reservada privativa
mente à los Intendentes con subordinación al Consejo, 
y  las apelaciones de las Justicias en estos asuntos al mis
mo Consejo, como mas extensamente se puede vèr aI 
Num. 15* ’

•V.
•\.í íSerá del cargo de los Intendentes hace?, que todas 
las Justicias de cada Pueblo de los de su Jurisdicción en-, 
tiendan que los Propios los han de manejar con entera 
pureza, cortando todo monipodio, y  mala versación de 
sus productos j que los Ramos arrendables se saquen

an-



annualmente à publica subhastaclon, y  se rematen en 
el mayor Postor , sin que en los arrendamientos ten
gan parte directa/ni indirectamente las Justicias, ni 
sus Parientes ; y  que los demás Ramos, que sea pre-* 
ciso administrarlos, se execute con la mayor legali
dad , y  con la conveniente Cuenta, y  razón , hacien
do que los rendimientos de unos, y  otros entren en 
poder del Thesorero, ò Mayordomo de Propios, a 
<quien por esta razón , y  la responsabilidad de Caudá-J 
les se le abonará un quince al millar. '

'  J D I C C I O N .

Por Orden de 14- de Febrero de 17 6 1. mandò el 
Conseio, que en los Hacimientos de las Rentas de Pro
pios , y  Arbitrios, que gozan los Pueblos, no se admitan 
Prometidos. Y  por Real Resolución de S. M. publica
da en el en 27. de Mayo de 17^3- se sirvió conceder 
al Consejo la facultad de que pueda a lte r a r y  dispen
sar lo prevenido en este Capitulo^ tocante a los r̂̂ en- 
damientos, senalando el numero de anos que deban 
comprehender# ̂' i *ir T TVI.

Que annualmente han de formar su Cuenta , ha
ciéndose Cargo del producto de los Propios, con dis
tinción de cada uno, y  la Data se ha de reducir a Li- 

' bramientos , que han de despachar las Justicias , con 
entero arreglo à la dotacion de gastos , que aga e 
Consejo, intervenidos por el Contador si le l ™ e ,  
y  en su defecto por el Escrivano, Ò Fiel de Fechos de 
¿ d a  Pueblo ; al quince al millar, que debe abonarse 
al Thesorero , y  à los gastos de la administración, que 
han de ser los indispensables.

r. J D IC ’



A D I C C I O N .

; Para la ordenación de la Cuenta que prescrive es
te Capitulo, se formaron, y  pasaron á todos los Pue
blos por medio de los Intendentes, co¡i/echa de 13. 
de Marzo de,;i7<Í4. los Formularios qu'e se colocan 
ü los N u rn cirosy  4 * Y  posteriormente se sirvió man
dar por Orden de 4. de Febrero de 170̂ 5̂̂  que recono
cida por las Juntas Municipales de cada Pueblo, se co
munique a sus respectivos Ayuntamientos, y  Procu
radores Sindicos ,  a fin de que puedan adiccionarlas an
tes de pasarlas a las Intendencias: Y  por otra de 'i-¡. de 
Noviembre de \-j66. que el Escrivano, ó Fiel de Fe
chos de Ayuntamiento ponga a continuación de dicha 
Cuenta Testimonio ,  ó Certificación que acredite que 
el caudal que por ellas resulte a favor de los Fondos 
públicos, se halla real, y  verdaderamente en el Arca 
de tres .llaves, y  lo fírmen también los Individuos de 
la Junta; en inteligencia de que si se verificase lo con
trario, no solo serán responsables, unos, y  otros man- 
comunadamente, con sus propios bienes , sino que se 
Ies castigará severamente, según lo pida su malicia, ó 
descuido; y  que baxo de la misma pena se certifique 
Igualmente por el propio Escrivano ,  que los Propios, 
y  Arbitrios no han tenido mas valor, que el que se con
sidera en la Cuenta del Depositario, ni los Arrendado
res a cuyo cargo huviesen estado ,  han contribuido 
con adealas, ni gratificaciones algunas, ni la Justicia 
se ha valido de otros arbitrios, ni medios , ni usado 
de repartimientos para gastos del Común, ni para otros 
fines distintos de los que se consideren en el Re Îamen  ̂
to , y  permite la Instrucción de Millones del^ano de 
172.5. expresando dicho Escrivano,ó ef'Fiel de Fe
chos, SI se han executado, ó no , algunas cortas en 
los Montes, Arbolados , y  Dehesas que pertenezcan a

el



n
el Pueblo, y si su producto se incluye en el cargo de 
la Cuenta, firmando también la Justicia, y  Junta esta 
Declaración. •

, V I I
. . Que estas Cuentas las han de remitir'formaliza

das en el termino preciso de un mes , despues de cum
plido el año , al Intendente respectivo , quien las hará 
pasar à la Contaduría para que las examine, tome , y 
reconozca ; y estando regladas , esto es , justificados 
los Cargos, y reducidas las Datas al Reglamento he
cho por el Consejo ; al quince al millar del Thesorero; 
y gastos de administración , las glosara , y despachara 
el correspondiente finiquito ; pero si hallare que no 
vienen conformes , pondrá un Pliego a media margen 
de los reparos que se le ofrezcan, y le remitirá à las 
mismas Justicias para que los satisfagan ; y no hacién
dolo en el preciso''término de un mes, se excluirán de 
la Cuenta las partidas reparadas, y se procederà por el 
Intendente contra las Justicias hasta hacerlas efectivas, 
sin admitirlas Instancia sobre ellas, y todo- se ha de 
ejecutar de oficio sin causar el menor gasto al Pueblo, 
pues por razón de este extraordinario trabajo se asig
nara al Contador de el producto del dos por ciento , la 
correspondiente ayuda de costa, y  lo mismo a los Ofi
ciales que necesite para desempeñar esta confianza.
C ' * '  '

r A D I C C I O N .

, . Parala puntual observanda, y cumplimiento de 
lo que se manda por este Capitulo , acordo el Consejo 
en 23. de Febrero de 1768. (con atención à lo man
dado por Real Orden de i p. de Marzo de 1 y 66. que 
va copiada en la Adicción al Num. 4- ) el metodo , y
re<rlas convenientes ; habiéndose dispuesto, y remitido 

°  con



I l

con fecha de 13. de Marzo de 17(^4. el Formulario 
correspondiente para la extensión del finiquito que ex
presa : Y  por Orden de 18. de Agosto de l 'jó p . se rer 
pitiò lo mismo à los Intendentes, con expresión de lo 
que deben executar, y  las Contadurías, y  Pueblos pa
ra el misitio fin ; corno por menor se expresa à los N ú
meros 5 • y 6 *-4  ̂ este Impreso.

VIIL
Fenecidas de uno, ù otro modo las Cuentas, da

rà el Contador una Certificación del Cargo ,  y  Data 
por menor de ellas, con sus resultas, la que pasará 
el Intendente al Consejo , para que en la Contaduría 
de la Corte haya toda la razón que se necesite para los 
casos que ocurran, ,

A D I C C I O N .

Para facilitar el despacho de la Certificación que 
previene este Capitulo ; y  que el metodo sea uniforme 
en todas las Provincias ; se ha formado , y  remitido à 
todos los Intendentes el Formulario que va colocado 
al Num. 7 *

IX.
Si el Consejo tuviere por conveniente pedir estas 

Cuentas para que las revea el Contador , las remitirán 
immediatamente originales los Intendentes, quedándo
se con noticia puntual de ellas para tener presentes sus 
resultas en las Cuentas succesivas» •

X

Si ocurriere al Pueblo algún gasto extraordinario^
no

A



no le ha de hacer sin representarlo al Intendente, quien 
siempre que reconozca que es indispensable, darà per
miso para executarle, no excediendo de cien reales ; pe
ro si fuere de mayor cantidad, lo representará al Con
sejo, y  esperará su resolución, la qual comunicará al 
Pueblo para que se arregle à ella. -

A D I C C I O N .

En los Reglamentos que se formg,n, y  comunican 
à los Pueblos por medio de los Intendentes, se señala 
aquella cantidad que parece correspondiente, con res
pecto à las circunstancias , y  fondo de cada uno , para 
que puedan atender à los gastos que expresa este Ca
pitulo; y  està prevenido, que si no alcanzase la quota 
que se señala,lo representen los Pueblos por su me
dio con la debida justificación, acreditando al mismo 
tiempo, haverse consumido la citada dotacion en los 
fines de su destino.

XI.
Para el ^ovierno, y  administración de los Arbitrios 

del Reyno se expidió en el ano de 174?* Instruc
ción, y en los Pueblos, que se ha procurado su obser
vancia, ha producido los efectos, que se prometieron, 
y  en esta inteligencia quiere S. M. que conforme a su 
tenor se manejen, y  administren los Arbitrios en todo 
el Reyno, y  que el Consejo zele sobre su entero cum
plimiento, y  observancia. ■

x i i
Coifbrme à ella debe haver Juntas compuestas del 

Superintendente , y  dos Regidores del Ayuntamiento, 
para que entiendan en la administración > y  despacho



-! ‘,,1

de los Expedientes que correspondan á los Arbitrios, en 
las Libranzas que se expidan á los Interesados, y  en las 
disposiciones para la mejor administración : Y  recono
ciendo las ventajas, que este método ha producido, 
quiere S. M. que en ellas, y  baxo de las mismas reglas 
se trate, y  govierne el particular de los Propios; y  que 
en los Pueblos en donde no las haya, se establezcan 
dando el Consejo las disposiciones que tenga por con
venientes , para que los Corregidores, ó Alcaldes Ma
yores las presidan; y  en donde por la cortedad del Pue
blo no los haya, se compongan de los Alcaldes, y  Re
gidores , y  si pareciere, del Procurador Sindico Gene
ral , presidiéndolas el mas digno.

A D I C C I O N .

En 6.  de Noviembre de i j 6 i .  declaró el Conse
jo que en donde haya Corregidor, ó Alcalde Mayor 
se entiendan nombrados por sus Oficios, como Pre
sidentes de estas Juntas, y  que en los Pueblos donde 
annualmente se hagan las elecciones de Justicia, y  no 
haya distinción de Estados , se compongan dichas Jun
tas de el Alcalde mas antiguo, del Regidor Decano, y  
del Procurador Sindico General: y  que en donde haya 
la expresada distinción, se componga un año de el de el 
Estado Noble , del Regidor mas antiguo , del General, 
y  del Procurador Sindico ; y  otro del Alcalde de el 
Estado General, del Regidor mas antiguo ,  de el de 
Hijosdalgo, y  del Procurador Sindico; y  asi succesi- 
vamente, asistiendo en un o, y  otro caso el Escriva
no de Ayuntamiento, ó Fiel de Fechos; entendien- 
dose todo respecto de los Pueblos, en que no haya 
justo motivo de alterar esta Providencia. Y  posterior
mente por Orden de la .  de Julio de se previ
no que alternen los Regidores, donde sean perpetuos,

y



y  turnen entre sí de dos, en dos años : De modo, que 
en cada uno se nombre uno, para que con el que que
de del antecedente, instruyendo este à aquel, corran 
con este encargo. Y  en 2,0. de Noviembre de ly iíy . de
claró igualmente, que los Diputados del Común de los 
Pueblos del Reyno, deben tener asistencia, y  voto ab
soluto en la Junta que prescrive este Capitulo , y  los 
Personeros sin voto para proponer, y  pedir lo que sea 
mas conveniente, y  útil à estos Ramos.

XIII.
Estas Juntas en donde no huviere Arbitrios han de 

tratar del mejor régimen^ y  govierno de los Propiosj 
y  en donde huviere Arbitrios  ̂de uno ̂  y  otro.

XIV.
Han de examinar si los Arbitrios que mas gravan 

al Pueblo se pueden subrogar en otros mas tolerables  ̂
y  representarlo al Intendente para que , si lo estima con
veniente^ lo haga presente al Consejo^ quien consul
tara à S. M. por la Via de Hacienda lo que tenga por 
conveniente al alivio ̂  y  mejor estar de los Pueblos y y  
comunicará la Resolución  ̂ que S. M. se sirva tomar, 
al Intendente, para que la haga saber à las Juntas para 
su cumplimiento, de modo, que al Pueblo no le tengan 
de costa un solo maravedi estas subrogaciones, pues 
todo se ha de executar por providencias guvernativas.

A D I C C I O N .
Por Real Orden de 4. de Marzo de se sir

vió S. M. mandar que continúen los Arbitrios conce
didos à los Pueblos del Reyno, aunque los productos 
de sus Propios cubran las cargas de ellos.

Ha-
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Mi

Harán entender los Intendentes à los Pueblos, o 
Juntas que se establezcan en ellos ,  que las Cuentas de- 
Arbitrios se han de formar, remitir, y  tomar por eL 
Contador en la misma forma que se previene por lo 
que toca à las de;Propios.

. XVI.
El Consejo consultara al Rey por la Via de Hacien

da , como està mandado , los Arbitrios de que nece
siten los Pueblos según sus urgencias, y  las prorroga
ciones de los ya concedidos , cumplido el termino de 
la facultad , examinando prolijamente el estado del Pue
blo , y  la necesidad, para que sin ella no continue el 
gravamen de los Vasallos.

.....  A D I C C I O N :

Con fecha de p. de Octubre de 17^ 1. se previno 
lo conveniente para el puntual cumplimiento de lo que 
se manda por este Capitulo, y  las diligencias, y  justi
ficaciones que deben preceder para remitir al Consejo, 
estos Expedientes con la Instrucción correspondiente, 
como se demuestra al Num. 8*'

X V I I
Darà todas las disposiciones que estime convenien

tes , para que con ningún pretexto se invierta el pro
ducto de los Arbitrios en otros fines, que los de su pre
ciso destino , y  para que con sus sobrantes se rediman 
hasta donde alcancen los Censos impuestos sobre ellos, 
para libertar, por quantos medios dicte la prudencia

hu-



humana, a los Pueblos del gravamen, que sufren so
bre los principales alimentos. •

A D I C C I O N .  '  !
- r.,-- - - í ' .  ; ■’ *

Para facilitar el desempeño de loŝ  Pueblos ;  iy la 
redempcion de los Censos con que se hallan gravados^

■ acordo el Consejo en ip . de Septiembre de 17^7. y  
.3. de igual mes de el de;i7^8. ( consiguiente a lo que 
se manda por este Capitulo) y  previnqajo's Intenden
tes con fechas de %f. y  ^̂ , de ios referidos, mesesj que 
de los sobrantes que resulten en fín .de,cada ano,, se ba
gan tres paites, y  apliquen las dos a redempcion j y  I4 
otra al pago de atrasos ,  como mas por menor, se m̂ -i
ninesta <1/iVííw. 9 . - 1  »

XVIII. .
. En los Pueblos en donde los Propios -no-akancen 
á cubrir sus obligaciones^ procurara el Consejil , eóft 
el sobrante de Arbitrios, comprarle algún i*ropio equir 
valente a que tenga la dotacion que necesita : de,modo¡ 
que no se vea precisado a valerse de. otros medips, que 
perjudiquen la libertad , y  disfrute de los comunes a 
los Vasallos; y  mientras no haya fondo suficiente para 
la compra del Propio, se suplirá lo que falte de los Pro
pios con el sobrante de los Arbitrios.

XIX ^
_ Para que el Consejo tenga toda la noticia que ne- 

.cesita de los Propios , y  Arbitrios del Reyno, y  qué las 
Cuentas atrasadas > y  las que se presenten en él en lo 
succesivo, se tomen, glosen, y  fenezcan sin el menor 
coste de los Pueblos: ha venido S.M. en que se esta
blezca en esta Corte una Contaduría General de Pro- 
' E píos.



Dios y  Arbitrios-delReyno , compuesta por ahora, y
Lsta que la experiencia haga conocer laŝ  gentes, que 
se necesitan para su desempeño, de un Contador Ge
neral , y ocho Oficiales -, y para la satisfacción de sus 
sueldos,  y los que han de tener -los Contadores y dos 
Óficiales que se han de poner en cada Contaduría de

quiere S.M. que del producto
delos>Piro|ios, y  Arbitrios se exija u n & s  por ciento, 
y  queéntre^de cuenta aparte en la Thesorena Gene
ra l, para qlle sf importase mas que los sdanos, se re
dúzcala exacción à cubrir solo el gasto indispensab , 
y  que para desde primero de Agosto proximo cese la 
lobranL del quatro por ciento de Arbitrios, que se co
braba para la Real Hacienda.

a d j c c j q i s l

n; La''c6ntribucÍón que prescrive este Capitulo ( ce-

ííida al producto de Propios, y Arbitrios) se estpdio 
por Real Resolución de S. M. i  Consulta del Consejo, 
publicada fen el én 23. de Marzo de 17 7 a . a el impor- 
te de lo'¿ repartimientos, tallas, y derramas que los Pue
blos practican por falta de Propios, y otros Arbitrios, 
y  al sobante que'quede de el de los puestos piAhcos, 
y  ramos arrendables de Rentas Reales, y se aplica pa- 
k  el mismo fin.-Y-por otra, á Consulta también del

/- • irada en el en 2.. de Noviembremismo Consejo, publicaüa en ei c ^
de 1760. se sirvió mandar .que se carguen , y cooren 
de el total producto de Propios y Arbitrios, ocho ma
ravedís mas para ía satisfacción del aumento de sue ,
hecho al Procurador General del Reyno. por ea ^

den de ip . de Agosto 1 7 7 1 . comunicada  ̂por el b j- 
celentisimo Señor Don .Miguel de Muzquiz , se 
conceder para los Reales Hospicios de Ma ri , y
Fernando, sobre e l mismo producto, otros veinte y



seis maravedis mas por tiempo de diez años. Y  por Re
soluciones de S. M. de 16 . de Septiembre de 17ÍÍ0. y  

-4. de Febrero de 17(^3. se aumentaron seis Oficiales,
quatro Escrivientes, y  seis entretenidos.

;XX. ■
El Contador ha de ser de graduación , hábil , ze- 

loso, y  de acreditada, conducta , y  desempeño, y  los 
Oficiales se ha de procurar que sean inteligentes, y  ex
pertos en el manejo, y  toma de Cuentas, y  que lo ten
gan acreditado en las Contadurías del Rey,.de las, qua- 
les se sacaran a este fin para que ayuden al Contador, 
como conviene al pronto despacho de quantox>currav3

XXL
« i

El Consejo propondrá al Rey por la Via de Ha
cienda los sugetos que estime’convenientes > y. en quie
nes concurrari las citadas circunstancias para desempe
ñar estos encargos , y  lós sueldos , que deberán asignar:? 
les, en el concepto de que no han de tener el menor 
emolumento, porque quanto ocurra se ha de despa-? 
char de oficio.

A D I C C I O N .

P̂or Real Orden de 23. dé Febrero de i j6 6 .  dé-, 
claro S. M. que en las vacantes que ocurran en lo sub- 
cesivo^ proponga el Contador el que considere mas 
digno para cada una.

XXIL
Esta Contaduría se establecerá en el Palacio  ̂ que 

llaman de la Reyna Madre, en una de Jas Oficinas del
mis-



a o
mismo Consejo, y  se pasarán desde luego à ella todas 
las Cuentas pendientes, y  atrasadas de los Propios, y  
Arbitrios del Reyno, las quales pasara el Contador des-, 
de luego à tomar, y  fenecer, y  de sus resultas darà 
cuenta al Consejo , y tomará su Acuerdo , para dar 
el finiquito ; y  que si huviere alcances se proceda à ha
cerlos exequibles, aplicándolos al fin de su destino»

XXIU
A esta Contaduría se pasarán todas las noticias que 

remitan los Intendentes de los Propios, y  Arbitrios del 
Reyno, sus valores, y  cargas, para que dando cuenta 
en el Consejo, haga la dotacion que se prescrive en 
el Capitulo tercero de esta Instrucción.

XXIV,
t -y

 ̂ .Igualmente se pasaran todas las Cuentas > cjüe se 
presenten en el Consejo^ para su toma ,̂ y  las examina-- 
ra el Contador^ peío no darà el finiquito^ sin dar 
cuenta al Consejó de sus resultas  ̂ y  tomar el conve
niente acuerdo* .

XXV.
También se archivaran en ella todas las Certifica

ciones que dieren los Contadores de Exercito  ̂y  Pro
vincia, del Cargo , y  Data de las Cuentas que presen
ten j y  tomen à los Pueblos y para que conste, y  pue
da dar noticia al Consejo del estado de todos ̂  y  cada 
uno de los Propios, y  Arbitrios del Reyno*

XXVI
El Contador entrará à despachar en la Sala pri

me

va



mera de Govlemo del Consejo todo lo que ocurra res
pectivo à los Propios, y  Arbitrios, y  conforme a las 
resoluciones que se tomen, comunicara las providen
cias que se acuerden à los Intendentes para su observan  ̂
eia, y darà las demás ordenes correspondientes a ellas.

J D I C C I O N .

Posteriormente , y  con fecha de a a. de Noviem
bre de se sirvió S. M. mandar que se observe 
puntualmente lo prevenido en este Capitulo, como 
por menor esulta al Num. IO- de este Impreso.

X X V I t
?

El Consejo, sin embargo de esta Instrucción, si 
hallare que alguno, ò algunos de los Artículos com- 
prehendidos en ella ; conviene variarlos, o aumentar 
otros para conseguir-mas bien el fin de que los Pro
pios , Y Arbitrios se manejen con la pureza, e inte- 
gridadque el Rey. desea y y  que los Pueblos gocen del 

^ alivio à que se dirige, lo.representara a S. M. por la Via 
" de Hacienda, y  esperará su Real determinación.

' XXVIII.
Para que S. M. se instruya de los efectos que pro

d u c e  esta providencia ,  quiere i i 
cuenta annualmente por la m is m a  V í a  de Hacienda 

.estado de los Propios , y  Arbitrios del Reyno, sus va
lores , cargas, redempciones que se ayan ec o ,y  
bitrios aue han cesado , por haverse cumplido el ter
mino de‘ la concesion, y  no haver motivo para la con

tinuación de ellos.

t: ADIC-



’A D I C C I O N , KJ

y En 7. de Febrero'de i j6 ^ . mandó ¿1 Consejo, que 
.os Intendentes previniesen a los Pueblos de sus L  
pectivas Provincias, les remitan testimonios que acre
diten las redempciones de Censos que huviesen hecho 
conforme a lo dispuesto por los' Reglamentos ; y  las

C o n t a d u r í a s  d e E x e r c i t o , y P r o v i n c i a , e n s u c o n s e q L n -

cia formen el estado que previene este Capitulo, y  lo 
irijan por a general, arreglado al método y  orden

K . Z  i T  ' y

XXIX
No obstante todo lo expresado, haviendo enten

dido S. M. que hay algunos Arbitrios con preciso des
tino, a Ja paga del Servicio Ordinario,Utensilios, y  otras 
contriouciones , y  para reintegrar 1 la Real Hacienda 
de vanas sumas,  que suplió en diferentes.partes para 
Quarreles, y  otras urgencias de los Pueblos/y par  ̂ la

5uReaI voluntad, que de toda .esta especie de Arbi
trios cuiden privativamente los Intendentes ,: baxo de

c L n l  T  General de la Real Ha
cienda, y  que el Consejo no se mezcle en ellos has
ta que por el mismo Superintendínte se le pase e í cor-

S  ■ ‘ “ 1  a -

se, J ”  n  f ? " ”  '■'7“  setecientos ysesenta. El Marques de Squilace.

'ms-



INSTRUCCION DE EL AÑO DE - I 7 4 5 .
. .̂ V''H ■

E ha de. formar una Junta, compuesta del Super
intendente , y  de dos Regidores de el Ayunta

miento y que sean de su- mayor satisfacción , y  con
fianzapara que entienda en la administración, y  des
pacho de los Expedientes , que correspondan à los Ar
bitrios , en quanto à librar à los Interesados en ellos la 
cantidad de sus Créditos, y  acordar las disposiciones 
correspondientes al mayor valor > y  "mejor recauda
ción, con atención à las reglas que se proponen ; pues 
la jurisdicción de la cobranza ha de tocar al Superin
tendente , por ser acto privativo suyo, quedando res
ponsable á qualquiera omision, que en ella se expe
rimente, valiéndose para los apremios del Escrivano, 
y  Ministro de su mayor confianza , los quales solo han 
de exigir los derechos con propordon à sus diligencias, 
de los deudores > pero nada de los Arbitrios , sino es 
en el caso, que practiquen algunas en utilidad de ellos, 
enei qual se les pagarán sus derechos, arreglados al 
Arancel.

Para esta intervención se ha nombrado al Conta
dor de Rentas Reales de cada Capital, a quien ha de 
hacer el Superintendente, que con la mayor brevedad 
se le entreguen Copias autorizadas de los Despachos de 
las Reales Facultades, para que por-ellas entienda la 
importancia de sus derechos, y  destinos, y  no permi
ta se libre cantidad alguna, que no fuere para ellos, 
teniendo primero consideración à la mitad del produc
to , que se ha de reservar para el valimiento : advir- 
tiendole , que de qualquier defecto que se experimen
te , se le hará responsable à la cantidad que intervinie
se para otro distinto fin, que el que permiten las Rea
les Facultades, y  valimiento.

Hará el Superinten^nte, que sin perder tiempo
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se entregue al Contador > por el Escrivano de Ayun
tamiento , ó Personas, que hayan corrido con la cuen
ta, y  razón de los Arbitrios, Testimonio, ó Certifica
ción de lo que se debe á ellos, por qué Personas, y  mo
tivos , para que pueda estimular á su cobranza, y  tam
bién de lo que se debe hasta ahora á los Acreedores , y  
destinos, para que forme los Libros correspondientes 
á la cuenta , y  razón del cobro de los Arbitrios , y  es
tado continuo de Acreedores, y  destinos de ellos, para 
poderla dar siempre que se le pida, y  pedir al Superin
tendente proceda á la cobranza.

Para que en esta intervención haya puntual ra
zón del estado de los Arbitrios, hará el Superintenden
te ,-que sin la menor dilación se tomeh cuentas á los 
Depositarios, que hasta ahora han sido de ellos , de 
las quales se ha de pasar Copia autorizada al Contador, 
para.que sin perder tiempo, pida al Superintendente 
se proceda executivamente al cobro de los alcances 
que resultasen contra los Depositarios, y  e n  favor de 
los Arbitrios, para que entren en poder del que nue
vamente se nombrase, y  que se acuda, y  distribuya 
por la referida Junta á los Acreedores, y  destinos, rein
tegrando en primer lugar lo que se debiese al vali
miento.

En la referida Junta ha de dar el Contador cuen
ta de los Expedientes que se ofreciesen, informando al 
mismo tiempo en ellos , para que con entero conoci
miento puedan resolverse, estableciendo Decretos de 
lo que se acordase, que ha de subsistir en la Contadu
ría , para los siguientes Informes, que se ofrezcan ha
cer al Contador , el qual ha de formar los Libramien
tos , que se resuelvan despachar á los Acreedores, y  
destinos, que han de firmar los de la Junta; y  de ellos, 
y  de los Recibos , que diesen las Partes , ha de tomar 
la razón el Contador, para ^ e  siempre tenga cuenta
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armada en Io universal de los Arbitrios, y  en lo particu
lar de cada Acreedor ̂  y  destino.

Para que reciba los productos de los Arbitrios, 
nombrará la Junta de su cuenta, y  riesgo Depositario 
de ellos, à quien se abonará un  ̂quince al millar del 
producto efectivo, que entrase en su poder, y  se le 
notificará no admita Libramiento alguno, que no sea 
firmado de los Ministros de la Junta , y  tomada la ra
zón por el Contador ; porque sin estos requisitos , se 
procederà contra el à la reintegración.  ̂ ‘

De cuenta de los Arbitrios-se formaráoíina Arca 
con quatro llaves',1a una que-ha de tener-el Superin
tendente , la otra el Diputado mas antiguo de la Junta, 
la tercera el Contador, y  la quarta el Depositario , en 
la qual, con la concurrencia de^todos, hañ de entrar 
mensualmente los productos délos Arbitrios ;  que hu- 
viese recibido el Depositario , báxádo lo que en el dis
curso del mes huviese satisfecho % con Libramientos for
males , de que ha de dar razón'el Contador , para que 
se encierre el caudal, que quedase efectivo; y siempre 
que se ofrézca sacar de la Arca alguno para los Acree
dores , destino , y  valimiento, ha de ser con la dicha 
concurrencia, dexando sentado uno , y  otro , con 
firma de los Ministros de la Junta,y Coñtador, en 
un Libro, que ha de permanecer siempre dentro de 
la Arca. Y  ̂ ^

SI los Arbitrios, b alguno de ellos corriesen por Ar
rendamiento > subsistirán los cOíitratos pdr él- tiempo 
que estuviere  ̂otorgados  ̂ y  bestthdo, s6 pondrán ̂ eri 
Administración , sobre las reglas ̂ qúe se expresan ; y  eS 
tando ahora arrendados 3<hara el Superintendente se en
tregue al Contador copia de las Escrituras-de Arrenda
miento , para 'que haga J que à plazos, y  sin deifió  ̂
ra alguna,el Arrendador entregue al Depositàrio la can
tidad de su obligación^ con Recito , de"qué"ha de m- 
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mar la razón el Contador, para cargo del Depositario, 
y  Data del Arrendatario.

Corriendo en Administración los Arbitrios , se ha 
de tener consideración , si el Pueblo es de acarreo de 
las especies, y  generös sobre que están impuestos, o si. 
es dp cosecha. Si es de acarreo , o que los Cosecheros 
encierran fuera sus frutos , y  despues de perfecciona
das las especies para su venta, y  consumo son introdu
cidas, los Fieles Registros, que cuidan de tomar razón, 
y  registrar las entradas, han de ser nombrados, y  ju- 
ramentados^por la Junta, à quienes con-proporcion al 
salario , que antes huviesen gozado , y  sin exceso al
guno, les sera señalado por la Junta el que huviesen de 
tener , y  se les pagará mensualmente , con Libramien
tos, y  Recibos, en la forma prevenida  ̂y  estos Fieles 
han de tener obligación al fin del mes a entregar en 
la Contaduría Relación-jurada de la canndad de espe
cies , y  generös, que se huviesen introducido, con ex̂  
presión de dias, partidas, y  personas, y  de los deî e-t 
chos de Arbitrios , que deben exigir de eliasial tiempo 
de las entradas, sin ninguna moratoria 3 cuy as Relacio
nes han de permanecer en la Contaduría , y en virtud 
de ellas el Contador ha de dar^papel, para que elDepo^ 
sitario reciba los mencionados productos , dando Cartasr 
de Pago \ derque ha de tomar, la razón el Contador, 
el qual ha de examinar estas Relaciones, y  comprobar^ 
siéndo necesario , por i^s delás Rentas Reales, por si 
contienen  ̂alguna ocuikacion, y-ä^estan con/raudé  ̂
baxa cargados los’ der^Jios -, qúe conceden las ReaJê  
Facultades y y  en gaso?.qüe se encuentre:5 ;̂c). se experir 
mente, que,estos Fiefes^no corresponden-a la confia^ 
za.^que,dfoellos se tege', serán depuestos 7 y  se pro
cederà à castigarlos? c<  ̂propor cion al delito, j;Vn 
-n Si por-̂ set los Árbittios .dê  corto valor , estuviese 
en practica-y que los Fieles die Jai Administración de lá̂
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Rentas Reales entiendan en el de e l l o s ,  p e r m a n e c e r á  

esta practica sobre las reglas del Capitulo antecedente; 
y  á  unos , y  á  otros Fieles se les notificará con graves 
penas, que en el peso , y registro del Vino, Vinaare, 
y  Aceyte, y  demás generös sobre que estuviesen Im
puestos los Arbitrios, no hagan baxa alguna, y  que tan 
solamente abonen lo que corresponde á la corambre, 
según la practica que huviese , respecto de que la baxa 
que se executa en las especies, cede en utilidad de los 
Introductores de ellas, por venderlas con la carga de 
los Arbitrios , satisfaciéndolos los contribuyentes, y  
quedándose con ellos los Vendedores; concurriendo 
también , que a fos mas poderosos se les dispensa, y  
á  los pobres se les exigen enteramente.

Si es Pueblo de-cosecha, ó que se encierran den
tro de la Capital los Frutos , asistirá el, Contador á Jos 
Aforos , que en las Bodegas de los Cosecheros se W- 
cieren, y  romará razón del Aforo, que á cada vjnó 'se" 
executase , con, expresión de vasijas, y  cabida dé cada
una de ellas; y  despues hará el Superintendente^ que
el Escrivano ante quien se hace el A foro, le pase Tes
timonio, para armar su cuenta con cada Cosechero; y  
para establecería, desde luego pedirá razón á,la .Ad
ministración de Millones de] ̂ estado actual de los Afo
ros pasadjos; y  á. b s  CosecJjeros solo ha de abonar 
el Contador , conforme á lasj^ndiciones del Reynó, 
en Vino la quarta parte por .mermas ,s y  desperdicios  ̂
y  en Aceyte un ocho por ciento  ̂pqr_ r̂riermas, por¿es- 
tár asi dispuesto para la contribución de Millones r  En
tendiendo^, que-esta baxa se .ha dg pfacricar ep^el 
caso de que no se execute al tiempo de los Aforos; pues 
haciéndose entonces^ cesa el motivo de hacerla el Con
tador , porque seria repetirla] siendo la practica de 
introducir en Mosto , y  Tinta, estas especies , se estará 
en jos Aforos-al pesí̂  , que de ellas se hiciese, con la 
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baxa que corresponde a la merma, según que lo en 
ello actualmente se hallase establecido.

En las Licencias que se diesen por la Administra
ción de Millones a los Cosecheros para vender por me
nor , se ha de tomar la razón por el Contador ; y  no 
estando en practica por lo tocante a Millones, se ha de 
establecer por lo respectivo a los Arbitrios; y  luego 
que este vendida la vasija, para que se da la Licencia, 
ha de advertir él Contador al Superintendente, para 
que haga ,~que el tal Cosechero ponga en el Deposita
rio el importe de los Arbitrios, que huviese devengado 
con la especie vendida, para que por este medio no 
haya ningún atraso en estos tributos, ni se utilicen 
( como sucede) con ellos los Cosecheros,hasta que lle
gan á fenecer la cuenta de su cosecha, pasado un año 
de i l la ; y  en Ínterin que no haya reintegrado estos de
rechos , no se le ha de dar Licencia para vender otra 
vasija; pero si estuviese en practica entregar a los Pues
tos del Publico sus Frutos los Cosecheros , por no per- 
mitirselés la venta de por menor en sus casas , se ob
servará esta disposición, y  se les abonará en los Aforos 
las porciones, que entregasen á los Puestos, porque en
tonces se cobran' en ellos los derechos, los quales por 
los Abastecedores, ó Taberneros,y Tenderos han dé 
ser entregados mensualmente al Depositario'^/con Re
cibos, en la forma expresada.
- De las Guias que se diesen para éxtraher las espe

cies para vender en otras partes, ha de tomar la razoií 
el Contador, para abonarlo en su Aforo al Coséchero; 
en bteligencia, de que estando en practica bolver Tor
naguías de las descargas, para evitar fraudes, se exe- 
cutará asi ; porqué de no practicarse , suelen' loS Due
ños de las especies sacár ks Guias, y  quedarse con el 
genero , para udlizarse de la contribución ; pero si no 
estuviese en practica el bolver estas Guias, por alivié

de



de lô  Tr^gineros, el Fiel del Registro por donde salie
sen las especies, reconocerá si verdaderamente Io son, 
y  la cantidad de ellas.; de que tomará la razón, y  al 
fin del mes pasará à la Contaduría Relación jurada de 
las partidas que han salido , con expresión de dias , y  
de que Cosecheros, para que el Contador las abone en 
sus correspondientes Aforos.

Siendo uno de los motivos con que se defraudan 
los Arbitrios, el suponer , que de las partidas de Vino 
aforadas se han perdido parte de ellas, para que se ba- 
xe en los respectivos Aforos ; para evitar este perjuicio, 
el Contador no ha de hacer baxa alguna con este mo
tivo à ningún Cosechero , sin que el que pretenda la 
baxa haya acudido al Superintendente, y  éste , con re
conocimiento formal de estar perdido el Vino, lo ha
ga derramar , sino es que haya transitado à Vinagre, 
en cuyo caso pueda usar de el el Cosechero , pagando 
los tributos à que'estuviese sujeta esta' éspecie , respec
to haverse experimentado , que despues de declaradas 
por perdidas algunas porciones de Vino , quedándose 
en poder de los Cosecheros, usan de ellas, vendién
dolas con alguna conveniencia en el precio, utilizándo
se por este medio de parte de los Arbitrios.

Governada en esta forma la cuenta , al fin de año 
liquidara el Contador à cada Cosechero la de su Aforo, 
y  entregará al Superintendente Relación de los alcan
ces que resultasen contra cada uno , y  los Arbitrios 
que les corresponden ; y  enx virtud de esta Relación, 
procederà el Superintendente în la menor tolerancia 
à la reintegración, y  entrego al Depositario , que ha 
de dar sus respectivos Recibos, y  tomar la razón en 
la Contaduría, para abonarlo en los correspondientes 
Aforos’; pero si sucediese, que fenecido el ano, al
gún Cosechero no haya consumido todas sus especies, 
y  pidiese se le haga Registro , se executará ; y  lo que
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resultase tener existente, se le abonará en su Aforo, 
y  cargará en el del año siguiente. ^

Si en las Carnes huviese impuestos Arbitrios, hará 
el Superintendente, que el Fiel de Romana, precisa
mente , en fin de cada mes ponga en la Contaduría 
Relación jurada de las cabezas, y  libras, que se huvie- 
sen romaneado para el Abasto publico, y  en virtud de 
ellas el Contador ha de liquidar los Arbitrios que se 
huviesen devengado ; cuyo impprte por el Caxa de Car
nicerías , Abastecedor, ò Tablajeros que lo reciban, 
se ha de poner de pronto en poder del Depositario, de 
quien se ha de tomar recibo , y  de éste razón en la 
Contaduría , para su cargo , y  descargo de quien hace 
la entrega. Y  si en las cabezas , que se introducen por 
mayor , huviese cargado Arbitrio, los Fieles-Registros 
cuidarán de cobrar su importe,pasando razón à la Con- 
tadui la , y  reintegrandolo, como se dexa expresado.

Al Estado Eclesiástico se le darà su Refacción, con
forme alas Concordias, que estuviesen hechas con él- 
y  no hayiendolas, y que por ello recepten en los Pues
tos públicos, para la baxa de derechos en ellos, se li- 
quiaaiacon las Cédulas, que diesen mensualmente por 
el Contador, las especies consumidas, que baxará à los 
de los Puestos respectivos en que se huviese hecho el 
consumo ; y si introduxesen algunos de estos generös 
por mayor, con Cédulas juradas , en que se verifique 
ser para el consumo de dichos Eclesiásticos , el Fiel-Re
gistro por donde se haga la entrada, ha de dar mensual
mente à la Contaduría Relación pormenor de ella en
tregando al mismo tiempo los Recibos, que huviesen 
dado los Eclesiásticos,  para que teniendo presente la 
asignación el Contador , no permita se exceda de ella 
en lo respectivo à cada uno ; y  que estando reintegra- 

a , prevenga de ello a los puestos, y  registros, para 
que no se defiraude la contribución.
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Al fin de cada mes el Contador ha de hacer liqui
dación puntual de los valores que producen los Arbi
trios y y  baxando la Refacción, salarios, y  gastos cau4 
sados en aquel m es, lo que quedase liquido y se ha de 
dividir por mitad , entregando una el Depositario de 
Arbitrios al del Valimiento, de quien ha de recoger 
Carta de Pago, y  tomar la razón en la Contaduría, pa
ra cargo de uno , y  descargo de otro ; y  al fin de ca
da año se ha de executar el mismo ajustamiento de 
todo el valor de él ,  Refacción, salarios, y^gastos ; y  
haciendo la misma división, se reintegrará aLValimien- 
to lo que le faltase ; y  la otra mitad no estando en el 
todo distribuida entre los Acreedores , y  destinos de 
los Arbitrios , se consumirá sin ninguna detención en 
ellos, pagando à los Acreedores por sus antelaciones, 
con Libramientos de la mencionada Junta, è Interven» 
cion de la Contaduría, como va expresado.

Executado asi lo referido , se formará la cuenta al 
Depositario de Arbitrios, haciéndole cargo del produc
to entero de ellos, y  recibiendole en data lo distribui
do en salarios , gastos, y  Refacción, pagado à los des
tinos , Acreedores, y  Valimiento ; y si reintegrado este 
quedase algún alcance contra el Depositario, se dis
tribuirà desde luego en el desempeño de los Arbitrios, 
pagando los principales impuestos sobre ellos, despues 
de reintegrados los réditos , y  cumplidos los destinos; 
de forma, que no quede en el Depositario, ni Arcas 
caudal detenido, por ser en perjuicio de los Acreedo
res j, y  destinos, cuyas cuentas se han de tomar por la 
Junta, con asistencia del Contador, y  por ante Escriva- 
n o , por deberse presentar despues en el Consejo de 
Castilla, para su examen, y  aprobación , como se ha 
executado hasta aqui.

Los demás Arbitrios , que estuviesen impuestos so
bre Cacao ,  Chocolate, Azúcar, Papel, y  otros qua-
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. .
lesquiera generos, se han de poner tarñbien en Inter
vención , governandose en ella con consideración à íás 
reglas^que van expresadas, para su administración, y  
cobranza , satisfacción de Acreedores, destinos, y  Vali
miento , á fin de que no se defrauden ,' y  produzcan 
legitimos sus valores, sobre que la Junta establecerá las 
reglas, que correspondiesen al estado ,.y  situación dèi 
Pueblo en que se cobren semejantes Arbitrios.

Según los efectos que produzca esta Providencia 
en el zelo,  ̂y  aplicación del Contador, con la expê  
riencia, se le proporcionará à su tiempo la gratifica-- 
cion correspondiente á su trabajo. El Pardo tres de Fe
brero de mil setecientos quarenta y  cinco. El Marques 
de la Ensenada. *

Y  haviendose publicado en el riuestro Consejo en 
ocho de este mes el citado Real Decreto, è Instruc
ción, acordó su cumplimiento , y  para que le tuvie
se se librase este Despacho : Por el qual os manda
mos à todos , y  à cada uno de vos en vuestros Luga
res , Distritos  ̂y  Jurisdicciones, que luego que le re
cibáis , veáis el nominado Real Decreto, expedido por 
nuestra Real Persona el referido dia treinta de Julio 
proximo pasado , Instrucción que le acompafio de la 
propia fecha, firmada del Marques de Squilace, nuestro 
Secretario de Estado, y  del Despacho de la Real Hacien
da, como también la otra Instrucción de tres de Febre
ro de mil setecientos quarenta y  cinco , que lo està del 
Marques de la Ensenada, hallándose en el mismo Minis
terio, que va incorporado, y  conforme a lo que està re
suelto en uno, y  otro, dirigido todo à la mejor adminis
tración, y  govierno de los Propios, y  Arbitrios de los 
Pueblos del Reyno, lo guardéis, cumpláis, y  executeis, 
y  hagais que se guarde , cumpla  ̂ y  execute, según, y  
como se halla prevenido en cada uno de los Capitules 
que comprehenden, dando a este fin , por lo que' à
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cada uno corresponda, las ordenes, y  providencias, que 
tuviereis por mas oportunas a su execucion y  puntual 
observancia, que asi es nuestra voluntad, como que 
al traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado de 
Don Joseph Antonio de Yarza, nuestro Secretario ̂  Es
crivano de Camara mas antiguo, y  de Govierno del 
nuestro Consejo , se le de la misma fe, y  crédito, que 
á su original. Dada en Madrid á diez y nueve de Agos
to de mil setecientos y  sesenta. Diego, Obispo de Car
tagena. Don Juan Curiel. Don Francisco de la Mata 
Linares. Don Manuel de Montoya. Don Francisco de 
Salazar y  Agüero. Yo Don Joseph Antonio de Yar-. 
z a , Secretario del Rey nuestro Señor , y  su Escriva
no de Camara, la hice escrivir por su mandado, coa 
acuerdo de los de su Consejo. Registrada. Don Ni
colas Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor : Don 
Nicolás Verdugo. ^. I

NUM. i ;

HE AL DECRETO DE 1 2 . DE MATO DE  1 7 6 2 .
en que se declaran las dudas suscitadas por el Con
sejo de Ordenes , y Hacienda, en razón del conocí-, 
miento de Propios, y Arbitrios, y una Real Orden 
sobre el mismo asunto,. . .

Tendiendo al beneficio de mis Pueblos, y  Vasa
llos en la buena administración, cuenta, y  ra

zón de sus "fondos comunes , tuve por conveniente 
mandar por Decreto  ̂de treinta.de Julio del año pâ  ̂
sado de mil setecientos ŷ  sesenta , que losxPropios., y? 
Arbitrios de todos los Pueblos de éstos misReynos cor
riesen baxo la mano , y  dirección de mi Consejo de 
Castilla, y  que tomando conocimiento de sus Ramos, 
y  valores, cargas, y,obligaciones, los arreglase, y ad-
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34 . ,  ̂
ministrase conforme à la Reai liistruccion que le dirigi:
Y  haviendo el Consejo, de resulta de sus examenes, y  
arreglamentos, pasado à mis manos un Estado de lo 
adelantado en el primer año, que hace demostrable la 
importancia , solidez , y  utilidad de este establecimien
to , haciéndome vèr lo que embarazan, para que el lô  
gro sea universal, las Competencias de los Consejos de 
Ordenes , y  Hacienda,y la complicación de otros Tri
bunales, y  Jurisdicciones, que por diferentes titulos, 
y  causas turbaban el conocimiento de Propios, y  Ar
bitrios en muchos Pueblos. Enterado de las causas que 
hasta aqui ha havido para estas segregaciones , y  espe
cialmente de los fundamentos, que me expresó el Con  ̂
sejo de Ordenes eri Consultas de veinte  ̂de Octubre de 
mil setecientos y  sesenta, siete de M ayo, y  quatro 
de Julio de mil setecientos sesenta y  uno, y  veinte !de 
Marzo del presente , sosteniendo su conocimiento en, 
los Pueblos de su Territorio ; y  los que me expuso el 
Consejo de Hacienda en Consultas de trece de Octu
bre de setecientos sesenta, y  veinte y  ocho de Enero de 
setecientos sesenta y  uno, fondando su ĵuEisdiccion en 
los pactos puestos por los mismos Pueblos , en las reglas 
de Factoría, (que supone se la conceden privativamen- 
te)..y en otras Reales disposiciones, según los varios, ca
sos en que entendía : He reconocido, qué como quiera 
que estos Consejos hasta aqui hayan conocido , y  po
dido conocer de algunos Propios, y  Arbicrios, que pan
den en ellos ; el bien .de mis Pueblos^;'su desémbara- 
20 •, y  alivio ; el que paguen en lo posible ;sus Censos, 
y  Deudas el libertarles para siempre ;(éü quanto'.á es
te .particular) de Pesquisas, y;Residencias ;*‘el facilitar
les en sus ahogos Arbitrios oportunos sin Diputaciones, 
na. gastos /el preservaries dePfeytos, y  Concursos; en 
que encadenados los Pueblos py sus Acreedores, pade- 
^ n  igualmente ; y  finalmente la uniformidad^de las pro-
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videncias, y  de una misma Contaduriá , sin mas cos
to , que el del dos por ciento, y  todos los demas obje
tos, que me havia representado anteriormente el Con
sejo de Casdlla en Consulta de catorce de Julio del año 
proximo pasado; han movido mi Real animo a que mi
re la universalidad de el como una principalísima im
portancia del Estado, a que deben ceder las demas re
glas , disposiciones, y  practicas anteriores; pues no se 
ha hallado con ellas , ni se espera hallar prudentemen
te este conjunto de beneficios : En esta inteligencia, y  
confiando que mi Consejo de Castilla continuara en su 
encargo con todo el zelo, que merece un asunto de esta 
gravedad , y  que ya me ha manifestado ; quiero, y  es 
mi Real voluntad, que el Consejo de Ordenes cese en 
el conocimiento, que haya tenido , y  tenga de los Pro
pios, y  Arbitrios de algunos Pueblos del Territorio de 
las quatro Ordenes Militares , y  de el que pretende te
ner en todos , como derivado de mi'Real Persona*, asi 
como han cesado las Chancillerias,y Audiencias detes
tes mis Reynos en los Pueblos de sus’distritos ,,paCa que 
todos se entiendan comprehendidos en él Encargo Ge
neral , que hice al Consejo de Castilla por el referido 
Decreto de treinta-de Julio de setecientos sesenta, pero 
quedando al Consejo de Ordenes, como ha quedado 
a las Chancillerias , el conocimiento de los Concursos, 
que se hallaren pendientes en e l, hasta la Sentencia de 
graduación, y  despues de ella, de los Acreedores, que 
nuevamente salgan pidiendo preferencia, o antelación 
de sus Créditos p sin mezclarse por esto en, la .actual 
administración, y  xlistribucion de los;fendosj'puespa
ra este fin quedan "levantados dichos^^ncursos j como 
también, que si ocurrieren algunos c^2s en quese dé 
cuenta al citado Consejo de Ordenesv o tenga noticia 
<le que iio se observan poráas respeQ:iy,as Juntas, que 
debe haver en cada P u eblo las reglas ̂ preveqidas en la

ex



expresada Real Instrucción en alguno de los compre- 
hendidos en su Territorio , se pase luego por medio 
de su Fiscal la noticia correspondiente al de mi Con
sejo de Castilla, y  por este al de Ordenes, si resulta
re que alguna de las Justicias, que nombra , ò me con
sulta , no cumplen con la buena administración de jus
ticia , para que se tome la providencia que convenga. 
Que el Consejo de Hacienda conozca privativamente 
de los Propios y  Arbitrios de aquellos Pueblos, en que 
mi Real Hacienda està sin cubrirse de los capitales del 
precio en que se les vendieron algunas Alhajas de la 
Corona, ò que tenga interés positivo en ellos por Cré
ditos à su favor, à que sean responsables -, pero luego 
que se hayan cubierto dichos Capitales , ò Créditos, 
pase el conocimiento al Consejo de Castilla. Que tam
bién retenga el Consejo de Hacienda su conocimiento 
en aquellos Propios, y  Arbitrios donde se le atribuyo 
en fiierza de pacto ,  o condicion propuesta expresa
mente por los mismos Pueblos, quando se ofrecieron 
à la compra de Alhajas à la Coroná, 6 quando pidie
ron la facultad para tomar Censos, o imponer Arbi
trios para su pago, que quiero se Ies observe religio
samente à dichos Pueblos, mientras por allanamiento 
voluntario no se separen de este pacto, (que podrán 
renunciar à su arbitrio) en cuyo caso se trasladará el 
conocimiento al Consejo de Castilla, como desde lue
go quiero se traslade el de los Propios, y  Arbitrios, cu
yo conocimiento se sujetó al Consejo de Hacienda en 
fuerza de reglas de Factoría, resoluciones, o practica 
dehmismo Consejo, o por lo dispositivo de las Reales 
Facultades, ò Despachos, 6 por otras Reales Ordenes, 
^ue en esta parte doy por derogadas ;’y  que efc cono  ̂
cimiento reservado à los Intendentes de Exercito , y  
Provincia en el Capitulo veinte y  nueve de la ReaMns- 
truccion ,  con dependencia del Superintendente Gene

ral
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ral de mi Real Hacienda, se mantenga con la pre
vención de que cubiertos los atrasos , ó alcances de 
los Pueblos , para cuyo pago fueron concedidos 
los Arbitrios, debe pasar'"ál Consejo de Castilla. Fue- 
Fa dé los casos, y  tiempos, que van exceptuados, 
en todos los demás ha de ser privativo del Consejo 
de Castilla el govierno, y  conocimiento: de los Pro
pios , y  Arbitrios en todos los Pueblos de estos mis 
Reynos, como le corresponde por Leyes fundamen
tales de su establecimiento , y  con arreglo á la citada 
Instrucción , proponiéndome el solo los arbitrios, que 
estimare necesarios > y  cesando absolutamente las Ad
ministraciones judiciales , ó particulares de los Propios, 
y  Arbitrios concursados, ó sin concursar ; las reglas 
c]ue para su govierno se huvieren dado por otros 
Tribunales, ó Salas del mismo Consejo, á excepción 
de la primera de Govierno de e l , y  aun los De
cretos Reales, que en estos asuntos se huviesen expe
dido : reservando de esta regla los Propios, y  Arbi
trios de Lérida, que quiero se manejen conforme últi
mamente tengo mandado , y  los de la Provincia de 
Guipuzcoa  ̂ que se han de governar como hasta aqui, 
embiando al Consejo las Cuentas de ellos en la for
ma que lo tengo resuelto ; y  también los destinados al 
Servicio de Milicias, que se manejan por otra mano, 
conforme a mis Reales Resoluciones. Y  mando, que 
desde ahora se pasen por los Consejos de Ordenes , y  
Hacienda al de Castilla las Cuentas de Propios, y  Arbi-̂  
trios de los anos de sesenta, y  sesenta y  uno, que ha
yan venido a ellos, y  no se hallan preservadas en este 
Decreto con las graduaciones  ̂y  antecedentes necesa
rios para su instrucción. Tendrase entendido en el Con
sejo para su cumplimiento, en inteligencia de que al 
mismo fin he expedido los correspondientes a los Con
sejos de Ordenes^ y  Hacienda. =  Señalado de la Real

K ma-
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mano de S. M. =  En Aranjuez a doce de Mayo de mil 
setecientos sesenta y  dos. Al Obispo Governador deí 
Consejo. , \  •

A D I C C I O N .  \ ‘
Posteriormente con fechas de seis de Julio de mil 

setecientos sesenta y  tres se previno de Orden de S. Mj 
lo siguiente ; Ilustrisimo Señor. =  Enterado el Re)  ̂ de 
quanto con Consulta de vemte y  seis de Febrero de este 
año, expuso el Consejo de Hacienda sobre Representa-' 
cion del Marqués de Fontanar, con motivo de la com
petencia subscitada por los Pueblos de Priego, Anteque
ra , Osuna, Olvera, Morón, Archidona, Puebla de Ca- 
zalla, y  otros que han renunciado el Pacto , con que 
se sujetaron al mismo Consejo ,  somedendose al de 
Casdlla; y  por los Acreedores censualistas que contradi
ciendo dicha renuncia han insistído en que no se les se
pare de la Via de Hacienda: Ha resuelto S. M. que este 
Consejo pase sin dilación al de Castílla todos los Pa
peles , Expedientes, y  Cuentas respectivas á los Pueblos 
que han renunciado el Pacto de sumisión , que tenian, 
sin admitir recurso alguno á los Acreedores que no son 
partes en este caso; y  que lo mismo haga con todos 
los concursos que estén detenidos en el propio Consejo, 
en que no haya interés Fiscal; pues satisfecha la Real Ha
cienda no han debido detenerse con ningún motivo; y  
que en lo que mira a Propios, y  Arbitrios de los demás 
Pueblos en que conocia el referido Consejo de Ha
cienda ,  con varios pretextos, si expresamente no tie
nen estipulado el Pacto de sumisión que no hayan que
rido renunciar,, los pase igualmente al de Castilla para 
que con arreglo á los Reales Decretos, é Instruccio
nes que se le tienen comunicadas, cuide de su mejor 
administración. Y  de Orden de S. M. lo participo á V.S.I. 
a fin de que lo haga presente al Consejo para su inteli
gencia , govierno, y  cumplimiento.

SO-



N U M “ ' 2. '
3P

F

S O B R E  E L  M O D O  D E  F O R M A R ,
y remitir al Consejo los ‘Testimonios del valor , y 
cargas de los Propios , y  Arbitrios de los Pueblos 
del Reyno ,y  diligencias que deben preceder.

pL Consejo ha resuelto conforme à los Capítulos 
J  segundo , y  tercero de la Real Instrucción de 3 0. 

de Julio de i  j  60. disponga V. S. se remitan en el preci
so termino de quince días, Testimonios que justifiquen 
con individualidad, y  distinción los Propios, y Arbitrios, 
que goza cada uno de los Pueblos de esta Provincia ; ci
tando las fechas de las Facultades que hayan obtenido 
para su uso, y  el Oficio la de Escrivania de Camara por 
donde se despacharon , u otro Privilegio que tengan pa
ra ello . lo que producirán annualmente por arrenda
miento , o- Administración : las obligaciones, cargas, y  
gastos que tienen sobre si; y  que para la comprobacion 
(recibidos los Testimonios) se manden sacar copias in- 
tegras de ellos por V. S. y  las pase a personas de su 
mayor satisfacción, acreditada inteligencia,  integridad, 
y  noticias de la constitución de los Pueblos , à fin de 
que sin costa alguna, examinen reservadamente , si son 
verídicos, y  comprehenden todos los efedos de que 
se aprovechan, por nimios que sean, sin omitir algu
nos con pretpto de despreciables, inciertos, ù otro 
qualquiera : si rematados en el mejor , y  seguro Pos
tor , o administrados , podran producir mas , que has
ta de presente ; y  en que cantidad por prudente regu
lación ; si con escrupulosa consideración à las circuns
tancias , y facultades de cada Pueblo, sus obligaciones, 
y  gastos por los Ramos contenidos en los Capitules se
gundo , y  tercero de dicna Instrucción se podrán excu
sar , b moderar en parte con expecificacion de las par-

•
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tidas, y dotacion de cada una pàrl Iò|ubcesiVo : Y  fi
nalmente que evaquáda esta Importante averiguación, 
y  tasación (que ha de'ser'el fundamento para estableé 
cer un sòlido Reglamento ). debuelvan el Documento 
con las diligencias practicadas en su razón à V. S. para 
que con remisión de los originales que deberán colo
carse en la Contaduría General, y el dictamen que for
mase, d'e cuenta al Consejo por mi mano. Lo que par
ticipo à V. S. para que con la prontitud que conviene 
disponga su cumplimiento en lo respectivo à los Pueblos 
comprehendidos en esa Provincia, según, y en la for
ma que queda expresado.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid trece de 
Diciembre de mil setecientos y  sesenta.

,,
is '

FOR-
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fO U M U L A R lO  D E  C U E N T A S D E  PROPIOS , Y  ARBITRIOS, 
à que deben arreglarse las de los Pueblos.

DEMOSTRACION DEL METODO CON QUE SE H A N  DE FORMAR  
por regla general las Cuentas de Propios, y Arbitrios de los Pueblos del 
Reyno , para proporcionar en lo posible el mayor adelantamiento con 
el menor trabajo en escribir ; y facilitar con mas prontitud su exa
men , liquidación, y fenecimiento en las Contadurías de cada Provin
cia , además de guardar uniformidad con los Reglamentos respecti
vos -, cuyo metodo manda el Consejo observar inviolablemente en los 
Pueblos baxo las advertencias, que para su inteligencia se han in
tercalado de su orden.

Ciudad Villa , o Lugar 
de tal parte. Provincia de N.

tUenta , y  Relación jurada, que yo F. de tal doy á los Señores 
Justicia , y  Diputados de la Junta de Propios, y Arbitrios ( si 

los huviese) de esta Ciudad , Villa, ó Lugar de N. como Depositario 
Mayordomo, 6 Thesorero , que soy , en virtud de legitimo nom
bramiento , asi de los caudales que han producido generalmente los 
referidos efedos, por lo correspondiente al año proximo pasado de 
N. y  han entrado en mi poder; como de las cantidades que he satis
fecho de ellos en virtud de los Libramientos formales, que se han 
despachado contra mi por dicha Junta ; y  todo con disdncion es en
la forma siguiente.

§J. E l Cargo se debe estender en tres clases, 
a saber : Primera de los Propios que tenga 
cada Pueblo, expresando por nominilla el 
producto de cada Alhaja : segunda de los 
Arbitrios, {si los huviere)y la tercera del 
sobrante de penas de Camara, Renta de 
Aguardiente , o otros qualesquier sobrantes 
pertenecientes al común por esta orden.

CAR-
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C A R G O*
1. clase. Partidas. Primeraincnte son cargo tantos reales 

 ̂ vellón, que han producido en todo el dicho
'Propos. efectos de Propios, que pertenecen

à esta Villa, según resulta del Testimonio 
en relación sucinta de Hacimientos que pre
sento en esta forma.

I ...... Por el Arrenda
miento del Molino, 
a. cargo de N. tan- >
tos reales........ ........ ^

2......... . Por el del Horno
de tantos rea
les ...........................

3...........  Por el de la Casa
Matadero (si ay es
tilo , b arbitrio para 
arrendarla ) tantos
reales..,...,..............
T  asi de las demás___
partidas de Propios
que huviere. ___

Cuyas paradas componen los mismos tantos rea
les , de que me hago cargo ; y  es lo que han produ
cido los referidos Propios en dicho año...................

§. II. En la conformidad demostrada se han 
de comprehender en la primera clase del 
Cargo todas las demás fincas ,y  efectos, que 
pertenezcan a los Propios \ y sus rendimien
tos se han de justificar con testimonio sucin
to en relación de los Hacimientos ( si se hu
viesen arrendado.) Ten el caso de que por 

falta de Postores competentes se administre 
alguno, se ha de presentar la cuenta origi
nal del Administrador à cuyo cargo huvie
re corrido , quien la deberá dar jurada, 
acompanandola con los Libros originales, -

que

H

y
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que se le hm  de entregar rubricadas sus - 
hojas del qite presida la Junta , del Pro
curador Syndico, y el Escrivano para la 
cuenta , y razón, que dehe l̂levar.

1 Bien entendido que la Junta no deberá 
remitir à la Contaduría de Provincia estos 
Vihxosoriginales-,sino que el Escrivanopon-  ̂
ga nota de estar conforme la cuenta conM 
tenor de ellos. Solo en el caso de resultar sos
pecha fundada, se pedirán tales documentos 
al tiempo de poner el Pliego de Reparos y pa
ra que se remitan con la sarisfaccion a ellos.

3 Evacuada la cuenta, los deberá, bol- 
ver con persona segura baxo de Recibo, 'por, 
ahorrar portes de Correo, y otros''gastos-, a 

Jin de que los Pueblos nunca carezcan ,  nt 
la Junta de estos documentos originales -, y 
evitar que las cuentas se hagan demasiauo. 
voluminosas ; lo que solo serviría para cau-̂
sar confusion.

'4  Esto mismo se debe entender con los 
nacimientos originales , escusando pedirlos, 
no siendo con dicho Pliego de Reparos , y 
con causa 'justa, pues son la llave del va-n 
lor de los efectos arrendables ,porque debe go
vernarsela Junta municipal, ■ ' ^

5 Si sobre ellos ocurriese asunto conten-̂  
cioso ( que solo se deberá estimar quando me
die algún perjuicio , ò interés de tercero , y 
quando estén evaquados todos los medios, 
que diBa la prudencia de un diligente Pa- 
dre de familias en sus propios negocios , sin 
que estos hayan alcanzado a su justa reso
lución) se ha de remitir u la'Justicia Ordina- 
ria y à quien toca tal conocimiento, excitan- 
doselapor virtud de la Instrucción de lo que
la Contaduría halle digno de reparo y to-

man-
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Arbitrios,

e

44*
mando aquellas frovìdenctas, que sean mas 
conducentes, para evitar maliciosas instan
cias , y que la remisión a Justicia no impida 
el buen govierno para lo futuro. ’

Clase, ^artldas  ̂ Asimismo me hago cargo de tantos rea- 
----- ^  vellón por los mismos que han produ

cido los Arbitrios ta l , y  tal, de que esta 
Giudad (Villa , ò Lugar) usa con Real Fa
cultad por Arrendamiento à cargo de N. 
y  N. como consta del Testimonio en rela
ción de hacimientos, que presento, que con 
expresión de cada uno es su valor en la for
ma siguiente.

I ........... ' Por el Arbitrio
tal , que consiste en 
tal, tantos reales ve
llón.................. ......

2............  Idem ôr: el Ar
bitrio tal , que asi
mismo consiste en
tantos reales ( ò ma-

\

ravedis) que se co
bran sobre tal cosa
tantos reales...........

T  asi de las demás___
partidas de Arbi
trios. _________ ______ _

Son los mismos tantos reales, que han importado 
los citados Arbitrios, según resulta de dichos haci
mientos , y  de que me hago cargo..........................

§. III. F  ara justificar el rendimiento délos Ar- 
hitrios, se han de presentar con la cuenta 
iguales documentos à los que se previenen 
por lo respectivo à los Propios. Pero en el 
caso de administrarse , si alguno de ellos 
estuviese cargado sobre las quatro especies 
de abastos , se han de acompañar Certifica- ■

cio-

U

B

U

Clase. ‘
^obrante de

quo
ta de Aguar-> 

\diente., ò de 
h m  efectos 
J  ̂ ertenecien^ 
tesñicQmun.

y



12, Clase,
____

^obrante de

f̂nara-¡y 
tadeJgaar-̂

\diente, o de 
h m  efectos 
^̂ertenecien̂ 
;■ tes ai común.

45 _

dones de ios Fieles respectivos, que acredi-. 
ten los consumos de cada una, si los huvie
re ,  o de las Personas a cuyo cargo corran 
losam os arrendables. ’

(Partidas. Item tantos reales de vellón, los .mis- 
mos que quedaron sobrantes en el año que 
comprehende esta cuenta de la Renta de 

■> -Aguardiente, despues de satisfecha la m̂o- 
ta a la Real Hacienda, y  penas de Camara, 

'y  carñpo ,-según se justifica del Testimonio 
dado por &c. en el qual consta el total pro
ducto de cada uno ; lo pagado por dicha 
quota, y  encabezamiento; y el residuo que 
quedó-para este cargo , conforme á lo re
suelto por el Consejo en esta forma. - :

I . . . . .  Por él sobrante de 
la Renta de Aguar
diente, tantos reales.

.......... . Por el de penas de
Camara ,  tantos rea- 

• • • • • • • • • • *
3.........  Por las condenacio

nes de campo , tantos
reales.. . . . .  • ...........

T asi de las demasc~~ 
de esta naturaleza.__

y

y

9

j :
■ r

H

Cuyas partidas componen los mismos tantos 
les, de que voy también hecho cargo.. . . . . . .

rea-

‘ :  ■ y  ____

De forma que suma el total producto de los Propios, y  Ar

bitrios de este Pueblo, de'Propios. . . . . . .  H
Idem de Arbitrios.............en el año que com

prehende esta cuenta 
tantos reales vellón: 
los tantos reales cor-:

res-

Total-de ambos.Ramos.......
• T ¿ J - -
M

y

y



respondientes á los Propios, y  los tantos restantés al Ramo de 
bitnos, como se comprueba por los hacimientos, testimonios, .  
demás documentos , que se citan en sus respectivas partidas tiû  
presento para su justificación; y  en descargo'doy la siguiente Datl, 

§. IV. La data se ordenara con las mismas clases, que se figuran j 
distinguen en aprobados por el Coniejo con acml
do del Señor Fiscal, que se han remitido, o remitiesen a los Pueblos  ̂
a saber ^^rimera la de Salarios: segunda, la de Censos, Tributos 
Pedido, Tmtar,^ Martmiega, Enfiteusis, o Foros r tercera, Fiesta, 
votivas de Iglesia, y otros gastosfixos dotados ■, y la. quarta de k. 
accidentales , y-extraordinarios en el modo que sipue

D A . T  A. ‘
'd. Clase. <Partldasi Primeramente son data de esta cuenta, y

se me deben abonar tantos reales, que he- 
balanos. pagado por los salarios señalados al Senor̂

Corregidor, y  demás Señores Capitulares,ó 
dependientes de esta Villa (Ciudad,¿Lugi) 
según resulta del Reglamento aprobado por
el Consejo,y se justifica conla Libranza,y Re
cibos correspondientes, que presento despa
chados en tal-dia por la Junta en esta forma.

I ...........  Por el salai-io del t
Señor Corregidor, : _
tantos reales.............

2-...........  Idem por el de
los Señores Alcaldes, ; 
tantos Regidores , y  
Procurador Syndico 
( donde le tuvieren 
asignado) á razón

3 • • • • • • •

de tantos reales , ó 
libras á cada uno, 
tantos reales vellón.

Idem por el del 
Escrivano de Ayun
tamiento , tantos rea
les..............................

Idem

í>

. Clase. Pí

I.



qui

. Idem Por el de 
los Alguaciles , tan
tos reales.......... 'H ■ ‘i

Hen

0 y

’/oj/
tos

t̂d\ 
h

§• ^ seg^^a el del Maestro de .̂príme’̂  
ras Letras, Preceptor de-Gramatica,Me-‘
dko , Cirujano , Comadre , Corredor , ‘ o 
Pregonero , donde los huviere respeBivd- 
mente, según el orden con que esten coloca- 
dos estos salarios en el Reglamento apro* 
hado al Pueblo , ó Común.  ̂

tXlase. <Pamdas.̂  Item son data tantos reales pagados por
„ l o s  ¿I  ̂ ^

\utoŝ &c* esta Villa tiene contra sus Propios > impues-*'
tos con facultad Real, ó convertidos en beJ 
neficio del Gomun, cuya cantidad es-la 
misma que corresponde por el .capital de‘ : 

j tantos reales, á razón de tres por 'ioo.(2.
2..Ó lo que sea) y  se comprueban con las ¿  ; oLíj. 
branzas despachadas en tal dia,y recibos que '
acompañan en la forma siguiente. ' j

A N. tantos rea- . . ,

'fili

J. X

%

Ies por los réditos 
del Censo de tantos 
reales de capital, que 
le pertenece corres
pondientes al año de 
esta cuenta : consta de 
Libranza y  ^Recibo,
que presento............. ..

Item por los del 
Censo de tantós rea
les de capital , que 
pertenece á N. pa
gue á N. su Apode
rado tantos reales,—

B

- 'T líii

cor-
B



correspondientes al 
año, que cumplió' 
en tal dia consta 
dé Libranza, y  Ke- 

- cibo à su continua-
ciori.,...^t-^-*—........

........ tantos rea-

F

V
B

tes de vellón!, que es- v
taiyilU paga annual- . .
mente d̂e Tributo,
Martiniega, Censo- ' ' . \
perpetuo, Treudo, ; ‘
Foro,Pedido,ó Yan
tar, cargado sobre
tal efe¿to, si tuvie- „ .
re hipoteca especial,
que posea el Común. y _______

Importan las partidas pa- y
gadas por réditos de Censos, ^
Treudos los expresados tantos reales vellon...¿ 

§,-yi. I . Siempre se ha de poner al pie, ó dor
so' de la Libranza el Recibo , para es-, 
cusar duplicación de recados , que solo 
sirven de hacer voluminosas las cuen
tas,

a 'También se~ha de cuidar en cada clase 
en especial los súax'ios , de reducirles a una 
sola Libranza , o xoXáe, para que al mar
gen firmen sus Recibos los Interesados; y en 
■un solo papel se tendr,a por el Mayordomo 
de Propios el resguardo competente.

3 En el caso de que aya alguna paga 
hecha de Capitales de Censos , por haverse 
redimido , se comprehendera también en 
esta segunda clase, presentando la Escri
tura de Imt^oslcion, y testimonio de haver- 

„  _cancelado en el Protocolo ,  ..Cífc.
Idem

l l f
Fiesta
gastos

»

4. ci
Gastos
ordinai
acciden



Fiestas , y 
gastos fijos.

;

3. Clase. 'Pmldas. Idem son data tantos reales de veIIon>' 
apagados por los gastos causados en las festi
vidades de Iglesia, y  otros fijos, como consta, 
de la Relación del por menor de ellos, y  
cuenta justificada del Caballero Regidor> 
Comisario de Fiestas de la Ciudad, ( Villa, 
ó Lugar) y  Libranzas despachadas^pór los 
Señores que componen la junta, en k  for?

y

I . ■e !
 ̂ i .  -?

ma siguiente.
... Por la Fiesta del 

Corpus j tantos rea- : r ^
les............ ...... . ~:3 íK OfJ

Por la del Santo ? 
Patron de esta Villa, í ( :
tantos reales...........  , y

3 ........  Por la limosna del
Predicador de Qua- * ; .. 
resma tantos reales« - H 

T  asi los demaŝ  ’

\

Importan las partidas pagadas por-di
chas Festividades ,  j  los éxpre?
sados tantos reales...................

4. Clase. Manidas. Ultimamente doy en data tantos rea*?
l̂es de vellón, que he pagado por (gastos 

extraordinarios, y  alterables, cauŝ d̂os des-̂  ̂
de tal hasta tal dia en esta forma? >

Gastos extra" 
ordinarioŝ  Ò 
accidentaleŝ

Por el reparo de 
las Casas-Capitula
res, cuyo gasto im
porta tantos reales,' 
según IdiRelacionÁú 
Maestro de Obras, 
intervenida por N. 
diputado por la Ciu- 
dad, y  por la:;’Junta ’ 
de Propios; LibranR̂ A 

N  za.

OT



za\j y  Eíedbb j  'que
% ,, r .... ..  ̂jprcscríto •••••• • • • • •
/í/m r.tantos i - rea

les por. los que se han

íoi y

lfelen el segui-- 
miento  ̂He tal Pley- 
to', ' intervenida por̂ ,.- 
el Áybntamiento.y y  
Junta, según consta 
de Relación del Pro
curador y 6 Agente - 
de los RealeSjConse- . 
jos , ( Chancillena, c . -i I ■ ‘ 
Audiencias, &c. ) Li- ,  ̂ „ '/c 
branza ,  y  Recibo, )
que acompañan à es-

'3

íi2L ciicnt3i«•••••••••••«•••
Idem tantos rea» 

Ies por el costé del * 
papel sellado , consu
mido en negocios: dé

’ H

rt
esta v̂̂ Viüa c, según 
consta.,.de relación... 
testimoniada , que 
acomj)a*fía :con la Li- 
branzaí:̂ n̂ yó Recibo, 
correspondientes.^..,.

Tasi de los demas.—

O n̂;

Son los mismos tantos'

■ . (- 
r

?.m£Víi
,r f f  ^

va

reales, que he pagado por lo gastado en las par
tidas extraordinarias, y  alterables, que quedan
expresadas...... ........... ........... ...... .................. .

§. VII. Se pondrán con la dehida^expresion, es
pecificando las partidas en- cada clase 
por la misma orden con. que están colô  ̂
.cadas en el Reglamento , para que con-

, i . :  fa -

t -9 S « * « X

c
H

;



>

, 51
’ fàctildad la Junta Municipal de Pro  ̂ '  ̂ - 

pios y y Contaduría de Provincia pue
dan hacer el cotejo de cada una  ̂ con 
lo abonado en el Reglamento. .

2, Se previene y que todos estos gas
toŝ  extraordinarios deben reconocerse, • 
no solo por la J u n ta , sino también por 
el Ayuntamiento , como que interviene 
en acordar su gasto pasando j u  papel 
para ello à la Junta : la qual por lo 
mismo debe tener prontas à los Ayun-  ̂
tamientos , quantas noticias pidan pa- " 
ra actuarse de el manejo , y distribu- 
cion de estos fondos, sin que por esto ' . 
se altere , ni impida à la Junta la ad
ministración. V ' •

Deforma que suma la data de esta cuenta, según queda de
mostrado, y  se justifica con los recados*, que se citan,y acompa
ñan tantos reales vellón. Y  compensados con los tantos reales,de que 
voy hecho cargo, resultan de alcance contra m i, y  à favor de los 
efectos del Común tantos reales de vellón , que estoy pronto desde
luego a poner en el 7- ■ . ^ ■

 ̂  ̂ Importa el Cargo......... . ‘ g
Importa la Data....... . ¡jf

C\

Alcance contra mi........

Arca de tres llaves, es
tablecida en este Pue
blo , dándoseme el res
guardo conveniente, al
mismo tiempo. Y  juro a Dios nuestro Señor , y  à esta señal de 
que dicha cuenta la he formado à mi leal saber,y entender, sin 
omitir nada en los valores de caudales públicos; ni he adatado par̂  
tida, que no sea verdadera , y  legitimamente pagada : por lo que 
me obligo à restituirla, en caso de probarse lo contrario, con el 
quatro tanto, salvo error de suma,o pluma;y por verdad lo fir
mo en la Villa de &c. à &c.

§. VIII. I . Puede haber partidas litigiosas y o no cobradas por 
justos motivos y y en este caso se ha de hacer cargo el M a
yordomo entrada por salida en la respectiva clase de valo
res y y en la data las pondrá por ultima partida de ella



5  ̂ V' ^
jpor no interrumpir las quatro clases genérales estahkddas.

a A l mismo tiempo ha de acompañar testíiiiomo su
cinto en rú'S.áon del estadá -̂ fi que se hallan las diligen
cias sobre el cohro , o repetición de la partida y y la Con
taduría de la Vromncia encargara su breve despacho  ̂pa
ra que leJolicitc la-Juntade Propios \ pues si el defeco de 
cobranza "consiste en omisign y no se deberá admitir en 
data la partida y y sé le sacara como alcance al Mayor
domo de Propios y o Depositario.

3 A  'continuación de la cuenta dada por el Deposi
tario en la forma ^ue quedademostrada ypondra fe  el E  ser i- 
njano y o Fiel de Fechos y de haverse entrado en el Arca de 
tres llaves el sobrante , que resulte a favor de los caudales 
públicos cm asistencia de la Justicia ŷ y Diputados de la 
Junta y quê  tMmbien firmaran la entrada en el Libro ,  que 
debe existir en el Arca de tres llaves ,  y por duplicado al

' pie de^id-cuenta dd Depositario  ̂ expresando en ella las 
monedas y en que se introduxo el caudal y como se hace en 
la fe  de entrega de las Escrituras publicas ; y cargo 
de residencia en el Escrivano de Ayuntamiento esta omision.

4  Con cstê Yonri\A2.nc> de Cuentas tendrá la Junta de 
Propios unida la Instrucción de 30. de Julio de ij6 o * y  
todos los Decretos sucesivos del Consejo y par a arreglarse a 
ellos m ŝoto en la formacion de las Cuentas ocurrentes y si
no en el manejo, administración ,  y distribución de los 
caudaleFpuUicos \ a fin de que teniéndolo todo a la  vista 
en un legajo y 6 libro, se observe con la puntualidad, 
y pureza y que 5. y el Consejo desean y y conviene al 
bien publico : único objeto de todas estas providencias ,  a 

fin de que los Pueblos conviertan en su alivio estos cau
dales conforme a su naturaleza* Madrid 13. de Marzo

' de Don Manuel Becerra.

)

)

FOR-
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FORMULARIO P A R A  L A  REUNION DE CUENTAS■ . C -
de los Pueblos comprehendidos en̂  un Partido, y Jurisdic-- 
cion, Merindady Sexmo, Junta, Valle , Concejo , ó Cô  

,y muniaaa. i
.¿3 eoi

'T- r̂ j . ; 0̂ asífiJíí': ;
-n-iOÌ:.:' ■ 1,) ir- W- ’ ;

...8

CUENTAS. de COMUN.
 ̂ ' -r:l r . ,, r̂- . . . . . . . . . . .

JLJ Ese ando el Consejo facilitar la'expe dicton délas Cuen

tas en las Contadurías de^Provinciar'de cáttdales públicos- ' 

de Propios ^Arbitrios , y Sobrantes yha-éstendido su pro'^' 

njidencia, no solo a prescribir el mttodo que dehe obserV’ar  ̂>- 

se en las~cuentas en particular deseada Pueblo ; sino tam-̂ ,
■m , '  _  ^  .  ' <00 .  ■ . 4,  Ó  i  i ' ■t’

bten en las reunidas de Partidos^ ^^risdicciones,  ̂ Merinr- .̂ 

dades y Sexmos ̂ Partidos y Juntas de^ierrd^ Valles jCpn^ 

cejos y Cotos, Cómumdades.l y otrai sjem̂  ̂ Z  Z  o v

2 .  Pero corneo sinun exemplo m̂ siJnienderídn̂ ^̂  ̂

reglas abstractas y que se prescribiesen \ ha dispuesto y'̂ que 

la Contadur)a de estos Efectos formase un modeló y que es 

el que sigue de la T îerra de, Cerv êra : el qual reconocido 

con las notas y y prevenciones hechas por el Señor Fiscal de 

orden del Consejo ymanda sirva de norma a todas las Jun 

tas de Pueblos y que se hallen en facilidad de reunirse y y 

remitir sus cuentas bajo de una gtnevú y cuidando de estaN
reunión los Intendentes yen sus respectivas Provincias,

.‘í.r-

£ J 
-Ó

f *. .f

:r::eoA 
- ,. . . o •'.

o £S-
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Provincia de Palencla. Jurisdicción de Cervera.

E S T A D O , !  R E SU M E N  G E N E R A L  D E  L A S  CU EN TAS,
respeélivas a los 38. Pueblos y que comprehende la^Gbmumiady o J m- 
risdkcion de Cervera-y j- '̂ su fierra de todd̂  el ¿mo^d^H

Pueblos que coraprehen- 
de la Comunidad de Cer
vera , y  su T ierra .

• r 1 V,

C\-í'«

V alor de los cauda
les comunes de es
tos Pueblos en el 
año ae

Data*de estos efec
tos en dicho año, 
conforme á los Re- 
gláro^ntol Ipróba-/ 
dos pbr el Consejo J

Existencias puestas 
en Arcas de tfe^Ma- 
ves por sobrantes 
de estos caudale^l^

Faltas o alcan
ces contra los cau
dales públicos en 
dicho año.

8^682. .25. 5^219....

1^895.,..

....
4048^ ^ - 
5H45 9 -

...17. 30463..

....I. 0 7 8 0 ..

- • I -  .F 1 9 3 .....

..33.  ̂ p 8 9 ...

.32. 3H504

3'3T
•  •  «

33-

12.

Ci'

C ervera..............................
Arbejál I074ó...^*^.j«j7.
A reñ o s................................... 2,0430........)^.V.....

- Bañes..
Barcenilla............  ........-
Barrios de SíMaria y  S. Juáij Ví 009 2 8.. .....«. n
B ergaño.......... .V......... ..   ̂ 20643 .. . . . . . . . .'20.

Cam asobres................ ......... 60764...............10.
C a m p o . . ^  »̂ ;08 1 0 6 1 0 í 98. . .*. í...'».'^
Casavegas.............................10 8 16 „...........^ . 2 0 i6 o ....... . . . . . .1 8 .   ̂ ,05 55- .......
Pelarla ' ' A
Colmenares
D ehesa.. ..i. •»■•i V.
Estalaya............................. i0 2 6 o
G ram edo...................... . Ĥ5°S***
Herreruela...'!;.......*.-;...... -^70665...
L la zo s, y  ^Í’fem aya..,;U  2.]j651...
Lebanza...^...................  504,
Liguercena....,,;............* , 0 618  T t j.
Lores........ ......................... ^^30810..........^ o.
M uda....... h :í............... ./  ■^0I2 5......ÍÍ;::ü :
Piedras Luengas............ . • 60868.....,...^.,^...
Polentinos............ ....... . 50542..... .’.....30.
Rebañal de los Caballeros* 10 8 8 9 ....,...,.,....
Kebanal de las Llantas... 60736.........'í.27.

s ' I

J

x,iíJ454-»t-v̂ -v-
''̂ 074óiVí̂ Lir..iii.

,19 .

, ^ ^ 37-

¿..i.-#
18.

"H378.
0^035.,,

3 0 2 4 6 ..............6 .
i 077Ó.-./v*v..;'.*..2 2.'
^1172̂ 7...........9*
06i8l„...v...i7.

4068o................. 8.

ie49̂ --..........
2 0 7 5 i .í . .. .. ,. ,. ..29 .

30757-................I-
10743

25|,<> 
..........5.
• o» 

H"*?......

40419-........12.
'“'0680.;....'i..jpi 2.
2j | 7^ 8........,^.2 5.
 ̂ 0.'*.... . . . . . . . . . ..i...'
9H^3o ...........2 2 .

h S 34-

" 5'
29,

0 i i8 . 19.

40116 .......

3H44I ,26.
R eso b a ........................j 20809.......... ........  \ 2 0 i6 2 .U ....\ ...io .

.29.

Rueda................. ................... i0 o io .............. .
R uesga.....’............................2 0 i8 4 .......\ i....r;
Salcedilo.................................5U*̂ 7 *̂ ...............
San Salvador........ ........ .......^........
Santibañez......................... .....50070.............. 17 .
T r io llo ..................................50715.r • I'2-*
V alle de Espinoso................ 0̂ ^ 5 7 .............. 7̂ *
Valsadornin..................... * 0507...... . . . . .1 7 .
Ventanilla........................ ......10 609................. .
V erd eñ a..................................2,0424....... .............
V id riero s....................... ...... 503 3^.............. 3 3*
Villanueva de los Bañes. 105^7 ....................  ^H3^9 ............... 7̂*

H905 -
10864.
4 0 i 4 ¿-
30843-
30037 -
20982.

0814.
0507 .,

10985.
10946 .
30401 ,

.22.

.13 .
,'27.
...5.
.24.
.14 .
.1 7 .
,10.
.32.

, B^4 -̂ 
' 0104.

J 3̂ 9 - 
i 0 f 3o. 
205 22. 
20033 .

H343- 
B........
e ........
U47 7 -

10931..
e i 4 7 -

...I.
►24.-
...'6.
.12 .
. . .3.

.1 2. 

.2 2. 

. . .3 .

H37 -̂ 10.
...2.

■33-
.17 .

1750488............... 6. 950788.................8 . 8 00294........... 27. H594-

1 E/ estado de caudales se colocara siempre por orden alfabético de Pueblos , y pondrá por cubierta de la Cuen
ta general para su fácil comprehension , rubricado del Escrivano , que la forme.

2 Este mismo orden alfabético se ha de guardar siempre en todo el discurso de la suma , para hallar 
ion facilidad h  partida que s e  busque , su clase de cargo, data , q existencia.
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C U E S !\(T i g E ^ E % A L i j Ù % ^ D A
q m dàmos los ^Procuradores generales" de'la Vilià S ierra  de 
Cervera, destinados 'h-ñUrar fê ^ 'è t ^ i á o Í  d e f  Comun
de etla'por^lo^-m am rû dick^-m ^-^^^^^
Jurisdicción ^  J e  l i j é  San Æ ^ o t ^ ^ y ^ g u é  ils valo
res que han rm î^  el ano 
froximo de U p : , , f ? n j a ^ . d i s t r 4 ^  q m ^ s . A f e ñ h a s  
Jum as Municifaíes^ dê , ellos han^h^hoyj^: dichas ,,çaudaks con- 
p rm e U io s .:^ g ¡a m m m .4 u e ,s
que con disttncwn eî  ennia lfirm á ziíguiém^ n̂i J} ’

' -ÇîJO" ■ .8xq{jo." nÉíj|! ntô
G A R.G;0 G E ISf E R A'Éíi sb feo zoJ .r

-> \  ' ^

|Rimeramente 'sóh'caFgoG tantos itó L  tó-goJ .S
? res :de vellón ,  x]|ue .según las diotás- puesa .8 f  

tas al fin de-lancuenta particular deCiada ünoxoJ .<>> 
to j de lĉ S\ Referidos tantos Pueblos,  constavitenianY <. 

existentes en fiij ;dél iantecédente añó_ifleii Ÿ-à^o J. .o i  
por sobrantes de.Ios referidos-efedos J e  PrmTi .x f  
píos de ̂  cada uno’de' ellos , de que  ̂adompa- T , 11  

. fía Testimonio. en . re la c ió n d a d o  -por el Efe <■ >?': : j 
crivano de Ayuntamiento jcOn remisidn a di>í I i
chas cuentas.......,«.............................. 'r y

Item tantosimil reales de vellón"  ̂ que haa-J . r r
, producido los Efeótos de Propios déla mencio-sb ? ■ 

nada V illa , y  Lugares de su Jurisdicción, y  T „1 t 
. de la de San Salvador, y.Aguilar.en,todo elnrp ' 

afío proximo pasado de a j ó ^ .  como igual«J , i
inente resulta de la . citada cuenta particular de ’j "  
cada uno en esta forma. ? f - :jJ su _,j zoJ .ï: i

I .  Los Propios,  Arbitrios, y  demas . . , . , '■jon^

caudales públicos de la Villa de Cer- ’ ' ' ' a l
vera, han producido en el .citado año -  ̂ r
de 17(^3. según resulta de su cuenta " pr ¡' . '
particular, y  testimonio de hacimienr. ,

« -  tos, y



' -  5^ ,,  H
"  l ’kX  vtos (sivlós ay) SyKSa. realès y  z f .  ma" , ' ,

 ̂ ravedis de vellón . 8e^8a ....a5.̂ , ..
а. Losv.d l̂ de Arbejàl iyT’^o. reales,y  • .

a  Í ■- ''v- ■ :̂̂ iA C\  ̂ -i ì  Í

Los^del Lugar de A r e ^ :2 B 4 3 o ^  „ a -
• tv  ’ -f-ji-ì J.f. t l  ■ ■’■■ V, c ' ^ /<> T V- ^

" ' '^ 4. Los dèi de Batóès’̂ i'gSoo'.'  ̂ reatè lè  *'V 
nArVS '̂ '̂' Yeltón i  gSbo.....;;:!' ^
->. ‘ i e ì-yf'' 'Lós dei dè Baècènillà'apQSy". reàle '̂de
 ̂ -í̂ lí%'0'J Vell^^.... .̂.ii'ví.. .̂..V ’̂.'...'.Vá...V...l..̂ *.lí̂ A.v. 2.

б . Los de los Bágribŝ  de Santa Mària'ì ŷ i ívvüí'.ü̂  
San Juan aogpa8. reales  zoypiS.......,,

7. Los del de Bér^año ap&i:^. féáíeályiy-
2,0. maravedís.........................................  ay<543....2o.

8. Los-del de Branoseranp;5'y858.'^reales,'’ ■'aniil 
y  8. maravedís de vellon'« .̂i.........^ îi^*. 151^858..... 8.

p. Losi^el de;:Camasobres <ig7<i4.':rea-  ̂ r;ñ
les, y  fi;0¿imar.avedis*i»4¿.‘.i»... . . . . . . . . |̂ 7̂^4****^ *̂

10. Losi del deiCampo ay8ro. reales 5 y  î ^
32. maravedís de vellón.............si.iiì.'; 2P810....32,.

1 1 . Los del Lugar de Casavegas 2g8r<i.......................... s 
reales de vellon...«....U.^...............2y816........................

12. Los! del de'Celada i 7. reales'de 0‘ 
rvellon,......... ..— ....... ....................... . 317.........

1 3. Los del de Colmenares i ̂ 454. .rea
les de vellón.....'..?;........................ 1^454.........

14. Los del de Dehesa 2^740. reales de 
vellonL.........;s.......... ............. ^2^740.........................

15 . Los del de Estalaya i f j ido. reales de 
vellonu........i,.Iii........ ....*.».....................  ip i  (io.........

16. Los del de Gramedo 503. reales de 
vellón.......................................... ...... . H503..........

17 . Los del de Herreruela y\̂ 66-̂ . rea
les, y  i 8. maravedís de vellón..............  y^66^....iS,

18. LosdeldeLlazos,yTremaya2g(Ì5i. 
reales de vellón.............. ............. . ag(í 51.........

' Los ^

i
c



T O  T  J  I J  T  1 p i y o f l -  2 8 .ip . Los del de Lebanza ^^^66 . rea-----------— -----
les de vellón....... .................... .............. ....... .

20. Los del de Liguercena 6 1̂8. rea
les, y  17. maravedís de vellón..........  17.

21. Los del Lugar de Lores 1 3^810.
reales, y  30. maravedís de vellón......  13^810. 30.

22. Los del de Muda 2^125. reales 
de vellón.............................. 2 y i2 5

^ h8^8

23. Los del de Piedras-Luengas 6y868. 
reales de vellón............... .................... .

24. Los del de Polentínos 5^542. rea- 
Ies , y  30. maravedís de vellón.........  5^542. 30.

2.5'. Los del de Rebañal de los Caballe
ros ieS85> reales de vellón....... ..........  19880

zó. Los del de Rebañal de las Llantas
^B73^' '^eales, y  27. mrs. de vellón, 27,

27. Los del de Resoba 2y8op, reales 
de vellón..... ..................................

28. Los del de Rueda ly o io . reales de 
vellón......................................................

zp.'’ Los del de Ruesga iu i  84. reales 
de vellon.1..................

2g8o5>.

ig o io .

29184
30. Los del de Salcedillo fyóyé.  rea

les , y  l é .  maravedís de vellón......... fgóyó. id.
31. Los de la Villa de San Salvador < 

6 y^66 . reales de vellón........ . 6 ^^6ó ..........
32. Los del de Santivañez 59070. rea

les, y  17. maravedís de vellón......... 59070. 17,
33 ' Los del de Triollo 5971^* reales 

y  .12. maravedis de vellón............. . 59715. 12.
34- Los del de Valle de Espinoso 19157.

y  17. maravedis de vellón....... .i..... . 19157. 17,
35. Los del de Valsadornin 507. rea

les, y  17. maravedis de vellón.......... 9^07. 17.
36̂ . Los del de Ventanilla i9<ío(). rea

les de vellón........................ ..................  i]j6op...... .
P Los7~7 ■O109214. 7.



58 i66y2i4- 7.
3y. Los del de Verdena 10424. reales

de vellón.............................. .................. ^H4*'2'4....... .
38 Los del de Vidrieros 5B3 3̂ -

les , y 33* maravedís de vellón......... 5^332. 33.
3 p. Los del de Villanueva de los Baríes

reales de vellón...................... 1051 7 ...... .

175^488. 6.

Por manera, que asi el caudal existente que tenian los menciona
dos Pueblos hasta fin del de 17Ó2. como el producto que han ren
dido sus Propios en todo el siguiente de 176^. importa 
reales, y  6. maravedis de vellón : de cuya cantidad se han satisfecho 
las dotaciones hechas por el Consejo en sus respectivos Reglamen
tos, que por menor son en esta forma.

!. I. I .  ^odas las prevenciones que el Consejo ha acordado pa
ra formalizar el cargo de las cuentas de caudales públicos 
de cada Pueblo, deben venir observadas en las Relacioneŝ  
0 sean cuentas particulares de cada Pueblo de los de esta, 
y demas Comunidades , Sexmos , Merindades , ò 'Jurisdic
ciones. ^

2 T̂ odas las cuentas de estas Comunidades se han de 
4rreglar à esta, que servirà de modelo , para hacer percep
tible la idèa.

3 En cada Cabeza de Partido, Merindad, Sexmo , ^ c. 
los Procuradores y Regidores , Sexmeros generales, y los de
más que representan al Común formarán una Junta con el 
Corregidor, o Juez de la Cabeza de Partido , para recono
cer y examinar , y formar esta cuenta general y haciendo de 
Contador el Escrivano de Ayuntamiento para su material for
mación y arreglándose en ella a este mismo metodo.

D A T A  G E N E R A L .
S Data de esta cuenta general tantos mil

j  reales de vellón , que como aparece 
de las mencionadas cuentas , ha importado 
lo que respectivamente ha pagado cada uno

de

)
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• ' 2.
)

3-

- 4*
s f

5-
F
- 6.

'i?
f-*

7-

8.

1
!

?/
p.

j- 10.
ie \

1 1.

í
12.

^3*
)

de los mencionados Pueblos del caudal 
de sus efectos en el citado año de 17(^3. 
según resulta de su cuenta particular , á 
que nos remitimos, y  con distinción es 
en la forma siguiente.
I . Importa la Data , que comprehen- 

de la Villa de Cervera en su cita
da cuenta, y la justifica con los do
cumentos que acompaña 1 rea
les , y  17. maravedis de vellón........

/í/m del de Arbejál 1^606, rea
les, y  3. maravedis de vellón........

La del Lugar de Areños 
reales,.y i .  maravedí de vellón......
¡ La del de Bañes 1^513* reales , y
31. maravedis de vellón...... ............

La del de Barcenilla rea
les , y  un maravedí de vellón........ .

La de los Barrios de Santa Maria,' 
y  San Juan 7^2,7 ;f. reales de vellón. 

La del de Bergaño reales,
y  33. maravedis de vellón..........

La del de Brañosera 4^480. rea-
jes , y~i o. maravedis de vellón.........

La del de Camasobres 3^45^. rea
jes ,  y:3 2., maravedis de vellón....... .

La del de Campo iy^i2¿ reales,
y  2, maravedis de vellón...,,...,.......

La del de Casavegas zyzóo. rea
les , y  j  8. maravedís de vellón........

La del de Celada 2y8<rf, reales,-
.y I o, niaravedis de vellón.............. .

La del de Colmenares 1^3 i<í. rea
les, y  25». maravedis de vellón........

La del -de Dehesa ly y ió ,  reales.14,
y  4. maravedis de vellón.

La

f y z i p . i y .  

. iy6o6..í^.

i g ó ' 4 5 ? . . .  I *  

1 ^ 5 1 3 . 3 1 .

i g 8 p 3 . . .  I .

7F 75....... .
> ■ i-

'  3 3 *

4g48o. 10. 

3 ^ 4 5 ^ . 3 2 .  

i y 6 i 2 , . .  2 .

Z J f ZÓ O .  I  8 .

2 0 8  5T5. 10.

rg7i(í... 4. 

3 8 0 5 1 1 .  2 1 .



6o 38^511. 21.
15. La del dé Estalaya 10378. reales' 

y ip> maravedis de vellón.................
16. La del de Gramedo 503. reales de 

vellón.................. ............ .......................
17. La del de Herreruela 3^240. rea

les j  y 6. maravedís de vellón................

18. Las del de Llazos y  Tremaya 
ly p jo . reales  ̂ y  22. mrs. de vellón..

ip . La del de Lebanza 2^727. realeŝ
.y p. maravedis de vellón........... .........

20. La del de- Liguercena 618. reales, 
y  17. maravedis vellón...................... .

21. La del de. Lores 4yó8o. reales, y  
.8. maravedís de vellón.............. .........

22. La del de “Muda i y 4^1. reales de 
vellón...;................................... ...............

23. La del de Piedras-Luengas 2^751. 
reales , yi2p. maravedis de vellón.......

24. La del d̂  Polentínos 30757. rea
les, y  un maravedi de vellón.......... .

25. La del dq Rebañal de los Caballe
ros. 10743. reales, y 5. mrs de vellón..

2(5. La del de* Rebañal de las Llantas 
30441. reales.;, y  2(í. mrs. de vellón....

27. La del dei Resoba 20i(Í2. reales, 
y  10. maravedís de vellón...................

28 La del de Rueda ^05. rs. y  28. ma- 
. ravedís de vellón.......... .........................

7p. La del de Ruesga 108^54. reales, y 
. 22. maravedis ,de vellón......................

30. La del de Salcedillo 4014Ó. reales, 
y  13. maravedís de vellón..................

31. La del de la Villa de San Salvador 
3^843. reales, y  27. mrs. de vellón...

3a. La del de Santibañez 3^037. rea
les j y  5- maravedis de vellón............ .

 ̂ " La

iH743  ̂ 5-

30441. z6.

10.

y^íoj?. 2 8 . 

1^8(54. aa.
©

4014(í. 13. 

30843. 2 7 .

3H037- 5.

1 0 3 7 8 . 15?.
■ 33*

1

0 5 0 3 ...
; 34 -

3024<í. 6. ;

i 05>7 o . 2 2 .
3<í.

2 0 7 2 7 . 9'
; 37 -

0 < íi8 . 17- .

3 8 .

40(5 80; 8'.
«  ̂*

39'

i 04p i . ,
■

25?.
P

W .

P

3H757 - 1 . Ci

820780. 30.
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6 i  SzyySo. 30.
33. La del de Triolld agpSz. reales, ŷ — ^

24. maravedis de vellón......................
34. La del de Valle de Espinoso 814.

reales, y  14* maravedis de vellón......  0 814.14.
35. La del de Valsadornin 507. reales,

y  17. maravedis de vellón..... .............  H507.17.
3<í. La del de Ventanilla 105)85. reales,

y  10. maravedis de vellón................  I0p85. 10,
37. La del de Verdeña 10p4<í.“ reales,

y*32. maravedis de vellón...... 10^40^.32.
38. La del de Vidrieros 30401. reales

de vellón...............................................  304Oi* • • • ■
35). La del de Villanueva de los Bañes 

I03<5'y. rs. y 17. maravedisde vellón,

*

P507S8. 8.
O

I.

En la conformidad referida resulta importarla Data , que -̂se com- 
prehende eñ "esita cuenta-general , referente a las particulares de los 
Pueblos, que van citados, tantos mil reales de vellón ; y  compensados 
coíT los tantos'inil reales de vellón, que ha importado el Cargo, que 
asimismo se comprehende > aparece haver sobrantes tantos mil reales 
de vellón  ̂'deyós quales hay puestos en las Arcas prevenidas tantos 
mil reales de vellonij^^iie corresponden á los Pueblos que sê êxpresa- 
rán‘,^respébtó"de que*los* tantos mil reales que diferencian , consiste 
en haverles faltado igual cantidad à los d e ,  y id/ /como 1© acre
ditan sus respectivas cuentas en -esta forma, -  ̂ o y

 ̂, ■' s 5b íA 10̂ 1 I

s o m A m m s ^  ó - e x e ^ n c i j s  D t
pueítas en Arcas*  ̂ -oí

. . „ . . O í  ^

Por la cuenta de^la V illí de Cer- ^  *ío*í «r'i
vera resulta haver quedado" sobran-’ V <.
tes en dicho año  ̂proximo pas ado-  ,3 i
304<í 3V reales , y  ••'2.8. maravedís dé 'J  ̂ - 
vellón , y  haverse puesto en arca de'̂  " ’ ; í ."'T
tres llaves».. . . . . . . . . . ¿ . 5 . '..i* •’—304^3*** "̂ '8.'

-io Por-------------— -
y



6z
1. Por la de Arbejál 1 34. reales, y  14.'

maravedís de vellón............................ g i  34. 14 ,
3. Por la del de Areños 780. reales, y

33. maravedis de vellón............... . B7S0. 33.
4. Por la de Bañes a 8(í. reales > y  3. 

maravedis de vellón....................... . . ^286 .̂ 3.
5. Por la del de Barcenilla 1^ 3. reales, 

y  3 3 .maravedis de vellón.,................. . 015^3* 33*
6. Por la del de los Barrios de Santa 

Maria , y  S. Juan i3 g (Í5 3 . rs. vellón, ..........
7 . Por la de Bergaño p8p. reales, y  . '

2 1 . maravedis de vellón.?............... .
8. Por la del de Brañosera 1 1^ 3 77 . 

reales^ y  32. maravedis dé vellón,..^.. 11^3 7 7 . 32.
p. Por la de Camasobres^ 3P3^4*

lesV y  maravedis de vellón...... . 3^304. 12 .
lo» Por la del de Campb igip8;>,rea- 

d¡j E. les j, y  30. maravedis de* vellón iH ip S . 30.
Por la del de Casavegas 555 . rea- 

le s, y  16. maravedis de véllon;.....i.^^.f 
ii2. Por la,del de Celada 3{J4di. reaj^s,. o . ,

K;. y  24^ iiiaravedis de velíon..... * 3 y4 ^ i • 24.
Por la délColmenares 1 3 7 . ^ales,^ ^

' noo  ̂ y  f>íinaravedi^de vellon..M.¿...é..jo{.*^; Ĥ  3 7 * , 5* ?
P q rlm d eD eh e^  iy o 2  3. reales y y  ' ,

30 maravedis de v e l l ó n . . . . * , * . . . . . . H J 0 2 3 .  30*
1 5. Por la de Herreruela 4^41^. reales,

y  12 .-oiaravedis ¿e vello% ^.....^.5..^  4^41^.
16. Por la de Llazos ,  y  Tremaya^ (^80.

reales, y  12 . maravedis de vellón..... . y<í8o. 12.
1 7 . Por la del de Lebanza 2,y738.!rea-^ ü

le s , y  25. maravedis de vellón.....v.,*,- 2-0738. 25.
18. Por la del de Loyes^g 130. reales,,y  o  ̂ .

22. maravedis de vellón... . . . . . . p g i 3 0 .  22.
jp. Por la de Muda <5̂ 34. reales derVe-j.^

llon. ..... ...... ................... . 34- • •. .

58^1 (Í3. z6.

)

a
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.  ^  _ ^3 5801(̂ 3. 2,(5':. 
ao. . Porladel dePredras-Luéngás40U (5'.-— —----- —

reales, y  5. maravedis de vellón........
21. Por la de Polentínos 10785. rea

les , y  25». maravedís de vellón.......
22. Por la de Rebañal dé los Caballe

ros 145. reales , y  25?. mrs. de vellón.
23. Por la de Rebañal de las Llantas 

302^5. reales, y  un maravedí de vellón.
24. Por la del de Resoba (54(5. reales.

40116'. 5.

10 78 5.2 p .  

0145- 

302^5- I. 

0 (5 4 <5 . 2 4 .  

0104, (5. 

0 3 1  ( > . 1 2 .

»

y  24. maravedis de vellón.............. . 1
25. Por la de Rueda 104. reales, y <5. ma

ravedis de vellón........... ................... .. ;
2(5. - Por la de Ruesga 315?. reales, y  1 2.. 

maravedis de vellón..............%.......... .
27. - Por la del de Salcedillo 1053o. rea-’̂

Ies, y  3 .maravedis de vellón............. , '1^550. '3. ,
28. Por la de San Salvador 20522. rea-V > v, 9 

les y  7.S maravedis de vellón.......'.......^ 20522.-' 7. ,
zp. Por la del de Santibañez 2003 3, réa-y-. Qí , ? V vó /í 

-ovjnno 3uples,, y  12.-' maravedis de vell©n....v,i.iv.-!pi20o»35g'i2. ,CI
eo! -L c3o;sr Por:.la ye Tríollo 20732. reales sons
co'^rt3qn-Q:22. maravedís de vellon.;;í.,v.i;;.,..i.v.ici-;-20734.;a2. —
-3u''í L .ji.') . Por la de Valle Espino 343). reales  ̂ I;rn201 .jir,

r r̂ííPy 3, maravedís de velIon.iij,íií-.....;í.../‘ 0343*£ír3. ,0-„ ,í í 
nM-'0';-3 2VP Por la del de Verdeña 477,ureales, .í í t
-3U!> inry a. maravedísde^veIlon....X.’í;..'...,ai/){>i

« 33I : Por la de Vidrieros 1 0(>31'reales ĵ 1:,.?,
.cp?: oD b=y 33. maravedís de vellon.;.w.íi...... . 10P3-TÍ33. -̂ xA ¿ ?

34*' Porla del de VillanuevadeBañes 147. ■ - abe:*- ornoj 
jreales,y  i7¿ maravedis de vellon...i;r “ 0147U37.

T  ̂ i.1  ̂ 'i ‘ • - ---   ̂ /r>7 •i
-ími . J p y 2^4̂ 2̂7. ■

)
r-

-  C f  .

<< . 1  §.''11. Frevlénese , que todas estas existencias se hm fie pô  i  
ner'por primera partida de valor en el cargo de la cuent'a 'd e l  
caudales públicos del ano presente de que se formaru. 
en principios de ij6 ^ . y  asi sucesi'oamente.. L r ,- .4 ,;,

~C J 
■íú,

$

FAL-



54 ^  '
f a l t a s  , o  A L C A N C E S  C O N T R A
. Pueblos que han resultado en sus Cuentas particu

lares por lo tocante a el kno de
i' ”

3 El Lugar de Estalaya en 2,1 8. reales, y  15?. ma
ravedís de vellón............. ...................................................

El de Ventanilla en 37<í. reales, y  10. marave-3 ó.

§•

dis de vellón.
T asi sucesivamente de todos los alcances contra:

los caudales públicos. .
]IL I Todos- los Alcances que resulten de dichas 
cuentas' con la justificación correspondiente, se han de 
poner por primera, partida de Data , como va figu-

g a iS .ip .
'  r\

037̂ . 10.

> s:

\j t  ̂9 j ' Jl ^

rado p̂ô i lo tocante al cargo respectivamente del so-, 
brante , que à favor del fondo puede resultar existen- * 
te del anoianterior,..,.- '

a Por conclusión de la cuenta general, que va ." s  
demostrada ,¡se dirà resumiendo por mayor el todo de 
esta cuenta, lo sigiÁtente. r̂  ̂ - i  ̂ .o s

De modo¿, que según .queda relacionado importa el cargo, que compre
hende esta Cuenta General  ̂formada por los Procuradores Generales de los 
Lugares de bujurisdiccion de Cer ver a, tantos mil rs. de vellón; yxbmpensados 
con los tantos mil rs. de vellón, que suman las datas particulares de ?ada Pue
blo, conform? M o prevenido en su respectivo Reglamento <: resulta quedar 
sobrantes tantos mil rs. ŷ 'deducidos tantos mil rs. de vellón, que importan 
las faltasijue.han tenidalos Pueblos , que también van distinguidos, que
dan y que son lo  ̂mismos que están puestos en lasgrespecri- 
vas Arcas de tres llaves, según que por punto general ha resuelto el Consejo, 
como parece de las mismas, cuentas con distinción. Y  esta cuenta, la hemos 
formado.» nuestro leal saber, y¡entender, con zelo del publico, y  como Per
sonas que le represeiyiamos, y  en quien tiene su confianza , va cierta , y 
verdadera salvo error de pluma , o suma , que se deberá deshacer siem
pre que se descubra. En cuya consecuencia juramos dicha cuenta'á D ios, y 
esta señal de ^  y no hemos ocultado valores, ni aumentado data indebi
da, ò maliciosa  ̂ y  en caso de probarse uno, ù otro , nos obligamos á res
tituirlo con el quatro-tanto aplicado à mayor fondo de la Comunidad de 

-, \ i  di-



dicha Villa de Cervera , j  su Tierra; y  por ser verdad lo fir
mamos en Cervera á de

§. IV. I Baxo de esta misma formula se executaran las 
cuentas sucesivas.

1 E l Pliego de reparos se ha de remitir por la Conta
duría de Provincia a la Villa , ó Ciudad, Capital de la 
respeBíva Comunidad -,y el Juez de ella debe comunicar a 
cada Pueblo los reparos que sean relativos a el, para que
les satisfiga,o embie por su mano los recados justificativos,
que se echen menos. ^

3 Este mismo Juez debe convocar a los Procuradores
G e n e r a le s  de laCapital, y Tierra, Sexmeros, y demas que
representen al Común para la formacion de esta cuma 
general, cuidando sea en dias festivos ,que no les distrai- 
gan del trabajo. 1 " ?

4  No se.despacharan veredas alos Pueblos particu
lares porno arruinarlos con tales gastos ; y todas las or
denes vendrán de la Cabeza de Partido a los Pueblos por 
el Correo, y en su defeño seles embiaran sin coste en pri
mera ocasion. , _

5 Los Intendentes cuidarm igualmente de escusar 
veredas, y embiar , como va dicho, por el Correo las or
denes a las Cabezas de Partido.

6  Si ocurr ier en algunas particulares prevencione s pa
ra unir estas Comunidades sobre la elección de Vocales de la
Junta de la Comunidad, las representaran al Consejo los 
Intendentes por mano del Señor Fiscal,para prevenirles lo 
conveniente a la mayor utilidad de los Pueblos.

7 Si huviere alguno con Jurisdicción particular , el
qual por evitar gastos, convenga agregar a estas Comu
nidades ,b  Juntas, lo avisaran por el mismo medio-.por
que esta unión , sin perjudicarlos en su particular govier
no , tendrá efeíios favorables para otrosfines de utilidad 
común , y servicio de S. M . en execucion de las ordenes su
periores. Madrid i^. de Marzo de 17^4. =  Don M a
nuel Becerra.

R FOR-
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NUM.” 5-

FO R M U L A R IO  P A R A  E L  F E N E C I M IE N T O  
de Cuentas que deben praílicar las Contadurías 

de Exercito, y Provincia.

LUEGO QUE LA  CONTADURIA D E  PROVINCIA
haya examinado cada Cuenta en particular , deberá poner 
al pie de ella el fenecimiento simiente por punto general.

RESOLUCION, Y  FENECIMIENTO DE ESTA CUENTA.

Aviendose liquidado, comprobado , y  glosado por esta 
_ jj_ Contaduría la Cuenta antecedente , que en ella se ha 

presentado por la Junta de Propios, y  Arbitrios de la Ciudad, 
V illa , L u g a r,  ó  C o m u n i d a d de el produdo, y  distribu
ción dVestos efed o s, correspondientes al año de N. resulta im
portar el cargo de ella , conforme á las notas puestas á su mar-

H

Importa el cargo.. .  ¡f 
Importa la Data.. .  y

Alcanze à favor de los 
Propios . .................0

gen, tantos rs. de vellón; y  su
mando las partidas de la 
jD4#íí,que comprehende, (au
mentados, ó baxados tantos rs. 
por las razones,que se expresan 
en cada una , quedan de exis
tencia á favor de la Ciudad, Vi---------------
lia ó Lugar tantos rs. ; los quales en conformidad de lo resuelto 
por el Consejo por punto general, se han puesto en el Arca de 
tres llaves, establecida á este fin , según consta de la Nota 
puesta al pie de dicha Cuenta por los ti es Llaveros, autori
zada por el Escrivano de Ayuntamiento , con remisión á 
■la partida, que queda en el Libro de entradas , y  salidas de 
caudales públicos , que existe en Arcas ,_en que se especifican 
las monedas que componen dicha cantidad , y  se introduxeron 
en dicha Arca. Y  unida esta cantidad álos tantos rs.que queda
ron existentes por resulta de la Cuenta antecedente, ( o por otra 
razón qualquiera que sea) es el total fondo, que debe haver efec
tivo en dicha Arca, tantos rs. de vellón : á que se ha de d k

Pa-

Ì



paradero por la Junta en la Cuenta sucesiva ; poniendo dichas 
existencias por primera partida de cargo (cowo esta prevenido en 
el Formulario de Cuentas. ) Y  en esta conformidad queda fene
cida la presente en N. á tantos del mes de tal de &c.

} P R E V E N C I O N E S .

1 ARA proceder alfenecimiento de cada Cuenta en la 
forma que va expresado, han de precederlos ajustamientos cor
respondientes, y reducción de partidas à las clases, que se Jigu- 
ran en el exemplar , ò modelo de las Cuentas particulares, que 
debe formar cada Pueblo.

2 Aprobado por el Intendente el citado fenecimiento, se pa
sara por Carta suya el aviso correspondiente à la Junta , y 
Justicia del Pueblo respetivo-, refiriéndolo por mayor en dicha 
Carta de aviso, par a que sirva de resguardo, y finiquito al 
mismo Pueblo , ò Común-, dirigiéndole por el Correo ,y  en su 
defeéio en primera ocasion segura, ò por otro medio, sin vere
da , ni gasto alguno del Común, ni de otro particular , para lo 
qual cuidarán también los Pueblos de aprovechar estas oportu
nidades , àfin de recoger dichas Cartas de avisa, òfiniquito,

3 Estos avisos se podrán imprimir, dexando en blanco 
nombres , cantidades, y fechas, para que de este modo, sin dê  
tener à las Partes, sé les despache conforme fuesen acudiendo,
o dirijan sin demora por el Correo, como va advertido.

4 E l Intendente debe zelar con mucha aBividad, que la 
Contaduría de Provincia tenga corrientes las Cuentas, y que 
ni el Contador , ni Oficiales a titulo de preferir unos Pueblos 
a otros en el despacho , lleven propinas , ni agasajos. T en caso 
de observar tales cohechos {̂ loque no se cree de sugetos de honor) 
dar a cuenta reservada al Consejo por mano del Señor Fiscal, pa
ra su castigo, en que no habrá el menor indulto.

 ̂ 5 ‘También la darà del que notare omiso en la asisten
cia, y cumplimiento de su obligación -, pues faltando el zelo en 
el desempeno , estas Contadurías serian un gravaynen mero con
tra el Publico, y se frustraría el objeto de su institución , quefue

crear

íPí
i-I
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crear en ellas un Cuerpo , que ventilase, y acrisolase las Cuen
tas de caudales públicos , apartando de ellas todo gasto vicioso,
supuesto , Ò indebido. \

6 Cada año se debe alterar el repartimiento de Cuentas a
los Oficiales de Contaduría por dos razones : la primer a para que 
se instruyan de raíz en toáos los Pueblos de la Provincia ',y la 
principal, porque no crien conexiones, siendo fixo, y-durable el 
repartimiento.

7 En las Cuentas originales se dehe anotar por el Cm- 
tador el pagamento del dos por ciento \ y far a evitar duplici-' 
dad de recados, se advertirá en la misma Carta de aviso , que
dar pagado dicho dos por ciento. Si ha havido demora en su pa
gamento se prefinir a el preciso termino de un mes p̂ar a su 
pago y con la advertencia de que pasado y despachara el Inten
dente aviso al Realengo mas cercano y o de Ordenes y para su 
exacción y a costa de los Individuos rnorosos de Ia  Junta de Pro- 
pios y y Arbitrios del Pueblo.

8 E l Intendente y fenecida que sea la cuenta y y vista por 
él ypondra su decreto de aprobación y mandando se despachen 
los avisos de fenecimiento en la forma sucinta y que van ex
presados en los î utYLQuos 'Z. y  3* antecedentes : cuidando de que 
se observen todas las demas reglas dadas en la materia. Aía-̂  
drid y y Marzo de z=. Don Manuel Becerra.

r iE M -
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N U M . ^  6 -
U

T IE M P O  E N  QUE D E B E N  PRESEN TAR SE
las Cuentas de Propios, y Arbitrios -, y el msdio 
y modo de que se debe usar para evitar atrasos, y 

„ perjuicios , asi en esto , como en el pago del 3 . por:
100. y otras reglas conducentes al asunto.

INfqrmado el Consejo de que no se ha verificado en 
lo general,  c o m o  debia,  lo prevenido por la Real 

Instrucción de 30. de Julio de i jó o .  j  Ordenes poste- 
• riores tocante á la Administración Cuenta,y Razón de 

los respectivos Propios, y  Arbitrios de los Pueblos del 
Reyno , por haberse disimulado à las Juntas Municipales 
de ellos el atraso,y reprehensible descuido con que pro
ceden en la presentación de sus Cuentas en el termino 
prefinido por dicha Real Instrucción , y  no haversej-e- 
conocido las de los que lo han executado ; de cuyos 
principios pende principalisimamente la buena admi
nistración de dichos Ramos, y  el que se eviten 
desordenes, excesos , y  fraudes que se comerían, y  fnd- 
tivaroñ las insinuadas Providencias : Se ha servido re
solver por punto general, que para ocurrir,desde lue
go à los perjuicios que produce à los Pueblos esta in
teligencia , contraria á las piadosas, intenciones de S. M. 
y  que no queden sin efecto los conrínuados desvelos 
con que el Consejo promueve un asunto tan reco.- 
mendable, disponga V. S. que las Juntas Municipales de 
cada uno de los que comprehende esa Provincia , for
men con arreglo à lo dispuesto por el Formulario N u
mero 1 . y  presenten en el preciso,y perentorio termi
no de dos m eses ^contados desde la fecha de esta, to
das las Cuentas del producto, y  distribución de sus 
Propios, y  Arbitrios respectivas à los anos desde el de 
1760. hasta el de 17( 7̂  ̂ inclusive, sin permitir la mas

■ ' S ■ le-



leve falta, con motivo, ni pretexto alguno ; apercibien
do a los Diputados de que se compongan dichas Jun
tas, de que si pasado el termino que se le señala, no
o huvieren executado, se despachará à su costa, y  del 

Escrivano de Ayuntamiento , Ò Fiel de Fechos manco-
munadamenre persona de satisfacción, que evaque 
esta diligenda, ^

Que para evitar el atraso que hasta ahora se ha 
experimentado en la satisfacción del 2. por 100. en 
perjuicio de sus destinos, se entregue indispensable
mente en la Thesoreria de Rentas, al mismo tiempo que
las Cuentas,el importe del que corresponda al total va
lor de sus Propios, y  Arbitrios.

Que verificada integramente como debe, por los 
propuestos medíosla recaudación de dicho 2. por 100 
en el termino prefinido, se forme por dicho Thesore- 
ro la correspondiente cuenta, con arreglo à lo preve
nido por Orden de 21. de Octubre del ano p rL m ò  
pasado,y antecedentes, entregando el alcance, que con
tra el resulte, en la Thesorería General, Ò ^  la de 

-Exercito a que corresponda, y  la remita V. S. por mi 
mano , como está mandado#

Que no executandose por los Pueblos lo que vá 
expresado asi en la presentación de Cuentas, como en

oach?V S i  termino que se señala, des
pache V. S, efectivamente el apremio que corresponda
a costa de los Individuos de las Juntas mancomunada- 
mente, como queda dicho, con la instrucción que con
venga, para que lo haga cumplir sin admitirseJes escusa.

Que en los anos succesivos se observe inviolable
mente lo mandado por los Capítulos 7. y  g. de Ja R ¿
nstruccion, y  Ordenes posteriores, asi en quanto à Ja

10 respecnvo a Ja satisfacción deJ 2. por 100. forma - 
con  .  y  rem.s.„„ de la de es,e Ramo f  de

las



las Cuentas de Propios, y  Arbitrios de los Pueblos com- 
prehendidos en esa Provincia, respetivas á este año de
I  j6 8 . han de estar entregadas en esa Contaduría en to
do el mes de Enero del siguiente de i j ó p  , con el irñ- 
porte de dicho z. por loo. sin permitir el menor atra
so, expidiendo V . S. desde luego para el puntual cum
plimiento de todo, las Ordenes que correspondan a las 
referidas Juntas, sin gasto alguno, aprovechando las oca
siones que se presenten de veredas, y las del Correo alas 
Cabezas dePartido,conforme á la Prevención 4. del par- 
rafo 4. del Formulario 1.

.Que si prafticada esta diligencia en la forma dicha, 
ocurriese alguno de los Pueblos deesa Provincia, expo
niendo que no puede verificarse su puntual cumplimien
to en el termino que se señala, por las diversas circuns
tancias que concurren en cada uno, les amplié V. S. di
cho termino ,  asegurado de ser ciertas, y  justas las cau
sales que representen, con tal deque no exceda de los 
seis primeros meses del siguiente.

Que estando prevenido por los Formularios 2ST«- 
mros^.y4.* que dirigí á esa Intendencia, el modo, y  
forma de proceder esa Contaduría al fenecimiento de 
las Cuentas de Propios, y  Arbitrios de cada uno de los 
referidos Pueblos, y  á la formacion del resumen, á 
que han de reducirse las liquidaciones que se deben 
remitir al Consejo por esta Contaduría General,y re
conociendo que el descubierto tan notable que se 
advierte en el cumplimiento de estas disposiciones, na
ce sin duda de la poca aplicación, y  falta dezelo, con 
que se trata un asunto de tanta gravedad, y  de que 
los Oficiales de esa Contaduría se ocupan en otros fi» 
nes, muy distintos de sus principales destinos, no pu- 
diendo el Consejo permitir que se continué por mas 
tiempo este desorden en perjuicio del publico contra 
la mente de S. M. ha acordado igualmente, que se ad-

vier-



leve falta, con motivo, ni pretexto alguno ; apercibien
do à los Diputados de que se compongan dichas Jun
tas , de que si pasado el termino que se le señala ,  no 
lo huvieren executado, se despachará à su costa , y  del 
Escrivano de Ayuntamiento , Ò Fiel de Fechos manco- 
munadaniente persona de satisfacción, que evaque > 
esta diligencia.

(^ e  para evitar el atraso que hasta ahora se ha 
éxperirnentado en la satisfacción del 2. por 100* en 
perjuicio de sus destinos, se entregue indispensable
mente en laThesorena de Rentas, al mismo tiempo que 
las Cuentas,el importe del que corresponda al total va
lor de sus Propios, y  Arbitrios.

Que verificada integramente como debe, por los 
propuestos medios la recaudación de dicho 2. por 100 
en el termino prefinido, se forme por dicho Thesore
ro la correspondiente cuenta, con arreglo à lo preve
nido por Orden de 21. de Octubre del año proximo 
pasado,y antecedentes, entregando el alcance, que con
tra el resulte, en la Thesorería General, Ò en la de 

■Exercito a que corresponda, y  la remita V. S. por mí 
mano , como està mandado*

Que no executandose por los Pueblos lo que va 
expresado, asi en la presentación de Cuentas, como en 
el pago del 2. por roo. en el termino que se señala,des- 
pache V. S, efectivamente el apremio que corresponda 
a costa de los Individuos de las Juntas mancomunada- 
mente , como queda dicho, con la instrucción que con
venga, para que lo haga cumplir sin admitírseles escusa.

Oye en los anos succesivos se observe inviolable
mente lo mandado por los Capítulos 7. y  8. de la Real 
Instrucción, y  Ordenes posteriores, así en quanto à la 
presentación , y  liquidación de las Cuentas, como por v

Clon , > remisión de la de este Ramo ; de modo, que
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las Cuentas de Propios, y  Arbitrios de los Pueblos com
prehendidos en esa Provincia, respetivas á este año de 
17(58. han de estar entregadas en esa Contaduría en to
do el mes de Enero del siguiente de I7<Í5), con el im
porte de dicho a. por loo. sin permitir el menor atra
so , expidiendo V . S. desde luego para el puntual cum
plimiento de todo , las Ordenes que correspondan á las 
referidas Juntas, sin gasto alguno, aprovechando las oca-' 
sionesque se presenten de veredas, y  las del Correo alas 
Cabezas de Parddo,conforme á la Prevención 4. del pár
rafo 4. del Formulario Num 1.

X^e si pradicada esta diligencia en la foirma dicha,’ 
ocurriese alguno de los Pueblos deesa Provincia, expo
niendo que no puede verificarse su puntual cumplimien
to en el termino que se señala, por las diversas circuns
tancias que concurren en cada uno, les amplié V. S. di
cho termino, asegurado de ser ciertas, y  justas las cau
sales que representen, con tal deque no exceda de los 
seis primeros meses del siguiente.

Que estando prevenido por los Formularios Nu- 
mros y 4.. que dirigí áesa Intendencia, el modo, y  
forma de proceder esa Contaduría al fenecimiento de 
las Cuentas de Propios, y  Arbitrios de cada uno de los 
referidos Pueblos, y  á la formación del resumen, á 
que han de reducirse las liquidaciones que se deben 
remitir al Consejo por esta Contaduría General, y  re
conociendo que el descubierto tan notable que se 
advierte en el cumplimiento de estas disposiciones, na
ce sin duda de la poca aplicación , y  falta de zelo, con 
que se trata un asunto de tanta gravedad, y  de que 
los Oficiales de esa Contaduría se ocupan en otros íi» 
nes, muy distintos de sus principales destinos, no pu- 
diendo el Consejo permitir que se continué por mas 
tiémpo este desorden en perjuicio del publico contra 
la mente de S# jM* ha acordado igualmente, que se ad-

vier-
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7 . . . .  . . . ^
vierta á V. S. para que zele, que los Oficíales destina
dos al Ramo de Propios, y  Arbitrios se dediquen con 
ePContador al despacho de los Expedientes focantes a 
ellos,y no á otro alguno, y á la liquidación de sus 
Cuentas con el mas vigilante esmero ; en inteligencia“ 
de que de lo contrario se tom^á con cada uno la pro
videncia correspondiente , quedando responsable el 
Contador en el caso de no dar cuenta de qualquiera 
falta, ó exceso que se cometa ; cuidando V. S. de que 
los sobrantes que resulten por las Cuentas sean efec
tivos , y  no aparentes como en algunos se ha verifica
do por falta de vigilancia, y  que se pongan en el Ar
ca de tres llaves, para que se apliquen immediatamen
te á la Redención de Censos ( en donde los huviere ) 
con arreglo á lo prevenido por Orden de 25. de Sep
tiembre del año proximo pasado, sin permitir en uno, 
y  otro la menor contravención, y  que se pasen los 
correspondientes Testimonios de las redenciones que 
seexecutasen. u

Sobre todo encarga á V. S. el Consejo el mas vi
gilante cuidado, y  que mire estos asuntos como de ia 
primera atención, por los beneficios que resultan de su 
observancia, al estado , y causa común , y  espera de 
su acreditado zelo que aplicará todos sus esfuerzos á 
que se verifiquen.

Prevengolo á V. S. de Orden del Consejo , para 
que en esta inteligencia disponga el puntual cumpli
miento de todo, dándome desde luego aviso de su.re
cibo para trasladarlo á su superior noticia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid á 2 3̂  de 
Febrero de lyóS. Don Manuel Becerra.

A D I C C I O N .  ,
El Consejo en vista del atraso que padece el despa

cho de los Negocios tocantes álos Ramos de Propios,

y



y  Arbitrios, y demás asuntos que comprehende la Orden 
de 2,3. de Febrero de 1768. sin embargo de las que re
petidamente se han expedido, estrechando á su cumpli
miento, con expresión de los medios, y modos de hacer
las efectivas, y  afianzar los fines á que se dirige este im
portante asunto tan recomendado por S. M. Ha resuelto 
entre otras cosas, teniendo presente quanto V. S. le ha re
presentado ,  en satisfacción a las reconvenciones que se 
le han hecho sobre su cumplimiento ,  y  haviendo oído 
al Señor Fiscal; que V. S. por medio de los Corregido
res de los Parados, que comprehenda esa Provincia, 
cuide de que los Pueblos form en,y  presenten en esa 
Contaduría las Cuentas de sus Propios , y demas efec
tos comunes en todo el mes , de Enero de cada año, 
conforme á lo dispuesto en la citada Real Instrucción 
de 30. de Julio de 1760. y  Orden referida de 23, de 
Febrero de 1768. con el importe del dos por cientó que 
corresponda á el total valor de los Propios, y  Arbitrios 
de cada uno , estrechándolos, y apremiándolos á ello 
en caso de omision por medio de dichos Corregidores.

Que los mismos Corregidores cuiden en sus res
pectivos Partidos, de que se execute puntualmente lo 
mandádo por las Ordenes del Consejo ,  tocantes' á la 
administración,,cuenta, y  razón de los Propios , y, Ar
bitrios de cada í uno ( comunicándoselas V. S. por su 
medio, dando cuenta á V. S. de lo que ocurr̂ i .con
trario á ellas, con expresión de la providencia-que: po
dra tomarse con los inobedientes. ,JíiOi.-j

Que V. S. para la Instrucción de 'qualquier recurso, 
ó pretensión , que hicieren los Pueblos ■'(ademáŝ nde las ' 
noticias-, y  justificaciones, que tenga-por conváiiéutes, 
y  deba tomar de: personas imparciales p y  zelósas del
bien publico) oyga precisamente á los Corregidores 
de los Partidos en que se hállen coriiprehendidos los 
Pueblos de quienes sea la Instancia. * s i í , ; .

T  Que



Q u e  los mismos Corregidores se actúen de la con
ducta , desinterés, zelo, aptitud, y  desempeño de las 
Justicias, y  Diputados de las Juntas, Escrivanos, o Fie
les de Fechos de cada uno de los Pueblos, compre
hendidos en sus respectivos Corregimientos, y  ̂en el 
caso de resultar , que por su mala conducta, u otio 
defecto substancial, no son á proposito para el mane
jo de los Caudales públicos, dén cuenta al Consejo por 
medio de V. S, para tomar en su vista la providencia,
que convenga á su remedio.

Que si ocurriese en algún Lugar, el que por ma
licia , ó ignorancia , de sus Concejales , Escrivanos , o 
Fieles de Fechos ,no se pueden formar las Cuentas, con 
la puntualidad, claridad, y  método prefinido por los 
Formularios , que les están comunicados, elija V. S. 
(oyendo al Corregidor del Partido) persona de toda 
satisfacción, hábil , y  de integridad, del Pueblo mas 
immediato , que pase a formarlas a costa de los vocales 
de la Junta, mancomunadamente, incluso el Escrivano, 
ó Fiel de Fechos, encargandola , que al mismo tiempo , 
examine si los Testimonios,  o Documentos, que se 
presenten para la justificación de los Cargos, y  Datas 
de ellas contienen algún fraude, si hay ocultación en 
los valores j y  si las existencias que debe haver, son, ó 
no ,  efectivas, y  se hallan puestas, como debê -, en las 
Arcas  ̂que previene la Instrucción, cuidando de que 
las Cuentas contengan todasdas formalidadfis'i y  justi
ficaciones prevenidas, por Orden de.2.7. de Noviembre 
de i  cuyo fin se le pasará una Copia de ella, y
encargandola también que proceda en todo con la 
seriedad, y  exactitud que conviene sin causar vejacio
nes ni* mas costas, que las precisas para los-fines in
dicados..! ¿ül

' zQue de qualquiera despacho, Comision, ú Orden 
que V . S. librare, para hacer efectivos los Créditos que

T per-



pertenezcan a IosPropios,y Arbitrios, ó para apremiar 
algún Pueblo, ó Personas particulares al cumplimiento 
de las Ordenes del Consejo tocantes á estos Ramos, se 
tome la razón en esa Contaduría principal para que el 
Contador, luego que se cumpla el tiempo , que V. S. 
señalare al Comisionado, ó Executor nombrado en la 
forma indicada, se lo haga presente para que le man
de retirar , ó acuerde lo que sea mas conveniente, te
niendo presente lo prevenido por Orden de 31. de Ene
ro de este año, y  que por ella solo se prohibe despa
char Audiencias formales contra los Pueblos, y  deudo
res á los Propios, sin dár cuenta al Consejo, pero no 
el que pueda usar de apremios por medio de Executo- 
res en los casos que lo requiera la morosidad de los Pue
blos , y  la gravedad, ó perjuicio de los caudales públi
cos á costa de los que deban sufrir este castigo como reos 
de la causa que lo produzca. • .
, '  . Que antes de despachar V.S. tales Comisionados, 
ó Executores para el insinuado fin , ó para la averigua
ción de las dudas, y  diferencias que puedan ofrecerse, 
tocantes á las Cuentas, ú otros asuntos respectivos á es
tos Ramos, solicite V. S. por medio de dichos Corregido
res , de los respectivos Partidos el puntual cumplimien
to de uno, y otro, y  solo en el caso de negligencia jus
tificada de parte de las Juntas, y  Corregidores use V. S. 
de dicho medio, y  dé cuenta al Consejo para acordar 
la providencia, ó castigo que corresponda á el que asi 
procediese, -

-Que todas las Ordenes que se comunicaren á V- S, 
tocantes á la administración , cuenta , y  razón deJok 
Propios, y  Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, 
y  los Expedientes que se formaren con qualquier mo
tivo que sea sobre lo mismo, se pasen, y  entreguen ori- 

f ginales en esa Contaduría principal sin que con ningún
pretexto, se detenganen poder dePersona alguna,y que

di-



dicha Contaduría los tenga siempre prontos, y  bien 
ordenados para quando V. S, se los pida, ó alguna no
ticia quesea conducente para los fines indicados , en cu
yo caso los deberá'entregar con la formalidad debida 
sin detención alguna, y  dár todas las noticias,informes, 
y  certificaciones, que V.S. le mandare , cuidando el 
Contador de hacer presente á V.S. lo que constare en su 
Contaduría sobre el asunto de que se trate, aunque no 
se le pida, para que pueda acordar con el debido cono
cimiento la providencia que corresponda , teniendo 
presente la prevención quinta del Formulario de Cuen
tas, sin mezclarse en los puntos que se hicieren conten
ciosos entre Partes, pues en este caso deberá remitirlos 
al Consejo con los documentos, y  noticias correspon
dientes para su resolución. .

Y  ultimamente encarga á V.S. el Consejo, que vi
gile con el mayor cuidado la observancia de lo que se 
manda por las prevenciones del Formulario 
y particularmente délo que se contiene en la 4. y  5. de 
él, en inteligencia de que si el Consejo entendiere por 
otro medio,ó se le hiciese constar algún exceso, ó frau
de contra lo que alli se dispone, por contemplación, 
disimulo , ó falta de zelo en V. S. (que no lo espera de 
el que tiene acreditado en repetidas ocasiones en bene
ficio del publico , y  del servicio de S.M.) será V.S. réŝ  
ponsable á los perjuicios que resultaren.

Participólo á V. S. todo de Orden del Consejo para 
que disponga su puntual cumpliniiento en la forma pre- 
yeñida, y  qúe de quedar en està-inteligencia , me dé 
luego aviso, para trasladarle á su superior noticia.  ̂

Dios guarde a V.'S. muchos años, Madrid 1 8. de 
Agosto de ij6 ^ .  z= ü o n  Manuel Becerra,

:.1Í

NO^
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En el año de 1772.se previno igualmente à to
dos los Intendentes, que à principio del mes de Julio 
de cada año,remitan Certificación que acredite haver
se presentado en las Contadurías respetivas todas las 
Cuentas de Propios , y  Arbitrios de los Pueblos com
prehendidos en cada una,y pagado integramente el 3. 
por ioo.de su total producto. Y  posteriormente en el 
de 1773 .mandó el Consejo consiguiente à lo resuelto 
en 1 6. de Noviembre de 17 7 1. que se comunicó con 
fecha de 19. del mismo à los Intendentes, que no ve
rificándose uno, y otro en todo el mes de Mayo de 
cada año, hagan comparecer, y detengan preso en la 
Capital,© en la Cabeza de Partido à que corresponda 
elPueblo moroso,al Alcalde Presidente de la Junta,y 
nombre Persona desatisfacion, inteligencia,desinte
rés, y zelo, que pase à él à costa del mismo Alcalde, 
Diputados de la Junta, Escavano de Ayuntamiento, 
y  Depositario mancomunadamente , y  de los demás 
que resulten Reos de la morosidad,y forme las cuen
tas con arreglo al metodo prefinido, con la nota cer
tificada , y declaración que previene la Orden de 27. 
de Odubre de 1766. firmada de las personas que re
fiere, y  dejando Copia autorizada de ellas, las presen
te en la Contaduría de la Provincia,y entregue en la 
Thesoreríade Rentas el importe del 3 .por roo.que 
corresponda al tal valor de sus Propios, y Arbitrios, 
recogiendo Recibo, ò Carta de Pago para unirle à 
ellas ; escusando respecto de los Pueblos donde ha
ya Corregidores, ò Alcaldes Mayores, la compare
cencia, y prisión, y sobstitu yendo en su lugar la mul
ta de doscientos ducados, que se deberán exigir, ba
jo la misma mancomunidad.

V K»il-
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FORMULARIO P A R A  E L  RESUM EN A  QUE D EBEN
reducirse las liquidaciones de Cuentas para remitirlas

al Consejo.

DEMOSTRACION D E L RESUM EN A  QUE H A N  D E
reducirse los Extractos de la liquidación, que las Contadurías 
de Exercito<,y Provincia deben hacer de la Cuenta de Proprios, 
y  Arbitrios de cada uno de ¡os Pueblos, ó Comunidades de su 
respectiva comprehension^supuesta su censura  ̂ajustamiento  ̂y  
evaquacion de reparos) para remitir al Consejo por medio de 
la Contaduría General de estos efectos , en cumplimiento del 
capitulo octavo de la Real Instrucción de 30. de Julio de 
ifdo .

Provincia de N. Ciudad, Villa,Lugar,Comunidad de N.

ESUMEN, ó Estado del valor, distribución, y existencia de 
caudales de los Proprios, y Arbitrios de la Ciudad, Villa, 

Lugar, ó Comunidad de N. y de las cantidades, que se hallan sin 
cobrar, y por menor se contienen en la Cuenta, dada por N. su 
Mayordomo, ó Depositario , y presentada por la Junta que los 
administra, correspondiente al afio proximo pasado de tal, que ori
ginal con los documentos de su justificación, y satisfacción álos repa
ros,(si los huviese,)queda en esta Contaduría Provincial de mi cargo, 
conforme al reconocimiento, y liquidación, que de ella ha hecho.

C A R G O .

Resulta de 
Ja cuenta an
tecedente.

Partidas co
bradas.

Son Cargo de esta Cuenta 
tantos reales  ̂que por la del 
afio antecedente resultaron 
de alcance , y existencia en
las Arcas de estos efectos....

Id, tantos reales que se 
han cobrado , y puesto en 
dichas Arcas, por otros tan
tos que en la misma ante

rior



Propios,

Arbitrios,

Sobrantes

rior Cuenta se dieron eri re
sultas por no pagados ,  de 
los primeros contribuyentes
que los debían....................... ......g

Han importado en el año 
de esta Cuenta los pro
ductos de los Proprios con 
arreglo á los que resultan 
de los testimonios de sus 
hacimientos , y documentos 
respeäivos, tantos reales de
vellón.... ........................ ...........

¡d. en el mismo año, ( con 
referencia á los mismos do
cumentos ) han producido los 
Arbitrios de que usa tantos
reales............................ .........

Id. los respectivos á los
Penasde sobrantes de Penas de Cama-

Quom̂'̂ de ra, y Quota de Aguardiente^ 
Aguardien- y ¡qj productos irttegros . de
te, y demas ^
que se ex^ las condenaciones de campo, 
presan. y ^loiites , tantos reales,

T  á estos se añadirán quales  ̂
quiera otros efectos, si los 
huviere , pertenecientes al 
Comun , los quales se expre  ̂
sarán individualmente.,..*....,..*.

D A T A .
- . . i

Salarios. Iniportan los salarios pa
gados conforme al Regla
mento, y posteriores resolu-

Censos.

ciones, tantos reales•••••••.•«••••••a« #•••
Id. lo pagado por rédi

tos corrientes de censos,
treu-

G
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Festividades 
de Iglesia,li
mosnas vo
luntarias , y  
causas pias.

Gastos ordi
narios , y  
eventuales.

treudos , &c. comprehendi
dos en dicho Reglamento, 
tantos reales de vellón : T  
aqui entran las redenciones 
que se hayan hecho  ̂ ó lo 
que por atrasos de réditos se
huviese pagado............................ 0

Idem por las asignacio
nes dotadas para los gastos 
de festividades de Iglesia, in
clusas en dicho Reglamen
to, limosnas voluntarias , y 
causas pias , tantos reales„..>...iMf'^ 

Idem por lo que han im
portado los gastos ordinarios, 
extraordinarios, y alterables; 
dotados con tantos reales, en 
la ultima partida del Re
glamento , tantos reales : cu
yo por menor es en esta 
forma...................................y

Aqui las partidas de gastos 
por menor sucintamente ex

presadas , por no abultar 
e/Extracto.

3IS1 
''-iítin ^

®íiiír' , ; ■ ' ; ' 
•ío . „■ ,

“'„i 'Ir :

1:'

"i'

:á

Partidas no Y ultimamente tantos rea-
cobradas. jg g   ̂g y g  g g  p Q j. jjo Cobra-

dos , y existentes en prime
ros contribuyentes.................. •U

En la forma demostrada resulta importar el Cargo tan
tos reales; la Data con inclusión de los tantos reales , que 
se dan en resultas, tantos reales ̂  y la Existencia efectiva á favor 
de las Arcas , tantos reales (ó en su lugar el alcance contra ellas.)

¥



Y  haviendose consentido respectivamente por el citado Deposita
rio, y Junta queda glosada, cerrada, y fenecida la presente Cuenta, 
con obligación de dár cobradas, y puestas, en las Arcás las citadas re
sultas, y cargarse de su importe en la ŝuccesiva. Y  pará que conste 
con arreglo à lo prevenido por el Consejo, doy el presente Extrac
to certificado en N. à tantos d̂e tal mes, ,y año.̂  5

1 Estos Extractos se han de remitir por el Intendente men̂  
siialmente  ̂según se vayan lì(ivàdando-las Cuentás ut Consejo,

2 T como seria poco practicable executarlo desde el año de
I féo . se entenderá esta remisiónpara desde, ^principio de Ene
ro del año corriente de 1764. de manera ., que en todo él queden 
evaquadas las Cuentas de'i 'jé^ .y  aá succesivamente cada año.

3 Sí la Contaduría General del Consejo, luego que se le hayan 
remitido.pbservare algún defeSio emestos Extractos repartiéndolos 
por Provincias para su examen y k  hará presente alConsejo ^para 
que se aclaren ,.y en lo sucesivo no se. cometamt:

4 Evaquada la remisión annualse hará por Provincias un 
Estsiào particular de cada una en que por mayor se vea el de 
cada Puebla, ò Comunidad con las 'cinco nomnìUàs siguientes: 
Pueblos, valor-entero , data-integra , existencia, «) falta respec
tivamente. . i

5 Be este modo podrá el Consejo enterars\ de el estado de 
los caudales públicos annualmente con mucha facilidad, sin per
juicio de que el Consejo tenga por conveniente pedir mas extensa 
noticia del valor ,y  distribución total., ò parcial de los efectos 
de algún Pueblo .,0 Común., porque entonces deberá la Contadu
ría de Provincia arreglarse à la orden particular. Madrid  ̂y  
Marzo i^-de í:; Don Manuel Becerra.

i '
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N U M °  8 /

S O B R E  Q U E  L O S  P U E B L O S  QUE NO
tengan Propios, ni Arbitrios propongan los que 

Jengan por convenientes  ̂ y  las diligencias que 
dehenpreceder^ y  se han de acompañar.

Siendo uno délos principales cuidados del Conse
jo, la administración délos Propios, y Arbitrios 

de los Pueblos del Rey no,y atender à que estos tengan 
la conveniente, y precisa dotacion para sus gastos, 
conforme à lo mandado por S.M. en el Real Decreto, 
ylnstrucci0nde30.de Julio del año pasado de i f  (5o. 
tiene por preciso ,̂ que en todos'los Pueblos de esa 
Provincia ,  en que V. S. al tiempo de formar el Ex
tracto del Testimonio de sus Propios, advirtiere que
los productos de ellos no alcanzan para la satisfacción 
de sus legitimas cargas, y gastos, prevenga V.S. à Ja 
Justicia de la Ciudad, Villa, ò Lugar donde succedie- 
re proponga el Arbitrio, que tuviese por convenien
te , y sea menos gravoso al Pueblo 5 para que con él 
se hayan de cubrir los fines expresados, sin determi
nada aplicación, sino es con destino à la satisfacción 
de sus obligaciones en general, y consideración à los 
fondos que gozare por qualquier titulo; y que hecho, 
instruya V.S.y forme Expediente separado,que acom
pañe áel Testimonio, Extracto, yDiftamen que es
tá prevenido,en que menuda,è individual mente cons? 
ten los produaos,cargas,y descubiertos en que se ha
llan los comunes, y à este fin ha resuelto, que siendo 
el arbitrio que se proponga de rompimiento de tierras 
para labrarlas,se justifique la necesidad del Pueblo, y  
no haver otro medio de socorrerle ; la cabida por fa
negas de la tierra que se ha de romper^qué rendirá ca
da una anualmente repartidas entre los vecinos, ò

arren-
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arrendadas,ô rematadas en el mejor postor; si de con
cederse la facultad para rompimiento se seguirá,© no 
daño á los Ganaderos del Pueblo, y Comuneros por 
falta de pastos,( oyéndolos instructivamente, como 
también al Procurador Syndico General,y à qualquie
ra quese muestre Parte) ó à los Ganaderos trasuman- 
tes, en los tránsitos, estancias, ò abrebaderos^y que si 
el arbitrio fuese para acotamiento , ó cerramiento de 
pastos,proceda V.S.con igual formalidad , y citación 
de todos los Interesados,haciendo constar si serán per
judiciales al ganado de la Mesta por las causas ante
cedentemente dichas,expresando la extension del acó-', 
tamiento que se solicita, con sus linderos, para que no 
se pueda exceder en el caso de que se defiera à la pre- 
tension l̂o que por computo prudencial rendirá anual
mente ; si hay algunos Pueblos que tengan comuni
dad de pastos, en los de que se trate adehesar,y quán- 
tos son 5 que si dicho arbitrio fuere para plantío de vi- 
nas,informe V.S.si abundan en el País^de que compré
hension es el terreno 5 y  si es à proposito para semen
tar,pastos, ó montes; y  ultimamente,que si fuere pa
ra corte de arboles, roza, ò desquajo, haya de preceder 
el reconocimiento del estado del monte por persona 
inteligente,y practica, expresando en su declaración 
si antecedentemente se ha cortado, rozado, ó desqua- 
jado, y quantos anos ha, con qué licencia, ò facultad, ■ 
qué producto dió su aprovechamiento, y el que se í 
prometa á buen juicio de la corta que se solicite, y si ■ 
de negarsela licencia perjudicará la espesura de ar- 
boles,àia cria, aumento, y conservación del monte,; 
y à los pastos, señalando en qué tiempos, y años se
rá beneficioso se haga la corta, roza, Ò entresaca; aña- ; 
diendo V.S.en cada uno de estos casos, y  expedientes, 
su dictamen con la mayor claridad, y distinción,para
que el Consejo pueda determinar en vista de todo lo

que



que sea mas conveniente. Todo lo qual prevengo á 
V.S. de su orden para su cumplimiento en los casos 
que ocurrieren de esta naturaleza á los Pueblos de esa 
Provincia, sin que sea necesario esperar para ello nue
va orden , y  de quedar V.S. en esta inteligencia me 
dará luego aviso para pasarlo á su noticia.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9. de 
Octubre de 17 6 1. ís Don Manuel Becerra.

N U M .°  9.°

S O B R E  Q U E  DE L O S  S O B R A N T E S  
de Propios , y  Arbitrios se hagan tres par tes,y 
apliquen las dos á redención de capitales  ̂ y  la 
otra á la extinción de atrasos ŷ otras cosas. :

 ̂ Nterado el Consejo de que por las Juntas Muni- 
_ cipales de Propios, y Arbitrios de los Pueblos 

del Reyno  ̂se ha procedido con notable omision en 
la aplicación que annualmente han debido hacer de 
los sobrantes que resulten de susefeftos comunes,des
pues de cubierto el pago de sus cargas, y obiigaciones 
de Justicia, á la redención de los capitales de censos, 
con que se hallan gravados, y al pago de los réditos 
que por atrasos de ellos se estuviesen debiendo, con
forme á las disposiciones dadas por orden de ĵ .de Fe
brero de 1764* y  los respectivos reglamentos  ̂y que 
en los que lo han executado , se han advertido algu
nos perjuicios por el modo con que se han hecho, re
trasando por uno, y otro los fines del mas pronto de
sempeño de estas cargas, y la utilidad común : Para 
asegurar estos en lo succesivo, conforme á las justas 
intenciones de S. M. y teniendo presente lo expuesto 
sobre este punto por los Señores Fiscales. Por Decreto 
de I p.del corriente se ha servido resolver q u e  las Jun

tas
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tas Muñid pales de Propios,y Arbitrios de cada uno de 
los Pueblos del Reyno,del sobrante que líquidamen
te resultare en fin de cada año de sus efedos comunes, 
despues de cubierto el pago de las cargas, y obliga
ciones dotadas por los Reglamentos prefinidos por el 
Consejo ( ó los Provisionales que hasta este caso Ies 
estuviesen dados por V.S.) hagan tres partes iguales, 
y  apliquen precisamente, las dos á la redención de ca
pitales de censos, y la otra á el pago de atrasos de sus 
réditos, prefiniendo en uno, y otro caso á el acreedor 
que voluntariamente hiciere mayor baxa, ó remisión 
de su respedivo principal, y réditos.

Que para hacer efectiva annualmente la conversión 
de los citados sobrantes en los fines indicados, sean 
obligadaslas Juntas Municipales de cada Pueblo á pa
sar noticia formal de los que cada uno tuviese, á íos 
Acreedores censalistas,oá sus apoderados legítimos,y 
citarlos con el preciso termino de dos meses, para que 
en él acudan ( con las justificaciones correspondientes 
de su pertenencia, y responsabilidad de los caudales 
públicos por haverse impuesto en virtud de facultad 
R eal, o convertido én beneficio común sus capitales) 
a formalizar sus proposiciones baxo de las reglas cita
das , con apercibimiento de que cumplido se procede
rá aconstituir Deposito judicial del caudal que huviere 
sobrante por cuenta, y riesgo de los mismos acreedo- 
res,cesando desde el mismo dia el recurso déla pensión,
o rédito correspondiente a el capital, ¿capitales á que 
alcanzare,sin exceptuar de esta regla generala Comu
nidad , ni Particular alguno, ni los pertenecientes á 
Obras pias, ó Alimentos de esta clase que sean redimi
bles, ni á los censos, derechos, ó tributos que huviese'n 
correspondido á los Regulares -llamados de la Com
pañía , abilitando ( respecto de estos para que puedan 
proponer las baxas, ó remisiones que estimaren pro
porcionadas en concurrencia-de los demás acree-
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dores) á los Jueces Subdelegados que entiendan en !a 
ocupación de las Temporalidades de dichos Regula
res , ó á los Administradores encargados de la recau
dación de los éfectos qué les pertenezcan, dando estos 
c u e n t a  de las remisiones, rebaxas, é igualas por mano 
del Señor Fiscál para su aprobación en Caso de no ha
llarse reparo  ̂ó conocido perjuicio, y  V.S.al Consejo 
por la miâ  de aquellos casos particulares que por sus 
circunstancias puedan admitir alguna variación, ó
equidad. '

Que las referidas Juntas hafl de remitir precisa
mente á V.S.originales las proposiciones que se hicie
sen por losdtadosacreedores para que las recónoíca, 
y  en su vista las debuelva, cori <expresÍon de las que 
deban preferifse^confornieá su naturaleza,y circuns
tancias* ' j ...

y  ultimameüte ha acordado que si en la exécucío¡jv 
. de lo que se mandâ  atendidas las particulares circuns

tancias de algún Pueblo /hallare V.S. inconvenientes 
que sean dignos dé atención,lo represente al Consejo 
por la Contaduría General de Propios,, y  Arbitriosde 
mi cargo, con la distinción, y claridad que conviene.

Todo lo qual prevengo á V. S. de orden del Con
sejo, para que por lo respectivo á loS Pueblos de su 
Provincia, disponga- su entero,y debido cumplimien- 

. to , y que para ello se les comunique esta Resolución, 
sin gasto de Vereda, valiéndose para evitarlo del Cor- 

,reo, ó de los medios que hallare mas oportunos, ea 
inteligencia de que por lo respectivo á los Jueces Sub
delegados qtie entienden en la citada ocüpacion de

pañia ,  se les ha de comunicar por Provision circu
lar ; y  del recibo de esta, me dará V.S. aviso para po
nerlo en la superior noticia del Consejo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid á g. de 
Septiembre de 1 f  ¿ Don Manuel Becerra.



N O T A

En 3-de Septiembre de if68*acordô elCôàsèio 
que en el caso de haverse páctadó eii las Escrituras de 
imposicion por condicioli expecificà las partes en que 
deba hacerse laredenciotí^ se arreglen à ella las Jun
tas Municipales de cada Pueblo, no excediendo de la 
mitad ; pero que si la co'ndicion  ̂ô pacto ligase pre
cisamente dicha redericioii al todo del capital, lo re- 
presentert al Consejo  ̂con la correspóhdienté justi
ficación de su inipórte^y cántidádesqüe tengan exis
tentes, parai acordar lo conveniente  ̂à menos que los 
Dueños à quienes pertenezcan, se convengan 6h que
se eXecute por la mitad y o por menos.

O T R A .

Por lo respectivo à los Pueblos comprehendidos 
en el Reyno de Aragón, se mandó posteriormente, 
que los sobrantes que huviesen quedado del produc
to de Propios  ̂y  Arbitrios en fin del año de i 
y  el importe de las pensiones que debian percibir los 
Acreedores, se aplícase por punto general en el de
I T’f a . à redención de Censos ; que en el de 1773. 
se paguen las pensiones corrientes; y si resultaré al
gún sobrante se emplee en redimir capitales - y  que 
en el de 1774^ se rediman,y satisfagan atrasos -̂don
de los haya , y  en donde no, se extingan capitales,
exceptuando' de esta regla los que tengan concordia 
aprobada.
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n u m ®' i o .

R E A L  ORDEN DE S.M. SOBRE QUE TODOS
ios Expedientes que ocurran tocantes à Propios,y 
Arbitrios , se despachen de oficio por la Contaduría 
General. .

I LL.""' Señor. •=: Enterado el Rey de que sin em
bargo de estár prevenido en la Instrucción de 3 o. 

de Julio de 1760. que el Contador General de Pro
pios , y Arbitrios entre à despachar en Sala priméra de 
Govierno del Consejo todo lo que ocurra respedivo à 
ellos, y  comunique las providencias qué se acuerden  ̂
de forma, que los Pueblos no sean gravados con dere
chos algunos, y puedan aplicarse los productos de 
aquellos Ramos en los fines señalados para su mayor 
alivio, sin otro descuento que el del a. por 100. que 
debe separarse para la satisfacción de sueldos: no sé lo
gra en el todo este importante designio, porque mu
chos Expedientes relativos de Propios, y Arbitrios se 
dirigen por las Escrivanías de Camara,deque no solo 
resulta el perjuicio de causar costas àia Partes,sino una 
grave confusion ,y  el hacer contenciosos los asuntos, 
que no deben serlot Y  hallándose S. M. resuelto a no 
permitir que se contravenga en manera alguna a lo dis
puesto en la citada Instrucción, porque se dirige a ase
gurar la subsistencia de los Pueblos, y el alivio de sus 
Vasallos, me manda prevenir à V.S.I. para que lo ha
ga presente al Consejo, /por él se cuide de su puntual 
cumplimiento, que todos los Expedientes que se ofrez
can sobre Concesiones, Propagaciones, ò Subrogacio
nes de Arbitrios, que soliciten los Pueblos, y los que 
tratende dotaciones de dependientes de ellos, como 
son Corregidores , Alcaldes Mayores, Alguaciles, 
Médicos, Cirujanos , Maestro de Niños , ù otros

de



de igual naturaleza, moderaciones, ó aumentos, ayudas 
de costa, gastos de obras, y.reparos de Edificios pú
blicos, paga de réditos de Censos , deudas, y  otras 
qualesquiera cargas ordinarias , y extraordiñarías, asi 
fijas, como alterables,,ciertas, é inciertas, se instruyan 
precisaínente por la Contaduría General coa informes 
de losJntenderites,' y  se despachen por ella en el (Con
sejo, ò consulten á S. M . según corresponda C^e los 
Relatores, y  Escrivanos de Camara;^ y  Govierno del 
Consejo no reciban , ni despachen en él cosa alguna 
que ccttresponda i .  Propios, y  Arbitrios,  su adminis
tración i y  distribución .con,preteĵ to» alguno , aun
que se hallen los ántecedentes, en sus oHcios : Que el 
Repartidor no les/ repartá, Peticiones sobre los referidos 
asuntos i pero slías que traten de rómpimientos, res- 
pedio de haver resuelto S. M.que estos sé hayan de acor
dar en Consejo pleno > y.LpOr lo mismo deben for- 
rnalizarse por las Escrivania&jde Camata à que)faquen: 
Que en el-supuestO'de qué las Ordenes que se comuni
quen por el Contador GeneraladvirtienHo las Provi
dencias acordadas por el Consejo ,  deben tener la pro
pia fuerza que las Provisiones, solose despacharán estas 
en algún caso , que el Consejo lo considere indispen
sable ,jacordandose por la Contaduría J y  entonces se 
pondrán por las Escrivanías de Camara,  en virtud de
los documentojs que las mandare pasar, y  llevarán los
derechos, que conforme à Arancel se causen,y las toquen : 
Que los asuntos de Propíos^y; Arbitrios sobre que se des
pachen Pjfovísibnes, no se . !}an de hacer contenciosos 
quando.solo medie interés dei común - pues silasProvi- 
denciasque se huvieren dado fueren nocivas ,  se pue
den reformar gubernativamente j y si mediare otro ter
cero , Ò ha viere disputas sobre propiedad ,  o agravios 
de Cuentas, ò qualquiera otro interés, quiere S. M. que 
antes de remitirlo à Justicia, o hacerlo contencioso se
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tomen todas las providencias-gubernativas, y  equita
tivas que aseguren la buena administraeion interina, y  
ev ite n  los perjüidQsfuturoS, sin lugar á que se etei-J 
nicenj y  que todos los Expedientes que-pida ei Conse
jo a las, Éscrivañías de Camara por la Contaduría-/ sé 
entreguen en ésta: immediatamente; y  eyaquado el fin 
para que se pidieron ,  se restituirki a ellas par '̂su cus-' 
tod¡a,;.y a las. Audiencias, y  Chancillerias los que hu  ̂
vieren embiado para eí mismo efe6Í0 '̂> ! í

El Rey espera > que el Consejo s¿i dedicara' con su 
acostumbrado ¿el¿ a hacer cumplir todo lo expresado 
exadamente/, y  qué tomara, como sé lo encar^ muy 
particularmente-asu cuidado ¿ desde luego el arreglo de 
los Propios, y  Árbitriosde Madridjj y  demas Capitales 
del R eyno: pues siendo en ella mayores los empeños, 
y  desordenes,'debé procedérse a sil remedio,con pre
ferencia a las Aldeas, y  Pueblos dé menor considera- 
cioru Dios guarde a V. I. muchos--anos como deseo. 
San Lorenzo la .'d e  Noviembre denyó-^. = jE 1 Mar
ques de Squilace.— Señor Obispo Governador del 
Consejo. -

NUM. ° i i .
y  ̂ . . t i ;

S O B R E  E L  M O D O  D E  F O R M A R :
los estados de Redenciones, pago de deudas, íy  exis
tencia de Caudales; y que se remitan precisamente 
en el mes de Noviembre de cada año.

 ̂ L Consejo , en vista de los Estados de ^Reden- 
j  ciones, /pago de deudas , y  existencia de Cau

dales respectivo à el añade acordó, y  se previ
no (entre otras cosas) à todos los Intendentes en el 
de lyó^p^.que en lo succesivo se formasen , y  figura
sen por nominillas los Capitales de Censos que huvie
sen quedado existentes en el antecedente ̂  los que de

aque-



p i
aquellos huviesen redimido; el importe de las deudas 
que huviese existentesv én fin det ario que correspon«
da contra'fosCáudale&'publicosjlasquesejhaviesenpa-; 
gado-<Jespues| los Cámdales que quedaren existentes eií 
las Areas ; 'las deu<las./ók.descubiertos à favor de estos’ 
efectos en primeros, contribuyentes, y  lasqueresultasen 
en segundos^:>y posteríorinenté-en vista (fe ios. corres
pondientes à eí año de 17^8^' sé sirvió maridar ,  quf 
se demuestre en los succesivos en la primera nominilla 
los Capitales de Censoslqiíe hubiesen quedado existen
tes contra lós’Própios ) ̂ iArbitrios dedos PiieBlos: de ella 
en fin de Didémbre del ano anterior al del Estado  ̂En‘ 
la segunda ,  los que de aquellos se' huviesen<redimido 
con'-dicho sobrante : En la tercera el importe de atrá  ̂
sos ,  y  deudas édstentes en ei citado día fin de Dicieni-í 
bre del expresado año anterior contra los¡ Caudales pú
blicos : En la quarta, las que se huviesen pagado : En la 
quinta, los Cauddesque queden existentes por sobran
tes del año que comprehendan los estados : En la sexta, 
las deudas en segundos contribuyentes ; y  én la septí-. 
ma, las querésultasen en primeros, correspondiente uno, 
y  otro à este ulrimo : y  que para evitar la proligidad, 
y  confusion que produce el comprehender en los esta
dos las existencias que se dan en granos ,  y  la incertir 
dumbre que de sus importes resulta, pararía seguridad 
con que deben pasarse por el Consejo à S. M. estasiící-’ 
acias, prevengan los Intendentes à las Justicias,, y  Jun-. 
tas Municipales délos Pueblos de sus respeótívas Pro
vincias, cuyos Efeéios consistan en granos; en el todo,'
o en parte, procedan à la venta de ellos en los; tiempos 
oportunos, ó qúe tuviesen por mas conv^eriiente, sin 
pasar del mes de Junio del año siguiente à eí de la 
Cuenta de que procedan; y  que hecho les reibitan im
mediatamente, sin pasar de dicho termino. Testimonios 
que acrediten las ventas executadas de los mencionados

gra-



frranos,  c o n ,distinción de sus especles,y precios, y que
dar su Importe en las Arcas dejos caudales comunes, 
para que con esta segura noticia pueda la Contaduria de 
P r o v i n c i a  bomprehenderle en dinero en las nominillas 
d e l - r e f e r i d o .  estado j elidía fdrma. que va expresado , j  
que lo mlsBio ŝe exeeute.en codos los ulteriores, para 
que de esté ¿odo, pueda el Consejo enterarse de el en 
q u e  se hallan losPiiehlos.'  ̂ i si ' i;,. ;;

Por Orden comunicada a Ips mismos Intenden
tes , en vista de los estados respe(aiIvos a eLáiíó de 1770. 
se 'previno , que en lo succesivo los remitiesen con ¿la 
claridad ,  extensión, y  expresiones, que.róanlfiestanlas 
Ordenes anteriores, en todo el mes dé Noviembre,del
año siguíentéiá que corres
. í , -  i

': i 
y- N U M . ' °  1 2 .

SOBRE QUE LOS ̂ JUECES DE^ RESIDENCIA
 ̂ m  tomén. conocimiento de las Cuentas "de Propios 

J desde elañode 1759. en adelante. : •
,.V , * i .  • - * -l. . '  ^

'•-£ Conséjo , por Decreto de 20. del corriente, 
j  ̂ y  ,enÍconsequencIa de lo resuelto^por S. M. en 
su Real Decreto, e Instrucción de 30. de Julio de 17<ío. 
se ha servido declarar, que los Jueces que se nombra
ra! para tomar residencia desde ahora en adelante , so
lo debens tomar conocimiento de las Cuentas de Pro
pios de ios'P ueblos, respeítivas hasta fin del año de 
1 7 59. en la forma que hasta aquí se ha prafllcado, y  
no de las correspondientes al tiempo posterior, y  suc
cesivo, desde primero de Enero del siguiente de 7< ô. 
en iadelante; pero que si ocurriese algún motivo de 
queja particular, ii otro sobre dicho asunto , de ma

la



la administración , ó inversion de los Caudales, reci
ban la correspondiente justificación , y  remitan á la 
Contaduría de la Intendencia Testimonio de ella, y  otro 
á la General de mi cargo para su noticia; y que ha
ciéndola presente al Consejo, se tomen las providen
cias conducentes. Y  de su Real Orden lo comunico á 
V. S. para que se halle enterado de esta Resolución, la 
observe en la parte que le toque, y haga observar por 
los que corresponda, dándome aviso de quedar en esta 
inteligencia.

Dios guarde á V. S. müchos años. Madrid 22. de 
Abril de 1 7 6 1 . =  Don Manuel Becerra.

N  U  M .° 1 3

S O B R E  Q U E  L A S  J U S T I C I A S
de los Pueblos no impongan Censos sobre los Pro* 
pios y y  Arbitrios sin Facultad KeaL

HAbiendo entendido el Consejo que los Propios 
de muchos Pueblos de el Reyno están grava

dos con diferentes Censos , impuestos á nombre de al- 
,gunos vecinos particulares, sin la correspondiente Fa
cultad , y deseando ocurrir á el remedio de los daños, 
y  perjuicios que ha ocasionado este indebido proce
dimiento : Ha resuelto por Decreto de primero del cor
riente, se prevenga á las Justicias de todos los Pueblos 
comprehendidos en esa Provincia , que los Censos que 
se impongan desde ahora en adelante sin Real Facultad, 
en nombre de Vecinos particulares, contra los cauda
les públicos , y que pertenezcan á su comun , hacién
dolos en realidad responsables á la satisfacción de sus 
réditos, se excluirán absolutamente sus capitales , y  
los dichos réditos, de las Cuentas de los Propios de ellos; 
y  que no se permitirá repartir de modo alguno su im-

Aa por



porte entre los vecinos, aunque dichos capitales se hâ  
yan convertido en su común beneficio , y lo justifiquen 
plenamente , porque han de ser responsables á su sa
tisfacción los que hayan acordado su imposición sola
mente , y no los Propios, ni otros algunos caudales, 
públicos 5 y  que para su inteligencia, y  cumplimien
to , comunique V. S. á las Justicias de los mencionados 
Pueblos esta Resolución por veredas , quando ocurra 
otro motivo. Lo que de orden del Consejo participo á 
V. S. para que disponga la execucion, y cumplimiento 
de quanto se manda, dándome aviso del recibo de esta.

Dios guarde á V .S . muchos años como deseo, 
Madrid 3 . de Julio de i f  6 1. =  Don Manuel Becerra.

N  U  M ,°  1 4 .

S O B R E  Q U E  S E  D E P O S I T E N
los sobrantes de los encabezamientos de Rentas 
Reales , y  anote en las Cuentas de Propios , y  que 
se cargue , y  exija de ellos un 2. por 100. en los 
Pueblos, en que por falta de Propios , y  otros Ar ,̂ 
hitrios , se aplican ä la satisfacción de sus cargas 
concegilesn

|0R Decreto de 8. del corriente se ha servido el 
Consejo resolver, que del importe de todos los 

Ramos arrendables, y de los repartimientos, que se hi
cieren en cada Lugar para la paga de Reales Contribu
ciones, ó para otros gastos, se remita anualmente á 
la Contaduría de esa Intendencia Testimonio expresi
vo de lo que hayan importado, y  con fé de no ha
ver repartido mas cantidad 5 para que comprobándose 
en la Contaduría, con lo que dicho Lugar debe pâ  
garpor todos los diferentes Ramos de Contribuciones 
Reales, incluso el seis por ciento que toca á las Justi

cias.



tías , y  qualquiera otra partida, que sea de legitimo 
abono para dicho fin , se remita por V. S, à esta Conta
duría General una Certificación individual, por la qual 
conste el encabezamiento de ellas, y lo que se huvie
re aplicado à su satisfacción, para que se tenga pre
sente para los fines que convenga ; y que el sobrante 
que quedare, satisfecho el referido encabezamiento, se 
deposite en Arca de tres llaves, de las quales una ten
drá el Corregidor , ò Alcalde mas antiguo , otra el 
Regidor Decano , y la otra el Procurador General; no
tando en la Cuenta de Propios de cada año lo que fue
re con toda claridad; y  que por ahora , y hasta nueva 
providencia no se exija dos por ciento de dichos sobran
tes de Ramos arrendables, si los huviere , ni menos de 
repartimientos. Lo que de orden del Consejo participo 
à V. S. para que en su inteligencia disponga el debido 
cumplimiento de esta Real Resolución , comunicando
la à los Pueblos comprehendidos en esa Intendencia, por 
vereda, quando ocurra otro motivo , para su puntual 
observancia , dándome V. S, el aviso correspondiente 
de haverlo executado , para pasarlo à su noticia.

Dios guarde à V .S , muchos años como deseo, 
Madrid 1 1 . de Julio de i (̂5i .  =  D. Manuel Becerra.

N O T A ,

Por Real Resolución de S,M, á Consulta del Con
sejo , publicada en el 23, de Marzo de 1772.  se sirvió
S. M. mandar, que se observe lo prevenido por la Orden 
antecedente en la primera parte, y que se cargue, y exija 
del sobrante que quedare del producto de Ramos arren
dables de Rentas Reales, satisfecho el encabezamiento, 
en los Pueblos donde por falta de Propios se aplique á la 
satisfacción de sus cargas concegiles el dos por ciento, 
que previene la Real Instrucción de 30. de J ulio de 17 60.

R E A L



R E A L  O R D E N ,  Q U E  D E C L A R A
por inhibidos á todos los Tribunales , Chancille- 
rías , y  Audiencias de todo conocimiento en los 
asuntos de Propios , y Arbitrios , asi en lo guber  ̂
nativo , como en lo contencioso.

El'Xcelentisimo Señor. =  Habiendo dado cuenta el
i  Intendente de Falencia de la Provision librada 

por la Sala del Crimen de Valladolid para que se in- 
hiviese del conocimiento de unos Autos formados por 
el Alcalde Mayor de Aguilar de Campoó, contra Fran
cisco Caballero, Abastecedor de Carnes de aquella Vi
lla , sobre cierto asunto de Propios, resolvió el Rey en
1 1 . de Mayo de este año , conformándose con el pa
recer de V. Exc. que la referida Sala usase en lugar de 
Exortos,del medio de Papeles, según lo determinó S. M. 
en 12. de Mayo de 1764. à Consulta del Consejo de 
Guerra^ y que en caso de no evitarse la competencia 
por este metodo, dirigiesen la Chanciilería, y el Inten
dente los Autos, para que examinándose por uno de 
los Fiscales del Consejo, el que nombrase V. Exc. y  
otro de los de Hacienda, expusiesen la providencia que 
convendría tomar para escusar dilaciones, y los perjui
cios que producen. En virtud de la antecedente reso
lución , y por no haverse terminado la competencia, 
se pasaron los Autos formados por la Sala del Crimen 
de Valladolid, y los actuados por el Intendente, sobre 
el asunto expresado à los Fiscales Don Pedro Rodríguez 
Campomanes, y  el Marqués de la Corona. Vistos por 
estos Ministros, manifestaron'^ 30. del mes proximo 
pasado lo que resulta de ellos, proponiendo la provi
dencia que les parecia conveniente ; conformándose el 
R ey, en todo ,  con el didamen de los dos Fiscales, se

ha
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ha servido declarar : Que el conocimiento de los refe
ridos Autos, no corresponde à la Chancillería de Va- 
lladolid, y su Sala del Crimen, porque todas las- Cljan- 
cillerias , y Audiencias están inhibidas de entender, asi 
en lo gubernativo, como en lo contencioso , en los ne
gocios de Propios, y  Arbitrios, cuya inspección està 
reservada, pribativamente à los intendentes, con subor
dinación al Consejo, aun despues de la Real Cédula de
i3 .d e  Noviembre de 1766. en que se separaron los 
Corregimientos de las Intendencias. Y  que en este caso 
como fue tratado desde luego en Justicia, y contencio
samente , no pudo tampoco entender el Intendente de 
Falencia por el medio de apelación, que fue el que in- 
troduxo en su Juzgado el Abastecedor de la Villa dé 
Aguilar de Campoó, porque se halla decidido, y cons
tantemente observado , que de el primer conocimien
to concedido en lo contencioso de estos asuntos à k>s 
Corregidores, Alcaldes Mayores, y  Ordinarios, solo se 
admitan las Apelaciones al Consejo con inhibición de 
todos los Tribunales, según el Real Decreto de 1 2. de 
Mayo de 1762. En su consequenda ha resuelto S.M, 
que se pasen al Consejo los Autos remitidos por la Chan- 
cilleria, y los que embió el Intendente de Falencia con 
sus representaciones, para que en su vista tome la pro
videncia que corresponda, y sea mas conforme à Jus
ticia : Lo que participo à Y . Exc. de su Real Orden, pa
ra que haciéndolo presente al Consejo , disponga su 
cumplimiento en la parte que le toca, y comunique 
esta Resolución à la Chancillería, previniéndola, que en 
lo succesivo no se mezcle en entender en estos nego
cios por via de apelación,© recurso,en inteligencia, de 
que con esta fecha se encarga al Intendente, que no 
admita en ellos las apelaciones de las Justicias Ordina
rias , respecto de estár reservadas privativamente al Con
sejo, y de que se pasa el aviso correspondiente à los ex-

Bb pre-



presados Fiscales, para que embien à él los Autos, y  
Representaciones citados para el fin referido.

Dios guarde à V. Exc. muchos años. San Lorenzo
12. de Septiembre de Miguél deMuzquiz. =
Señor Conde de Aranda.

N  U T

S O B R E  Q U E  S E  A B O N E  E L  C O S T E ,  
que tenga la conducion de Bulas , 'ínterin se ad
ministre esta gracia de cuenta de la Real Ha
cienda.

I^ O R  el examen que se ha hecho de los Testimo
nios de el valor , y  cargas de los Propios, y Ar

bitrios de los Pueblos de esa Provincia, y  de lo infor
mado por V. S. en su consequencia, resultan diferentes 
partidas de gastos'Causados en la conducion de Bulas, 
veredas de ellas , cobranza , y  conducion de su im
porte à laThesoreria de esta Gracia: y  haviendo ente
rado à el Consejo de este particular , teniendo pre
sente lo que expuso en su razón el Señor Fiscál : Por 
Decreto de i f .  del corriente, se ha servido resolver lo 
siguiente:

Que sin embargo de que la conducion de Bulas 
à los Pueblos, así como el tomarlas los vecinos (como 
acto voluntario, y  de devocion) no constituye obli
gación alguna, se abonen por ahora en las Cuen
tas de Propios, y  Arbitrios de cada Pueblo respediva- 
mente los que executáre voluntariamente , y  sin que 
por ello contrayga obligación alguna en lo sucesivo, 
ni de derecho à los Thesoreros, 6 Receptores de di
cha Bula en el coste , que tuviere la conducion de 
ellas , Ô ayuda de costa desde la Cabeza de Partido, 
donde huviese este estilo, de satisfacerla 5 remitiendo

re-



relación de las cantidades', que por esta razón paga
se cada Pueblo, con la prevención , de que á los que' 
no haya estilo de remitírselas desde el Partido , y  
quisieren embiar por ellas á las Receptorías, sin cos
te alguno, ó con algún ligero gasto al Condutor, 
ó Veredero, no se les embarace, ni prive de esta liber
tad , remitiendo igual relación de los agasajos , que se 
dieren por este trabajo, con expresión de su importe, 
para que si huviere exceso en ello las arregle el Consejo 
á lo que fuere justo; y  entendiendose esta Orden por 
ahora solamente, que se administran estas Gracias de 
cuenta de S. M. y no para quando haya Asentista.

Que por razón de repartimiento de dichas Bulas, 
y  su cobranza, nada se abone en las Cuentas de los 
efectos públicos, respecto deque además de ser carga 
concegil, por la que gozan los repartidores las'exen
ciones contenidas en la Ley 13 . tit. 10. Lib. i .  dé la Re
copilación , tienen un maravedí por cada una , sin que 
se haga novedad, pero en donde no huviere esta cos
tumbre, deberán executar uno, y  otro , como hasta 
aqui por dicha carga , y goce de exención.

Que por la conducion de el importe de la limos
na de dichas Bulas á la Tesorería de ellas , tampoco 
se abone cantidad alguna, mediante , que por los ex
presados premios , ó retribución del maravedí, de cada 
una, y  exenciones dichas, debe ser de cuenta, y  ries
go del Cogedor, ponerle en ella, cuidando los Alcal
des de su abono; y que para mayor seguridad se remi
ta. con el de las Reales contribuciones , si los pagos se 
hicieren en una misma Thesorería, ó Pueblo.

Todo lo qual participo á V. S. de orden del Con
sejo , para que en inteligencia de lo que se manda , dis
ponga su cumplimiento - comunicando esta Resolución 
á todos los Pueblos de esa Provincia, sin gasto alguno 
de ellos, por el Correo, ó con la primera vereda , que

se



se despache con otro motivo; dándome avko del reci
bo de esta , para noticia del Consejo, y zelando mu
cho su cumplimiento, en el concepto, de que para fa
cilitarle, se ha dado aviso de esta Providencia al Señor 
D. FranciscoCarrasco, Director de esta Administración.

Dios guarde à V .S . muchos años.Madrid 2 1 . de 
Odubre de i =  Don Manuel Becerra.

N  U  M °  1 7 .

S O B R E  Q U E  S E  A B O N E  E L  C O S T E ,  
que tenga la conducion del Papel Sellado,

POR Real Resolución comunicada en 20. de Mayo 
pasado de este año, por la Via reservada de Ha

cienda al Ilustrisimo Señor Governador del Consejó
se sirvió S. M. declarar, que los Pueblos de el Reyno 
deben acudir à las Receptorías de su comprehension por 
el Papel Sellado que necesiten , y  que el gasto que se 
cause en su conducion, bien sea por vereda , ó por 
encargo particular, era preciso lo sufriesen los cauda
les de Propios decada uno respedivamente, con la pre
vención , de que en los que tuvieren conmodidad para 
conducir dicho Papel por medio de los Alcaldes, Regi
dores , Escrivanos, ó personas seguras que concurren 
alas Capitales repetidas veces por las dependiencias,que 
tienen en ellas, nada havria que abonar por este gasto:
Y  haviendose publicado en el Consejo esta RealResolu- 
cion ; ha acordádo, en su vista , y  de lo expuesto en ra
zón de todo por el Señor Fiscál, por Decreto de 17. del 
corriente, que se guarde, y  cumpla ; y  para ello ha re
suelto el Consejo prevenga à V. S. Que mediante no 
poderse dár en este particular regla universal, ni seña
lar cantidad fixa para este gasto en los Reglamentos que 
se remiten à los Pueblos, disponga V. S. que en las

cuen-



l o i
cuentas de Io que comprehende esa Provincia donde se 
haya hasta aqui costeado la conducion de el Papel Sella
do de cuenta del publico, ó por veredas, se abonen las 
partidas del coste que tuviere dicha conducion , con la 
prevención de que no se obligue à recibirle por veredas, 
ni à pagar estas à aquellos ,  que por mayor economía, 
ó sin coste alguno tuvieren facilidad de; Conducirle de 
otro modo menos/ ó nada costoso* ! '

Que debiendose arreglar estas veredas con la* posi
ble economía, sin hacerse grangería de ellas en daño del 
publicó 3 se execute asi, y  se satisfaga al Veredero y ( en 
el caso que el Pueblo no disponga por s í  Ja conduciori 
por diputación de persona para ello , ó por otro me-t 
dio, ) lo que legitimamente corresponda, sin pemiitir 
que el Veredero  ̂ni otra persona alguna haga „grange- 
ria con este motivo , procurando V. S. por s i , y  los 
Corregidores > evitar este daño , apercibiendo á las Justi
cias de que se las exigirá el quatro tanto de qualesquie- 
ra cantidades, que indebidamente pagaren. ,

Que haviendo en muchos Pueblos un Condudor, 
que lleva las Cartas desde la-Cabeza de Partido^ por 
cuyo trabajo se le contribuye del caudal de Propios con 
alguna ayuda de 'costa, se |medan ¡valer de él para la 
conducion de dicho papel, situándose las Receptorías 
de este, de modo que facilmente sé establezca la^circu
lación de el à todos los del Partido* , 

Que en los Pueblos de una jurisdícciori solo m  la 
Capital donde reside eí Juzgado se debe recibir, y  man
tener el Papel Sellado , y  acudir à el las Partes, ó Escri- 
vanos de los demas à tomar el que necesiten , y  en es
te caso debe hacerse el 2;asto de la conducion de los 
efeòìos comunes de la Tierra, a menos que por ser gran
des, y dispersos los Pueblos de la jurisdicion tenga por 
conveniente la Dirección de este Ramo hacer alguna
novedad.^-  ̂  ̂ ,

Ce Que



lo a
Que la condudon del importe del Papel Sellado,  ̂

que consumiere en cada Pueblo, ò Jurisdicción, se* 
exécute con el de las Reales Contribuciones de cuenta,̂  
de las Justicias , ó por otra via segura, sin gravamen^ 
ni coste alguru) de los Propios , y  demas caudales coh

muñes.  ̂ P
-  í:̂ Que los Pueblos, que tuvieren disposición, óqui-  ̂

sieren hacer la referida conducion por su cuenta, lo 
avisen à los Receptores para que no lo incluyan en las 
veredas, y  se les escuse este gasto. I

Todo lo qual participo à V. S. de orden del Conse-j 
jo , para que en su inteligencia disponga el puntual cum-̂  
plimiento de quanto se previene, comunicando estaRcf 
soíucioñ por el Correo à todos los Pueblos de esa Pro- 
vinciá, sin gasto alguno de ellos, ò por vereda con otro 
motivo, dándome aViso del recibo de esta para pasarlo 
à su noticia : y  de esta Providencia se ha comunicado 
aviso al Señor Don Francisco Carrasco,Director de es
te Ram o, para que se camine con armonía reciproca.

Dios guarde à V. S. muchos años como deseo. Ma-» 
drid 21, de Oélubre de 17^3. =  D. Manuel Becerra»

NUM; 18.
S O B R E  A B O N O  D E  G A S T O S

en las causas de oficio \-chmo deben entenderse : y 
en qué casos se deben pagar de los Propios.

IN embargo de que el pago de los gastos que ocur- 
_ ren en los Pueblos para la administración de Jus
ticia , y  causas de oficio, no corresponde á los cauda
les de Propios, y  Arbitrios de ellos , por deber salir de 
los efeíftos de Justicia , y  penas de Camara, en defeéto 
de no tener bienes los Reos, por. cuya razón se han ex
cluido en los Reglamentos, prefinidos por eLConsejo,

los



lOJ
los de esta naturaleza , que se consideraban en los Tes
timonios , aunque con la reserva de satisfacerse de los 
Propios > en los casos de faltar aquellos; para evitar l(5s 
recursos que se hacen por los Pueblos > solicitando el 
abono desdichos gastos en los caudales de Propios, 
fundados en aquellos principios: Ha acordado el Con
sejo , que en la partida que se señale por fondo para 
gastos ordinarios ', y  extraordinarios , y  no fijos en To
dos los Reglamentos, que desde ahora en adelante se 
comunicaren á los Pueblos, se consideren, y  abonen 
los gastos que se ofrezcan en la administración de Jus
ticia , y  causas de oficio , con la correspondiente jus
tificación de el por menor de su importe, haciendo 
constar quelos Reos no tienen bienes, ni hay cauda
les algunos" en el fondo de que deben satisfacerse, 
que es el de los de Justicia, y  penas de Camara, 
llevando á este fin la correspondiente cuenta , y  razón 
que está prevenida; en inteligencia de que la Justicia 
y  Escrivano de Ayuntamiento no deben llevar dere
chos algunos por dichas causas, por ser de oficio, y  
que para este fin la citada Justicia, y Junta de Pro
pios deben cuidar muy particularmente de que no ha
ya exceso , ni mala versación en estos puntos, porque 
de lo contrario se les castigará con la mas severa de
mostración y y  que V. S. en esta inteligencia disponga 
su cumplimiento , comunicando al mismo fin el cor
respondiente aviso de esta Resolución á los Pueblos, 
cuyos Reglamentos no contengan esta declaración ,  y  

-á los que no los tengan todavía, sin causarles por ello 
gasto alguno, valiéndose del Correo, ó esperando oca- 
sion de que se despachen veredas con otro motivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i8 . de 
Julio de i 'jó ó .  =  Don Manuel Becerra.



i!líS; m ; ,0:
S ’ o  B  R - E  L A  P O S E S I O N

que los Ganaderos Mesteños pretenden tener en los 
, ‘Fastos de Propios apropiados y y Comunes arbitra- 
-- dos y que gozan los Pueblos con Facultad Real.

i V! i i H

ir !'

-■-/f

E
j L Consejo, en vista de cierta instancia, y  de la 

que en su razón expuso el Señor Eiscal * por De.̂  
creto de 20. de Abril del año pasado de 1 76 1. fue ser̂  
-vido resolver : Que asi las Dehesas ,  y  Pastos Propiol 
apropiados , como losí Comunes arbitrados con Facul- 
,tad Real, que gozan los Pueblos, por el tiempo de'su 
duración, se debian sacar á publica subhastacion, y re
matar en el mejor postor, prefiriendo aL vecino Gana!- 
dero por el tanto > y qu  ̂en este; caso se debia considerar 

>su produ¿lo por valor de Propios, ó Arbitriós respeéli- 
vamente; pero que ios Pastos Comunes de común apro- 

-vechamiento de cada Pueblo, debia ser de sus vecinos 
en común ,  y  en particular  ̂de modo , que si uno so
lo fuese Ganadero , tendria derecho á disfrutarlos, sin 
que los demás pudiesen quejarse,, ni reclamar ,  solici
tando se convirtiesen sus produdos, por arrendamien
to , ó administración ,  en alivio de todos, á no ser que 
quisiesen privarse de su uso- arbittandolos por urgente 
y  publica necesidad ;, con -la facultad compétente., en 
cuyo caso deberían representarlo á el Consejo , y  ob
servar su resolución* ‘
‘ Comunicada esta Resolución como general á to

dos los Intendentes del Reyno para su cumplimiento, 
se. ocurrió al Consejo por parte del Honrado Concejo 

L de. la Mesta General de estos Reynos, con Escrito for
mal , y  la pretensión de que se declarase c]ue la prefe
rencia que en las Dehesas , y  Pastos de Propios apro
piados , y  Comunes arbitrados, con Facultad Real, se

da-
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s e  tomaría una sèria providencia contra los transgresó- 
res, y los que los tolerasen ; cuya Resolución, a instan
cia del mismo Concejo de la Mesta, se mando impri
mir, y  comunicar, como se hizo por Provision de 25, 
del propio mes, y_^o 5 a todos los Intendentes de Exer- 
d to , y Provincia, Asistente , Gobernadores, Alcaldes/ 
Mayores, y  Ordinarios , y  demás Jueces, Justicias , y .  
Ministros de todas-Jas Ciudades, Villas, y  Lugares de
estos Reynos.  ̂ '

- En este estado por parte de el expresado Concejo 
de la Mesta se ocuríió a S. M. por un dilatado Memo-: 
rial, haciendo ptóeñte sus ^amiquados Privilegios dê  
Posesión que t̂eniañ sus Ganados en toda Dehesa , C0-7 
t ó , o Pasto coítiuíi i aunque fuese de las Boyales  ̂He- 
gidos,VaÍdíos,y-Adehesados, Pagos, Vinas, u otro qua- 
le^uiera vedado  ̂ asi en los extremos, como en las 

' Sierras desde la era de 1 3 11 . sin distinción , ni diferien- 
cia , y  los perjuicios que se seguian a la Cabana Real 
con la declaración que hizo el Consejo por su citado 
Auto de 17. de Noviembre áfavor de los Vecinos Gana
deros de los Pueblos ; el beneficio que resultaba à la Co
rona en la subsistencia, y aumento de la Cabaña, con 
las repetidas Providencias dadas en su favor à este fin, 
y  ser repugnante , y  opuesta la referida Providencia a 
los citados sus Privilegios, Leyes, y  Pragmaticas Reales, 
que tratan de este asunto ; y  pidió que sin embargo de 
la relacionada Declaración del Consejo, se sirviese S. M. 
mandar se observasen las Leyes segunda, y  veinte y  dos 
del dt. 6 . de su Quaderno conformes a la tercera del Lib. 
3. nt. 4. de la Recopilación , y  la Posesion , y  demás 
Privilegios que en Pastos de qualesquiera naturaleza 
correspondian a los Ganados trasumantes de Hermanos 
de el Honrado Concejo.

Cuyo recurso se remitió al Consejo con Orden de 
S. M. por la Via reservada de Hacienda, con papel de i o.

de
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de Agosto de 17^2. para que examinándose en el 
Consejo, executase lo que fuese de justicia ; à cuyo fin 
mandò se pasase , como se hizo , à el Señor Fiscál, y 
en vista de lo que en su razón expuso , y  con presen
cia de todos los antecedentes relacionados, por Decreto 
de 4. del corriente se ha servido resolver , y  mandar, 
que se guarde en todo lo proveído por el menciona
do Auto de 17. de Noviembre de 170'!. y  Pro visión 
expedida en su virtud : Y  lo prevengo à V. S. de su or
den para'que lo tenga entendido , y  disponga lo con
veniente à su puntual cumplimiento , comunicando al 
mismo fin esta Resolución à los Pueblos de esa Provin
cia por el Correo , o por otro medio , sin coste alguno 
de ellos, para que en los arrendamientos de Pastos de 
esta naturaleza , se arreglen las Justicias, y  Juntas de 

‘ Propios à lo que el Consejo se ha servido declarar, y  
dándome aviso del recibo de ella.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 7. de 
Junio de i y 6 .̂z=zD. Manuel Becerra.

NUM.’ 20.
S O B M  SU E  N O  SE E X IJ A  D E  LOS PROPIOS,

y Arbitrios , ni por repartimiento cantidad alguna 
con el nombre de derechos de M esta, ni Mestillay 
y que los Jueces usen de su derecho contra los parti
culares que resulten culpados.

Aviendose hecho presente en el Consejo cierta
_ Representación del Procurador General del Hon̂

rado Concejo de la Mesta de estos Reynos, motiva
da de lo resuelto por el Consejo por regla general en 
14. de Julio de este año, en que à consequencia de 
la Instancia , introducida en el por la Villa de la Ata
laya , pretendiendo se satisfaciese del fondo de sus Pro-

mpios.
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dfcafete03¡nai«doqda»i|fflrrJfanJusdtíasrii,y <30BC:gj0Sii<fe/ 
lofsiRwéblss éb mt!Í&ééEríIeKpioH*i¿to*vile:fesí^f§R^»¡ 
efe!%fedesMS&qpiófc:jíysÁKbitrÍ0S ¿j dtlmdcítl :dSi.;reb 
páraDikftefc ks3«rakíisbdfisierE(4 «ft &lpsrii&u^^p®í, 
Ies €Ond^ap * ftjtiffnks[catlsii® ĵiaEcb ,^qjif>lfisrf«insíte 
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pôf e] Quaderno , y  Leyes de ella, perd no contra los 
caudales públicos. Propios, y  Arbitrios, ni de reparti
mientos, que de ningún modo son , ni deben ser res
ponsables à las condenaciones, y  multas , que con di
cho motivo se expusieren; y  ha resuelto, que si se 
datasen algunas partidas de esta clase en las cuentas del 
producto, y  distribución de los referidos Ramos, se ex
cluyan de ellas, y  las buelvan, y  restituyan los que las 
huviesen librado. Y  de orden del Consejo lo participo 
á V . S. para su inteligencia ,  y  que disponga el cumpli
miento de esta Resolución en ios Pueblos de esa Provin
cia , á cuyo fin se la comunicará por el Correo ,  o ve
reda que se despache con otro motivo ,  para escusar 
gastos, dándome aviso de su reciba ,  para noticia del 
Consejo.

Dios guarde à V . S. muchos años como deseo. Ma
drid 3. de Septiembre de 1 7(^3. =  D . Manuel Becerra.

N U M .“ 21.
S O B R E  Q U E  E N  L A S  C I U D A D E S

de Voto en Cortes solamente , se hagan Exequias por 
fallecimiento de Personas Reales, y las cantidades 
que podrán sacar con este motivo.

iOR Decreto de 14 . del corriente se ha servido el 
Consejo conceder à las Ciudades de Alfaro, Cala

horra, y  otras, la facultad, y  permiso correspondiente 
para que ( en el supuesto de que solamente se ha de ce
lebrar en las Honras funerales , y  demostraciones de 
sentimiento que Ies estaba prevenido , con motivo de 
haver pasado de esta à mejor vida la Señora Reyna Ala
dre nuestra Señora Doña Isabel Farnesio , una función 
de Iglesia con V igilia , M isa, y  Sermon, si huviese 
costumbre ) puedan gastar ,  y  las respetivas juntas de 
C ^  . Ee Pro-



Propios de cada una , librar contra el sobrante de sus 
Propios, y  Arbitrios hasta mil reales de vellón pa
ra los citados gastos, y  el de la cera que se consuma 
en ella , escusando superfluidades, y otros gastos, que 
nada conducen al sufragio, que es el principal objeto 
à que se dirige la Orden que se les comunica por la 
Gamara j con la calidad de que para el abono de dicha 
cantidad en las cuentas respectivas se han -de presentar 
Relaciones juradas de su distribución por menor , sin 
exceder : Y  ha resuelto, que lo mismo se entienda por 
regla general respeéto de las demás Ciudades de esa 
Provincia, que tengan Voto en Cortes ; pero no en 
quanto á las demasíen quienes no concurra esta cir
cunstanciaban embargo de que para ello hayan tenido 
aviso de la Camara : Y  de orden del Consejo lo par
ticipo áV . S. para que disponga su cumplimiento, co
municando á dicho fin las que correspondan á Jas Ciu
dades de Calahorra, y A lfaro,y á las demás que hu
viere de Voto en Cortes en esa Provincia.

Dios guarde à V. S. muchos anos. Madrid i y. de 
Agosto de I  'j66. =  Don Manuel Becerra.

N U  M.° 21.
S O B R E  G A S T O S  D E  E S C R I T O R I O

en las Contadurías de Provincia.

E

' L Rey (Dios le guarde) se ha servido resolver, 
j  que del producto del 2. por 100. de los Propios, 

y  Arbitrios de los Pueblos de esa Provincia, que deba 
entrar en la Thesorería General, se abonen , y  satis
fagan al Contador de Rentas de ella, ademas de los gas
tos de papel, plumas, polvos , cintas, y  tinta que se 
causen por los Oficiales destinados en su Oficina para el 
trabajo, y  despacho de los Proprios, y  Arbitrios de ella:

y



y  por Real Orden de a i .  de Marzo de ly ó i .  le están 
concedidos ; los que justificare haver hecho en lucesj 
esteras , y braseros en el Invierno para los mismos Ofi
ciales , por no ser justo, que el citado Contador, sobre 
el trabajo que se le aumentó con los referidos Propios, 
y  Arbitrios, sufra este dispendio ; y  haviendose publi
cado en el Consejo en z6. de Agosto proximo la cita
da Real Resolución , acordó su cumplimiento ; y  que 
á este fin se comunique á V. S. como lo executo de su 
orden, previniendole pase la que corresponda al Con
tador de esa Intendencia, para su inteligencia, y  obser
vancia , dándome aviso del recibo de esta.

Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 3. dé 
Septiembre de iy ó 6 .=  Don Manuel Becerra.

N U M .” 13.
SOSRE QU£ SE OBSERFE L A  TKEFENCION

sexta del Formulario , Num. 3.

\OK la prevención sexta del Formulario , Num. 3* 
su fecha i 3. de Marzo del ano pasado de 1 7^4. 

( de que he pasado a V. S. diferentes exemplares; y  en 
que se prescribe el método que debe observarse en los 
fenecimientos de cuentas de los Propios, y  Arbitrios de 
los Pueblos de esa Provincia) se dispone, que en cada 

. año se altere el repartimiento de cuentas a los Oficiales 
dt esa Contaduría, para que se instruyan de raiz en to
dos Ips Pueblos de la Provincia, y  no crien conexiones, 
ŝiendo fixo, y  durable el repartimiento: Y  haviendo en

tendido el Consejo que en las mas de las Contadurías de 
Exercito , y  Provincia no se ha observado lo mandado 
por la citada prevención , haciéndose por este defecto 
ilusorios los fines á que se dirige la Real Instrucción de 
3 o. de Julio, y  posteriores Resoluciones del Consejo,con

per-
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perjuicio de los Pueblos, ( cuyo conocimiento deben' 
tener los Oficiales en general, sin confundir en particu- 
laf el desempeño > y responsabilidad de cada uno ) de 
que pueden resultar inconvenientes de gravedad, para 
evitarlos: Ha resuelto el Consejo por punto general, que 
repita á V. S. como de su orden lo executo,.el contexto 
de la referida prevención sexta del Formulario, 3 ♦ 
para que disponga se observe inviolablemente por la 
Contaduría de esa Provincia, y  que anualmente en 
principios de cada año remita V. S. por mi mano Cer
tificación de el reparamiento, que conforme á ella se 
debe hacer por el Contador, con expresión de los Pue
blos , que en particular huviere asignado á cada uno 
de sus Oficiales, por el orden de alteración , y repartÍT 
miento que prescribe la citada prevención sexta ; y  de 
quedar V. S. en esta inteligencia, y  de haverlo comu
nicado á la Contaduría deesa Provincia para su cumpli
miento, me dará desde luego aviso, para hacerlo* prér 
sen te al Consejo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27. de 
Noviembre de 17 6̂ .̂ =  Don Manuel Becerra.

NUM.° 24.
SOBRE QUE LOS VISITAD O RES, VICARIOS,

y demas Jueces Eclesiásticos y no obliguen a las 
Justicias a que les contribuyan con alojamientoy 
ni otras imposiciones y ni les compelan a ello por 
medio de Censuras.

E'  L Consejo ha acordado escribir circularmente á 
j  los Prelados Diocesanos de el Reyno la Carta 

acordada de el tenor siguiente:
Ha reconocido el Consejo, en varios Recursos de 

fuerza, de conocer, yproceder, en perjuicio de la Real

 ̂ Ju-



Jurisdkdon, traídos á e l, en materia de Propios,y Ar
bitrios, la facilidad íCon que algunos ¡Visitadores , Vi- 
carioŝ .’,jy  otros Jueces Eclesiásticos del Reyno se en tro- 
metertí̂ í con pretextOf de sojicitar se les .contribuya con 
alojarriieáto quando van de Visita, gasto de 'su mánu  ̂
tención durante-ella5 y  otras* imposiciones, á quk ni 
los VasallosSeculares por sí los Pueblos de sus P/Ot 
pios, y  Arbitrios son responsables ; a compeler por me
dio de Censuras a los-Magistrados Reales a, su pago>.oca- 
sionandales recursos, y gastosindebidarpentey^cón!per- 
juicip^conocido de la Jurisdicción Reall - r nch:.:
■ ; Déhymismo ^modo se ha, reconocido el abuso de 

intent:ariLtomar_¿onocimiento algunos’de dichos Visi- 
tadores^^y Vicarios , contra Jos caudales de Propios, 
co n  ;pcrps m o tivosco m o son de que .satisfagan las 
Justicias cantidades, á que estos mismos Visitadores, 
órjueces-pfeténden^'estár obligados los Propios á favor 
de Cau$asPias, reparos de Ermitas, asignaciones"deCa
pellanías, y otros i  no obstante que inp conste ̂ de las 
obligaciones; y que aunque  ̂ constase, pomo actores, 
deberian las Causas Pias interesadas, o sus Administra
dores , para cobrar de los Propios, acudir á la Justicia 
Ordinaria del Pueblo, a solicitar, y  pedir el pago , y  
ésta hacerle arreglado á lo que el Consejo previene en 
los Reglamentos formados, y  que se forman, para la 
distribución, y  manejo de los caudales de Propios de 
cada Pueblo, para cuya formácion se tienen presentes 
los Documentos Justificativos de las cargas, á que es 
responsable el común, ya sean piadosas, ó profanas, 
examinando el titulo en que se fundan , y  su legitimi
dad , por no agravar indebidamente á los Pueblos, ni 
perjudicar á tercero. . - o •

De la literal disposición , y  contexto de estos Re
glamentos no pueden exceder las Justicias, ni los de
más, que forman con ellas la Junta Municipal de Pro-

Ff pios.
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pios > y Arbitrios de cada Pueblo ni los Ayuntamien
tos, ò Concejo : al modo que en un Concurso de va
rios acreedores, aunque haya algunos por réditos de 
Censos debidos à Iglesias,  Monasterios, CàpelÌànìas] 
y  Obras Pias , no por eso dexan de acudir à la Justicia 
Real-donde pende el Concurso , à^dèmandar ¿û Ĉredî  
to ateniendose en quanto al pago à la sentencia de 
graduación, por la qual el Juez "del ^Concursó;señala 
el Lugar en que se deben hacer,yr excluye los Crédi
tos indebidos , equiparándose aun juicio universal la 
distribución de Propios, por tener contra si estos efec
tos cargas necesarias, como son los salarios de los Mi
nistros de Justicia, y  dependientes del Común : otras 
de justicia à sus acreedores, y  otras voluntarias^y y  ex
traordinarias , cuya graduación estasi reservada privati
vamente al Consejo.

Entre estas se atiende por el Consejo las que mi
ran a Causas Pias , distinguiendo las obligatorias de las 
voluntarias, sin necesidad de que los Interesados ha
gan recursos'  ̂ni gastos,- y  por esa razón se-hacen 
tan reparables los procedimientos de los expresados 
Jueces Eclesiásticos, turbativos de este economico ré
gimen de los Propios, y  que no pueden producir uti
lidad \ pues quando huviese fundado motivo de recur
so , Ò se debe hacer por qualquier especie de Intere
sados ante las mismas Justicias, y  Junta de Propios , si 
el asunto està determinado en el Reglamento ; y  en caso 
de no haverse tenido presente el Credito de que se tra
te, al Consejo por medio del Intendente de la Provin
cia , o en derechura , para que de oficio se examine, 
y  añada en el Reglamento , si fuere justificada la ac
ción conforme à las reglas establecidas en esta mate
ria.

Y  previniéndose à los Intendentes, y  Jusdcias con 
esta fecha sobre el asunto lo conveniente circularmen



te , ha estimado el Consejo por:.preciso participárselo 
también à los Ordinarios Eclesiásticos del Reyno, à 
fin de que en esta inteligencia se eviten tales recursos  ̂
y  embarazos, encargándoles muy seriamente hagan 
observar à sus .Provisores, Visitadores, y> Vicarios ^̂la 
disposición del Santo Concilio de Trento,-à fin de 
que no se fatigue à los Magistrados Reales con Cen
suras, con tanto abuso en agravio de la sana disciplina, 
y  de la buena armonìa , y  correspondencia, que en am
bos fueros recomiendan los Cánones,y que conduce 
tanto à la reda administración de Justicia , y  felicidad 
dé la Monarquía. — - i • -

como su contexto prescribe al mismo tiempo 
las reglas, que sobre los Créditos de las Causas Pías con
trarios Propios, y  Arbitrios deben observarse por los In
tendentes, Justicias Ordinarias, Juntas de Propios, y  
Acreedores, lo participo à V. S. de orden del Consejo, 
para su inteligencia, y  cumplimiento en > la aparté 
que le toca ', y  para que haga comunlcápá los Pueblos 
de esa Provincia los exemplares, que se remiten à V. S. 
de esta Orden General por el Correo ; y  para donde no 
le huviere,en primera ocasion, 6 desde el Pueblo im
mediato, sin causarles gasto de veredas, avisando de 
haverlo asi executado por mi mano , para ponerlo en 
noticia del Consejo.

Dios guarde à V. S. muchos años, como deseo; 
Madrid veinte y ocho de Noviembre de mil setecientos 
sesenta y  tres.= Don Ignacio de Higareda.

Y  con motivo de cierta Representación , que hizo 
al Consejo Don Andrés Angel Duran, Corregidor de 
la Villa de Reyn o s a , quejándose del Provisor de Burgos; 
por haver librado Despacho, con cominacion de Cena 
suras, contra los Regidores del Lugar de Salces, para 
la paga de los réditos de un Censo , que tiene contr- 
sí este Pueblo, y  corresponde à una Capellanía, y  así-

mis-



mismo por  ̂tnezclarse '^dichò. TribunaIr>EcIesiastÌGÒ ̂ en 
xomar conàamlenco. dé los valcMes de arréndamieofios 
de frutos pertenecientes à Ecleáb^os^ '|)^ra su cobiKíj 
yen íaiexacion de Recttos cfenCjensoŝ t̂peantesàil^e^ 
sias ,y  suSiEabricaSi, x:Qétra Personas legasi, ofendiendo 
la/Jurisdiccion Real îiDeclaròCìaniibien èl'Consejo pcHc 
Auto de veinte y treide Junio de mil setecientos sesen? 
faiy seis yi haviendo oído al Smor„ Fiscal que siejridp 
Reos demandados loŝ  Legos y tocaba àla ijjarisdifccion 
Ordinaria el conocimiento de las execuciones eii tales 
Casos aunque los Aécores fueáeá .Obra sin ptr,a 
exclusión , ni reserva de casos , que el desque lasjns- 
tancias recayesen spfe.asupí^jda Diezipos^ con la ca
lidad de primeros; cphtribayéáte¿ V cuya^re^oludion ?$é 
comunicò; al M. Réverendo AjJtóbispp ds Burgos 
Corregidofi de Reynbsa, coniíaCprevenciqn à éste>fde 
qiie la hkifese notoria en tcdps los Pueblo^ .de 
regimieritPí?!:;; { \ - m a
/ r 'Despiiés de lo.qualsebalviòàquejar al Consejo el 
citado Corregidor, y el Ayuntamiento jde las siete Me
rindades de Castilla la Vieja :> ixianifestando , que el 
Tribunal Eclesiástico-de Burgosjinsistia  ̂en abrogarse, 
con dolor  ̂y quebranto de los Pueblos , el examen , y 
conocimiento en diferentes puntos executivos, proce
diendo contra Personas legas por créditos de Fabricas 
de Iglesias, Cofradías , y Capellanías : Y vistas en el 
Consejo estas quejas, con lo expuesto por el Señor 
Fiscál ; por Auto de primero dé Diciembre de mil, se
tecientos sesenta y siete , asimismo declaró , que en el 
de veintey tres de Junio de mil setecientos sesenta y seis 
están comprehendidos los Créditos de Fabricas de Igle
sias , y todos los demás que dimanen de Memorias , y 
Obras Pias ; rñandando , que para su puntual cumpli
miento se diese nueva orden , como se ha executado, 
al Corregidor de Reynosa , para que defienda la Real

Ju-
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Jurisdicción  ̂y  nombre pára ello Promotor-Fiscal; y 
ulrimamente ha acordado  ̂ que esta Providencia  ̂ la de 
veinte y  tres de Junio de mil setecientos sesenta y  seiŝ  
y  déla Carta Circular de veinte y ocho de Noviem
bre de mil setecientos sesenta y  tres  ̂ se pase aviso á las 
Chancillerías, y Audiencias  ̂ para su gobierno  ̂é in
teligencia. Madrid 28. de Mayo de 17^ 8 .=  Don Ig
nacio Esteban de Higareda.

N U M . 25.
S O B R E  Q U E  L A S  C O N S I G N A C I O N E S

que gozaban los Regulares expulsos de la Cornpania 
por Estudios, se entiendanyy continúen a los Maestros 
Seculares que se huviesen subrogado en su lugar.

L Consejo ha resuelto poí punto general, que las
___  consignaciones que gozaban para Estudios los
Regulares de la Compañia del nombre de Jesus  ̂ sobre 
los caudales públicos de las Ciudades  ̂y  Villas com- 
prehendidas en esa Provincia  ̂ asignadas en los Regla
mentos que se les han formado  ̂ se entiendan  ̂ y con
tinúen álos Maestros Seculares que se hubiesen subro
gado en su lugar ; y  que se pague á estos lo que se les 
este debiendo con dicho motivo  ̂ desde que se halla
sen . enseñando en propiedad  ̂ o interinamente por el 
extrañamiento»de - dichos Regulares. Y  lo participo á
V..S- de orden del Consejo^ para que disponga su cum
plimiento^ Y que á dicho fin comunique por el Cor
reo,, ó con otro motivo ., , para escusar veredas  ̂ la que 
corresponda á los. Ayuntamientos  ̂y  Juntas Municipa
les de los respectivos Pueblos, haciendo que se anot  ̂
en los Reglamentos  ̂y dándome aviso de su recibo.

Dios guarde á,V. S. muchos años. Madrid 4*. 
Junio de 170 8 .=  Don Manuel Becerra.,
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N U M.° 26.
SOBRE QUE LOS JUECES  , T ESCRIVANOS

de Ayuntamiento de los Pueblos aéîùen , y des- 
pachen de oficio y sin derecho , ni Ratificación algu
na y todos los negocios y y asuntos que ocurran del 
Govierno publico y y del Real servicio j y los dere
chos que podrán llevar à los Postores arrendatarios 
por las Escrituras y o "Testimonios que dieren de los 
remates.

E' L Consejo ha resuelto por punto general en 23. 
j  de Julio proximo , que los Jueces y  Escriva
nos de Ayuntamiento de los Pueblos de esa Provincia, 

deben actuar , y  despachar de oficio sin derechos, ni 
gratificación alguna de los caudales comunes, y por so
lo los salarios que sobre ellos les esten señalados , to
dos los negociqs, y  asuntos que ocurran al Ayunta
miento en el govierno publico, y desempeño de los del 
Real servicio, y a la Junta de Propios, y Arbitrios en 
todo lo perteneciente a la administración, distribución, 
y  recaudación de estos Ramos , y  que solo el Escriva
no pueda, y deba llevar derechos a los Postores arren
datarios, por las Escrituras, ó Testimonios que diere de 
los remates, conforme a los que les correspondan por 
el Arancel, arreglándose a el mismo en los arrenda
mientos , y  remates de yervas de Invierno, y Verano, 
fruto de bellota, correduría. Alcabalas, tierras labran- 
tias , y qualesquiera otros Ramos de mayor, ó menor 
entidad; con la calidad, de que no han de variar esta 
cantidad aunque el remate comprehenda diversos su
getos , ó efectos , siempre que todos formen un mismo 
hacimiento, y  que con arreglo al mismo Arancel pue
da llevar el Escrivano de los demas particulares los dê  
rechosque le correspondan en los recursos que promo-

vie-
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viesen , y  tratasen de su particular privativo interés, 
ò acciones, contra los caudales comunes , zelando 
las Justicias , y  Juntas Municipales de Propios , y  
Arbitrios de los Pueblos , la puntual observancia 
de esta Providencia , y  que den cuenta al Consejo por 
medio de V. S, de qualquiera exceso , o infracción, pa
ra proceder a su corrección, y  castigo.

Preven golo à V. S. todo de orden del Consejo, para 
que disponga su cumplimiento ; comunicandolo sin 
gasto de vereda, ni otro alguno , à los Ayuntamientos, 
y Juntas de Propios,y Arbitrios de cada uno de los Pue
blos de esa Provincia, para su puntual observancia, en 
todas las partes que comprehende y y  del recibo de esta 
me darà V. S. aviso para ponerlo en la superior noticia 
del Consejo. :

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 3. de 
Agosto de 17(58.= D. Manuel Becerra.

NUM.° 2 7 .

S O B R E  Q U E  L A S  C O N S I G N A C I O N E S  
hechas en los Reglamentos por la Predicación de Qua- 
resma, celebración de Misas ,y enseñanza publica, 
se entiendan como limosnas voluntarias.

E'  L Consejo ha resuelto, que se anote en los Regla- 
j  raentos comunicados à los Pueblos de esa Pro
vincia , que las consignaciones hechas en ellos por 

la Predicación de Quaresma, celebración de Misas, 
enseñanza publica, y  otros aétos piadosos à Comuni
dades Regulares, se deben entender como limosnas 
voluntarias , y con libertad en las Justicias , para que 
puedan valerse de otras, o de personas particulares pa
ra estos fines, según les conviniere : Y lo prevengoaV. S.

de
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de su orden y para que disponga que asi se execute, y  
observe, sin la meríor contravención , dándome aviso 
de su recibo, y de quedar en-esta inteligencia para su 
cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años .como deseo. 
Madrid 7.,de Septiembre de 1770 .=  Don Manuel Bê
cerra.

N U M .’ 28.
S O B R E  E  L M O  D O ',  r  R E G L A S  

que se han de observar en el repartimiento de Fas
tos, y Tierras de Propios,y Arbitrios, y Concegiles

- labrantías: •, y diligencias que deben preceder para 
■■ que no decaygan sus valores , y.se .eviten fraur 

des: con declaración del modo de proceder al citado 
repartimiento.

On Carlos, por la gracia de D ios, Rey de 
___ Castilla, de León ,* de Aragón , de las dos Sici
lias , de Jerusalen, de" Navarra, de Granada, de Tole
do, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia de 
Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. A todos 
los Corregidores, é Intendentes, Asistente , Goberna
dores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y demas Jue
ces , Justicias, Ministros , y  Personas de todas las Ciu
dades , Villas, y Lugares de estos nuestros Reynos, asi 
de Realengo, como de Señorío, Ordenes, y Abadengo, 
á quien lo contenido en esta nuestra Carta toca , ó 
tocar puede en qualquier manera : SABED ,  que de
seando el nuestro Consejo fomentar, por todos los me
dios posibles, la Agricultura, y  Gremio de Labrado
res , expidió diferentes Reafes Provisiones circulares pa
ra el repartimiento , y  distribución de fierras de Labor, 
y Pastos; pero haviendo experimentado- despues , por

va-
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Varios Expedientes que se han Suscitado, los incótive- 
nicntes que se han seguido en su practica, examinados 
estos con la mas atenta reflexión por los del nuestro 
Consejo, proveyeron en su vista en veinte,7 tres de 
este mes el Auto, que dice asi: Atendiendo el Conse
jo, por los recursos que se le han hecho , á salvar los 
inconvenientes que se han seguido en la práctica de las 
diferentes Provisiones, expedidas anteriormente sobre 
repartimiento de tierras de Labor, y Pastos, motiva
dos unos del efecto contrario,que se prometiaj j  otros de 
ks malas inteligencias con que seprocedia .- Ha resuelto 
por regla general, y quedando sin efecto, y valor lo has
ta aqui mandado s se observe en adeiarite lo sjcruienfe:

L Q,ue los repartimientos de tierras de Propioŝ  Ar̂  
bitrios j o Concegiles de labrantías, hechos hasta aquí 
en virtud de las ordenes generales, subsistan en todo 
lo que mantengan cultivado, y corriente los Vecinos 
a quienes se hubiere repartido 3 con preveftcion, de que 
dejándolo de cultivar, ó pagar el precio del arrenda
miento por un año , pierdan la suerte, y se inclusa 
en el repartimiento que se haga;

IL Si algunas de las mismas tierras estubiesen ar* 
rendadas, y no repartidas,-subsistan ios arrendamien* 
IOS por el tiempo que se hubiere estipulado, j  feneci
do este, se repartan por este ordern 
, IIL Exceptuándola senara, ó tierra de Concejo 
en los Pueblos donde se eulúvase j ó se convinieren 
cultivarla de vecinal, las demás tierras de Propios, Ar
bitrios, ó Concegiles labrantías de los Pueblos que no 
están repartidas, ni arrendadas, se repartan en manos 
legas.

. IV. Enprimerlügará íosLabradoi-esdeuna, dos,
y  tres yuntas, que no tengan tierras competentes para 
emplearlas suyas propias, dividiéndolas en suertes de 
a ocho fanegas, dando una suerte por cada yunta.

. ; Hli En



V. En segundo lugar a los Braceros, Jornaleros;
ó Senareros, que se declara ser todo Peón, acostum
brado a cabar, y demas labores del campo, a los gua
les pidiéndolo, se les repartira una suerte de tres fane
gas en el sitio, ó parage menos distante déla Pobla
ción , previniendo que dexando un año de beneficiar
la , ó cultivarla , ó no pagando la pensión la pierdan? 
sin comprehender en esta clase a los Pastores, ni 
a Artista alguno, sino tubiere yunta propia de labor, 
en cuyo caso se le incluirá en eí repartimiento como 
Labrador de una yunta, y no como Bracero, ó Jor
nalero.

VL Si hecho el primer repartimiento entre todos 
los que se hallaren aptos para él, y lo pidieren volun
tariamente , sobraren tierras que repartir, se repetirá 
otro, ü otros repartimientos, por el mismo orden que 
va explicado, entre los Labradores de una dos, y tres 
yuncas, hasta completarles las tierras que puedan labrar 
con ellas 5 y si todavia sobraren ,s‘e repartirán álos que 
tengan mas pares de labor, con proporcion á loque 
necesiten, y puedan cultivar 5 y no necesitándolas, se 
sacarán ásubhasta, y se admitirán forasterosj condecla- 
racion.quedel precio del remate no se admita tasa, que
dando solamente á las Partes reservado su derecho para 
usar de los remedios ordinarios, sin que ninguno pue
da subarrendar , ni traspasar á estraño la tierra de esta 
clase que se le haya repartido, ó arrendado.

VIL Los Comisarios Electores de Parroquias ha
gan el nombramiento de Repartidores, y Tasadores, 
los quales con intervención de la Junta de Propios, re
gularán el tanto que se haya de pagar por cada suerte, 
en frutos, ó en dinero, con atención á la calidad dé 
las Tierras, y sus huecos, y según la practica, y estilo del 
País, teniendo consideración a que no decaygan los 
caudales públicos de lo que antes les producian las mis

mas



hias Tierras  ̂ sobre que velaran los Cöffegidores de las 
Cabezas de Partido 5 quedando en libertad lös Pueblos 
en que los Vecitios tienen derecho de cultivar en los 
Montes , ó Términos Comunes, para que puedan prac
ticarlo 5 sin que en este se haga novedad  ̂ ni tampoco 
se cargue pensión alguna por las Tierras Concegiles en 
los Pueblos donde por no set dePrópios 5 ni tenet so
bre si algún arbitrio hasta ahora, se han repartido, y 
labrado libremente , sin pensión  ̂ ó canon alguno.
* VIII. Para las roturas prohibidas por Lejj se ocur
rirá al Consejo á pedir la licencia necesaria*

IX. En los arrendamientos de Tierras, Fundos, y 
Posesiones de Particulares, quedan en libertad sus Due
ños para hacerlos como les acomode > y se convengan 
con los Colonos: y se previene, que en el principio del 
ultimo año estipulado, tengan obligación el Dueño, y 
Colono de avisarse para su continuación, ó despedida, 
x:omo mutuo desaucio $ y faltando el aviso del ultimo 
año, si solo se hiciere en el fin de este, se entienda de
ber seguir el año inmediato, como termino para pre
venirse qualquiera de las Partes, sin que los Colonos 
tenganderechode Tantéo/niáser mantenidos mas de
lo que durare el tiempo estipulado en los arrendamien
tos , excepto en los Paises, Pueblos, ó Personas en que 
haya, ó tengan privilegio, fuero, u otro derecho par
ticular 5 y no se comprehenden en esta Providencia los 
Foros del Reyno de Galicia  ̂sobre los quales se debe 
esperar la resolución de S.M.

X. En las Dehesasde Pasto, y Labor de Propios, 
y Arbitrios , donde la labor se haga ̂  ó pueda hacer á 
hojas, se hará el repartimiento de las suertes en que 
se dividan j de forma que la labor esté toda unida en una 
hoja , y cada vecino tenga en ella la mitad de la suerte, 

»0 suertes, que se les repartiesen, y lo mismo la de hue
co, para que se logre el aprovechamiento de una, y

otrâ



otra, sin causarse el perjuicio.que resultaría de escaf 
interpolados los sembrados conia tierra de hueco.-

Xr. Los Comisarios Electores de Parroquias nom  ̂
bren Tasadores, los quales con intervención de la Jun
ta de Propios, tasen, y aprecien en los tiempos opor> 
tunos la Bellota, 7 Tervade las Dehesas de Propios, y 
Arbitrios, cuya tasación se publicará senalando el ter
mino de quince dias, para que en ellos acudan los Ve
cinos à pedir los Pastos, ò Bellota que necesiten para sus 
Ganados propios, haciendo constar que lo son , para 
que se les reparta por la tasa loque necesiten, havienf- 
do para todos5 y sino los huviere, se les acomodara 
con propordon > de forma que queden socorridos to
dos , sin dejar de atender à los de menor numero, que 
íio puedan salir à buscar Dehesas à Suelos estraños 5 pre
viniendo , que porlo respectivo à Bellota en los Pueblos 
en que algunos Vednos tengan tan corto numero, que 
no pueda repartírseles terreno separado, se señale el 
competente para que todos los de esta dase puedan en
trar sus Reses, regulando su precio adíente, y por ca>i
bezasí

XIL Si acomodados todos, o por no haverse pe»; 
dido repartimiento en todo, ò en parte, quedaren so
brantes algunos Pastos de una, íiotra especie, se saca
rán à la subhasta sobre d precio de la tasa, se admí-' 
tiran forasteros, y se rematarán en d mayor Postor? ad
virtiendo , que sobre el precio del remate no se admi? 
tira nueva tasa, tanteo , ni preferencia , por privilegia?- 
do que sea el Ganado, y solo podrán usar las Partes de 
losremedios ordinarios, según Derecho.

XIIL Líbrese Provisioa drcular con inserdon de 
esta providencia, la que se imprima, y comunique a 
los Intendentes, Corregidores, Chandllerias, y Audien
cias del Reyno, los quales la hagan reimprimir, y co- 
niunicar a las Justicias de todos los Pueblos de sus res-̂

pec-í



pectivos territorios para su observancia, j  cumplimien
to. Madrid veinte j  tres de Mayo de mil setecientos y 
setenta. Esta rubricado. Lic. Cortés.

y para que se cumpla lo resuelto, se acordó ex
pedir esta nuestra Carta: Por la qual os mandamos, 
que luego que la recibáis, veáis el Auto que queda 
inserto, proveído por los del nuestro Consejo, y le 
guardéis, cumpláis , y liagais guardar , cumplir, y 
executar en todo, j  por todo , según, y como en él
se contiene,declara, y  manda , sin tergiversación al
guna , no obstante lo dispuesto en las anteriores Rea
les Provisiones, y para la execucion, y observancia de 
quanto ahora va mandado, daréis las ordenes, y pro
videncias convenientes. Que asi es nuestra voluntad 5 y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firma
da de Don Ignacio Esteban de Higareda, nuestro Secre
tario, Escrivano de Camara mas antiguo, y  de Gobier
no del nuestro Consejo, se le déla misma fé, vcredi- ” 
to, que á su original. Dada en la Villa de Madrid á 
veinte y seis de ivlajo de rail setecientos y setenta. ;̂
El Conde de Aranda. Don Miguél María de Nava. Don 
Andrés de Maravér y Vera. El Marqués de San Juan de 
Tasó. Don Pedro de Avila. Yo Don Ignacio Esteban 
de Higareda, Secretario del Rey nuestro Señor , y su Es
crivano de Camara, la hice escrivirpor su mandado, 
con acuerdo de los de su Consejo. Registrada. Don 
Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor. Don 
Nicolás Verdugo.

A D I C C I O N .

Posteriormente, informado el Consejo de quesirt
embargo de haverse establecido, y prescripto realas 
convenientes, y oportunas para el repardmiento de 
tierras de Propios, y Concegilesde Labor, Pastos y
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Bellota, pertenecientes h los Propios, y Arbitrios de los 
Pueblos del Reyno , por Real Provision de 2 6. de Ma
yo del año proximo pasado, con el fin de salvar los 
inconvenientes que se havian seguido en la practica de 
otras anteriores Providencias, no se han verificado en 
todo sus piadosas intenciones por la mala inteligencia, 
y ningún arreglo con que se ha procedido en muchos 
de ellos , en grave perjuicio de los caudales públicos, 
y sus destinos : pues debiéndose tasar los expresados 
efectos con consideración à que no decaygan los va
lores anteriores, según lo prevenido por el Capitulo 
séptimo de la citada Real Previsión, consta haverse exe
cutado con notables bajas, llegando en algunos à una mi
tad , y en otros à m as, en contravención à las insinua
das disposiciones, y con parcial arbitraria condescen-: 
dencia con los Interesados, aumentando estos su ne-: 
gociacion, y grangeria. Se ha servido resolver por De
creto de 2 3 - de Noviembre de 177 i. haviendo oiido 
al Señor Fiscál : que para ocurrir à los notarios perjui
cios que resultan contra los caudales de Propios, y Ar
bitrios ,y  los justos fines desús destinos, se forme por 
la Junta Municipal de cada Pueblo una relación exac
ta con toda* distinción, y claridad del valor que hu
viesen tenido las tierras propias, y concegilesde Labor, 
Pastos , y fruto de Bellota en el quinquenio cumplido 
en fin de Diciembre de i 769. y que jurada por los Di
putados de ella, se entregue à los Tasadores, que con-< 
forme ala citada Previsión de 26.  de Mayo del año 
proximo pasado deben nombrar los Electores de las 
Parroquias, para que estos con atención al valor que 
corresponda à cada uno de los expresados cinco años 
de lo que huvieren producido en ellos, arreglen, y ta
sen el que deban tener los expresados efectos con toda 
claridad, y distinción, sin baxar de él con pretexto al
guno , y por el que resultare respectivamente, se pro
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ceda al repartimiento en la forma", y baxo de las re
glas prefinidas por la misma Provision; en inteligencia, 
de que si en el expresado quinquenio ( que ha de ser
vir de supuesto para que los Tasadores regulen sus va
lores , sin bajar de ellos) se comprehendiere algún 
ano en que haya sospecha de algún fraude, se ha de 
sobstituir el valor del antecedente á dicho quinquenio 
en que no haya este recelo : Y que en el caso de que 
dichos Tasadores conozcan, que los Pastos, y fruto de 
Bellota, (pues en quanto a las Tierras Labrantías no 
debe correr esta excepción ) por algún accidente, no 
pueden cubrir el valor, que según el referido quinque
nio debian tener, subsistiendo el que por este corres
ponda : la Justicia, y Junta del Pueblo respectivo lo re
presente a V. S. con justificación, y declaración formal 
de dichos Tasadores, que espresen las razones, y funda
mentos que tengan para ello, para que asegurándose de 
su certeza por los medios que estime mas conducentes, 
(y encaso necesario, ó en el de dudar de su verdad, 
nombrando nuevos Tasadores forasteros del Pueblo, 
que con presencia del antecedente, y de la insinuada 
relación de valoreŝ  que arroje el quinquenio, practi
quen esta diligencia con la mayor legalidad, y pure
za ) determine V. S. en su consequencia lo que halla
se por mas conforme, dando cuenta al Consejo, sin 
suspender su execucion, con toda claridad, y distin
ción de los casos que ocurran de esta naturaleza, bien 
entendido, que los que no se conformaren con las Ta
sas, ó Retasas hechas en la forma expresada , podran 
dexar las Tierras, y Pastos que se les huvieren reparti
do , para que se arrienden en publica subhasta , con
forme a los Capítulos seis, y doce de la Real Provision,; 
sin perjuicio de pagar lo que fuere justo por el tiem
po que las huvieren desfirutado.

Prevengolo á V. S. todo de orden del Consejo para
su



su puntual cumplimiento, y que al mismo fin dispon
ga se comunique à las Justicias, y Juntas de Propios, 
y Arbitrios de todos los Pueblos de esa Provincia por 
medio de los Corregidores, Cabezas de Partido, en
cargando à esa Contaduría principal que en el caso de 
advertir algún fi-aude , ù omision en su observancia, 
lo haga presente à V. S. para su remedio, ò al Conse
jo en derechura por mi mano : Y de quedar V. S. en 
esta inteligencia me darà luego aviso para trasladarlo à 
su noticia.

Dios guarde à V. S. muchos aíios. Madrid 2 9. de 
Noviembre de 177 i-'Zi Don Manuel Becerra.

NUM.° 29.
Mgv/SITOS QVE H JN  DE CONCURRIR

en las personas que se dediquen al Magisterio de 
primeras Letras, j  ios que han de preceder para 
su examen.

ON Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Cas-
_ ' tilla , de Leon, de Aragón, de las dos Sicilias,

de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
deña , de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. A todos los Cor
regidores, Asistente , Gobernadores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios,y demás Jueces, Justicias, Zvlinistros, y  
Personas de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de 
estos nuestros Reynos, asi de Realengo, como de Se
ñorío, Ordenes, y Abadengo, à quien principal, ò in
cidentemente toca, Ò tocar puede lo contenido en esta 
nuestra Carta, salud, y gracia : SABED, que teniendo 
presente el nuestro Consejo, que la educación de la ju
ventud por los Maestros de primeras Letras, es uno, y
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aun el mas principal ramo de la policía, y buen gobierno 
del Estado,pues de dar la mejor instrucción à la infancia 
podra experimentar la Causa publica el mayor benefi
cio proporcionándoselos hombres desde aquella edad, 
no solo para hacer progresos en las Ciencias, y Artes, 
sino para mejorarlas costumbres ; Deseando, pues, con
seguir este saludable objeto, y siendo preciso para ello 
que recayga el Magisterio en personas aptas, que en
señen à los Niños, además de las primeras Letras, la 
Dodtrina Christiana, y rudimentos de nuestra Religión, 
para formar en aquella edad dócil ( que todo se im
prime ) las buenas inclinaciones, infundirles el respeto 
que corresponde ala Potestad Real,ya sus Padres, y Ma
yores, formando en ellos el espíritu de buenos Ciu
dadanos , y aproposito para la Sociedad 5 y teniendo 
asimismo presente lo que en este asunto ha pedido el 
Procurador General del Reyno, y lo expuesto por nues
tros Fiscales, por Auto que proveyeron en doce de este 
mes, (entreoiráscosas)se acordó expedir esta nuestra 
Carta : Por la qual mandamos, que desde ahora en ade
lante los que hayan de ser admitidos para Maestros de 
primeras Letras han de estar asistidos de los requisitos, 
y circunstancias siguientes: <

L Tendrán precisión de presentar ante el Corregi
dor , ó Alcalde Mayor de la Cabeza de Partido de su 
Territorio, y Comisarios que nombrare su Ayunta
miento , atestación autentica del Ordinario Eclesiástico 
de haver sido examinados, y aprobados en la Do¿trina 
Christiana. = ^

IL También presentarán , ó harán información de 
tres Testigos , con citación del Sindico Personero, an<. 
te la Justicia del Lugar de su domicilio, de su vida,- 
costumbres, y limpieza de sangre, à cuya continua
ción informara la misma Justicia sobre la eerteza de 
estas calidades.
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III. Estando corrientes estos documentos, uno, ò 
dos Comisarios del Ayuntamiento , con asistencia de 
dos Examinadores, ò Veedores le examinarán por an
te Escrivano, sóbrela pericia del Arte de Leer, Escri
vir, y Contar ., haciéndole escrivir à su presencia mues
tras de las diferentes letras, y extender exemplares de 
las cinco Cuentas , como està prevenido.

IV. Con testimonio en breve relación de haberle 
hallado hábil los Examinadores, y de haberse cumplí- 
do las demás diligencias (quedando las Originales en el 
Archivo del Ayuntamiento ) se ocurrirá con el citado 
Testimonio , y con las muestras de lo escrito, y Cuen
tas à la Hermandad de San Casiano de esta Corte, pa-> 
ra que aprobando estas, y presentándose todo en el 
nuestro Consejo , se despache el Titulo coírespon-
dienté,<-- -> • 

c V. ív.Por el'acto del examen no se llevarán al Pre
tendiente derechos algunos, excepto los del Escrivano 
por el Testimonio, que regulará la Justicia, con tal que 
no excedan deveinte reales; • >>

' VI;3 ' Los que .tengan -estas calidades, y no otros al
gu n o s gozarán de los Privilegios concedidos en la 
Real Cédula expedida en trece de Julio de mil setecien^

■ tos cincuenta y ocho, que su tenor dice asi; ’
• EL REY. Por quanto por parte de los Hermanos 
Mayores, Examinadores, y demás Individuos Maestros 
de primeras Letras de la Villa, y Corte de Madrid, se 
m e  ha representado, que en todos tiempos, y entre 
todas las Naciones se ha considerado el Arte que pro
fesan p o r utilisimoá las Repúblicas, por ser el origen 
de todas las Ciencias , y . dirigirse à los primerosrudi-  ̂
m éntos déla juventud , por cuyo motivo le han’prac
ticado <y enseñado los Sugetos mas condecorados en 
santidad, dignidad, y letras, como asimismo teniendo 
presente el beneficio que se les seguia de que hubiese 

. ’ Maes-



Maestros, que con todo primor, y zelo instruyesen à 
la puerilidad, se dignaron los Señores Reyes DonEnri^ 
que Stgundo, Don Fernando, y Doña Isabel, elEm  ̂
perador Carlos Quinto, Don Phelipe Segundo, y Terj 
cero mis Predecesores, concederles especiales preemi
nencias ,y  esenciones , que mandaron se les guardaseri 
en todos sus Reynos, las que al presente estaban sin 
observancia. Y respecto de que para que los Maestros 
que oy exerzan el expresado Arte sean los mas ido- 
neos , y distinguidos, se havian dado por el mi Con-* 
sejo varias providenciás, asi en orden à las informa
ciones, que debian hacer, nombrar los Examinadores, 
y declarar las circunstancias que han de concurrir eti 
los que se habilitaren de tales Maestros, cuyos Expe
dientes paraban en la í  scrivanìa de Camara de Gobier
no del mi Consejo 5 mediante loqual, y haberme dig
nado en mi feliz Reynado proteger, y amparar à lo5 
Profesores de Facultades, Artes, y Ciencias, las que pot 
esta razón se hallaban en los mayores adelantamien
tos , me suplicaron fuese servido mandar, que to
dos los que se aprobasen de Maestros de primeras Le
tras por los Examinadores de mi Corte, para dentro, y 
fliera de ella, y obtuviesen Titulo de tales del mi Con- 
sejo, gozasen las preeminencias, y exenciones, que pre
vienen las Leyes de estos mis Reynos, y que están con
cedidas à los que exercen Artes Liberales, con cuyo 
impulso se aplicarian sus Profesores à el mayor ade
lantamiento, y perfección de este Arte  ̂ tan preciso, y 
de cuyas resultas seria sumamente interesada la Causa 
publica : Y haviendome servido remitir esta Instancia 
al mi Consejo para que me consultase su parecer  ̂ es
tando en é l, se acudió por parte de los Hermanos Ma
yores, y demás Individuos-de la Congregación de San 
Casiano , Maestros Profesores de primeras Letras, ha
ciendo relación de lo referido, y con presentaciori, pa-*

ra



ra mayor justificación de lo representado, de diferen
tes Instrumentos, y Documentos, que las comproba
ban, y un Papel arreglado a derecho, en que se ex
presan los motivos para deber gozar de dichas esencio- 
nes: Lo que visto por los del mi Consejo, con lo ex
presado por el mi Fisc^,y que me hizo presente en Con̂  ̂
sulta de diez y siete de Diciembre del año proximo 
pasado, registrándose de uno, y otro la mas benigna 
liberalidad, con q u e mis Predecesores honraron el refe
rido Arte, y a sus Profesores, dándoles el goce de to
das las preeminencias concedidas a las Universidades 
mayores, y los especiales distintivos de que gozaban 
los Hijosdalgo notorios , aumentando a los de este 
Arte á  particular privilegio de usar de todas armas, y  
el singularísimo honor de no poder ser presos por cau
sa que no fuese de muerte, distinguiéndolos en este 
caso con que la prisión fuese su casa propia, inhibien
do alas Justicias de fuera de la Corte del conocimien
to aun de tales Causas, que con el Reo debian remi
tirse a ella , hallándose estas esenciones publicadas en 
la Corte por mandado de los Señores Reyes Catholicos, 
Emperador Carlos Quinto, Don.Phelipe Segundo, y 
Tercero, pudiendo creerse impelieron aquellos Reales 
ánimos los repetidos exemplares, quede iguales Privi
legios manifiestan los Documentos presentados, sien
do notorios en las disposiciones del Derecho Comun, 
Historias, y Autores Politicos, que agradecidos á los 
Maestros que doctrinaron su puericia, emplearon eí 
trabajo de sus plumas en describir las utilidades, y ex
celencia de este Arte, y las justas remuneraciones, que 
en todos Imperios han debido a los Principes : Por 
estos motivos he venido en condescender á la instan
cia de los Hermanos Mayores, Examinadores, y de
mas Individuos del Arte de primeras Letras, arregla
do á los Capítulos que se siguen, siendo el primero:

Que



I. 'Que los que fueren aprobados para Maestros 
de primeras Letras por los Examinadores de la mr Cor
te , para dentro^ ó fuera de ella  ̂precedidos los requi
sitos prevenidos por Ordenanzas^ y  Ordenes de el mi 
Consejo  ̂gocen de las preeminencias  ̂prerrogativas^y 
exenciones^ que previenen las Leyes de estos mis Rey- 
nos y y  que están concedidas y  comunicadas á los 
que exercen Artes Liberales  ̂ con tal que se ciñan en 
el goce de estos Privilegios á los que corresponden al 
suyo conforme á Derecho  ̂y  á lo establecido por las 
mismas Ordenanzas  ̂y  Acuerdos de la Hermandad de 
San Casiano, aprobados por el mi Consejo  ̂lo que so
lo se observe  ̂y  entienda con los que huvieren obte
nido Titulo expedido por él para el exercicio de tal 
Maestro^ asi en la Corte  ̂ como en qualesquier Ciu
dades  ̂Villas  ̂ y  Lugares de estos mis Reynos.
- IL̂  Que para ser examinados, ŷ  aprobados pará 
Maestros de primeras Letras deban preceder las diligen
cias dispuestas por las Ordenanzas  ̂ y  Acuerdos de la 
Hermandad , aprobados por el mi Consejo  ̂ especial
mente el que se halla inserto en Provision de los de 
el de veinte y  ocho de Enero del año de mil setecien- 
p s  y  quarenta *̂que quiero se guarde  ̂y  cumpla en 
todo lo que no se oponga á esta mi Cédula , debien
do la Hermandad zelar  ̂ que todos los que en trafen 
en ella sean habidos  ̂y  tenidos por^honrados  ̂de bue
na vida’̂  y  costumbres^ Christianos viejos  ̂sin mezcla 
de mala sangre> u otra secta’; con apercibimiento , que 
á los Maestros que Eiltareá  ̂ry contravinieren '̂ á estô  
se Ies castigará severamente. Vj
- I li., i En consequencia de las preerninenciasj '̂.y prer- 
rogativas referidas  ̂concedo álos Maestros examinados, 
y que obtuvieren Titulo del mi Consejo (como,que
da expresado ) para esta Corte  ̂ ó fuera de ella  ̂en sus 
personas, y bienes  ̂ y  en aquellas á quien por Dere-j
- Ll cho



cho se eomunícan semejantes Privilegios, todas las esen
ciones preeminencias, y  prerrogativas, que personal
mente lograni, y participan, según Leyes de estos mis
mos Reynos, los que exercen las Artes Liberales de la 
carrera literaria , asi en Quintas., Levas , y  Sorteos, 
como en las demás cargas Concegiles, y  Oficios pú
blicos de que se eximen los que profesan facultad ma
y o r y  que no esten derogadas por Pragmaticas.

IV. Que los Maestros aprobados, y  con Titulo 
del mi Consejo, no puedan ser presos en sus perso
nas por causa alguna Civil, sí solo en lo Criminal, con
forme á las prerrogativas , que personalmente gozan 
los que exercen Artes Liberales.

V. Que haya Veedores ven dicha Congregación, 
que cuiden, y zelen el: cumplimiento de la obligación 
de los Maestros, y  á este fin se elijan por el mi Conse
jo Personas en la mi Corte de los Profesores mas.anti
guos, y  benemerltos, dándoseles por él el Titulo de 
Visitadores. ,

VI. Que todos los Maestros que hayan de ser exa
minados en este Arte, sepan la Doótrina Christiana, 
conforme lo dispone el Santo Concilio. En cuya con
formidad mando- á los del mi Consejo , Presidentes, 
Oidores de las niis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de 
la mi Gasa, Corte, y  Chancillerias, y  a'todos los Cor
regidores , Asistent:e,^Governadores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios ̂ '̂ y rorros Jueces , y  Justicias qualesquier 
deitodaslas Ciudades, Villas , y  Lugares de estos mis 
Reynos > y  Señoríos, vean la mencionada mi Resolu
ción-, y  conforme á los Capítulos expresados,  Ja guar
den«, cumplan y  executeri , y  hagan guardar , »cum
plir/y executar en todo , y  por todo > como va preve
nido,, y  contra su tenor, y forma no vayan, ni pa
sen , ni,consientan ir , ni?pasar en manera alguna’  ̂ an
tes bien den para su observancia, y  cumplimiento las
 ̂ > -  or-



ordenes, despachos, y  providencias que se requieran  ̂
por convénir asi a mi Real Servicia, y  común bien de 
mis Vasallos. Fecha en San. Ildefonso á primero de 
Septiembre de mil setecientos y  quarenta y  tres años. 
YO  EL REY. Por mandado del Rey nuestro Señor: 
Don Francisco Xavier de Morales Velasco.

El REY. Por quanto en consecuencia de lo que 
me han hecho presente los Hermanos Mayores del 
Arte de primeras Letras, por Decreto señalado de mi 
Real mano de veinte y  siete de Abril pasado de este 

.año, he venido en confirmar los Privilegios concedi
dos , y  que están en uso, á los Profesores de el : Por 
tanto , en su conformidad , por la presente confirmo 
á los Profesores del dicho Arte de primeras Letras los 
Privilegios concedidos, y  que están en uso, según, y  
como se contienen en una Cédula del Rey mi Padre 
y  Señor ( que está en Gloria) de Primero de Septiem
bre de mil setecientos quarenta y tres ; y  en esta for
ma mando al Gobeinacor , y  los del mi Consejo,Pre
sidentes , y  Oidores de mis Audiencias, Alcaldes, Al
guaciles de mi Casa, y  Corte, y  Chancillerías, y  á to
dos los demás mis Concejos , Juntas, y  Tribunales de 
mi Corte, y  otros qualesquier mis Jueces, y  Justicias, 
Ministros mios, y  Personas de qualquier calidad, con
dición, o  dignidad que sean, ó ser puedan en estos mis 
Reynos , y  Señoríos, á quien principal, ó incidente
mente toca , ó tocar puede en qualquier manera 
el cumplimiento de esta mi Cédula, que la guarden, 
cumplan i y  executen, y  hagan guardar, cumplir, y  
executai , y  la confirmación que en la forma referida 
por ella hago a los ■ dichos Profesores del Arte de 
primeras Letras., de los Privilegios concedidos, y  eue 
están en uso, en el modo , y  forma , que se contiene 
eniía citada Cédula de primero de Seprieníbre de mil 
setecientos quarenta y  tres, y con las decláraciones con
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tenidas en ella > en quanto estnn en uso ; qúe ŝi es mi 
voluntad. Fecha en Aranjuez a trece de Julio, de mil 
setecientos cincuenta y  ocho. Y O  E L  R E Y . P o r tíian- 
dado del .R e y  m i Señor ; D o n  'A n d rés de Ota-

mendi. "
V IL  N o  se prohibirá a los M aékros actuales la 

enseñanza ,  con tal que hayan sido examinados de 
D oétrina por el Ordinario , j  de su periqia en el Arte 
por el Com isario , y  Veedores nom brados por el 
A yu n tam ien to, precedidos inform es de su v id a ,  y  cos

tumbres. • ‘ ■
V IIL  A  las Maestras de N iñ a s , para permitirles 

la enseñanza deberá preceder el inform e de vida , y  

costum bres ,  examen de Docítrina por persona que 
depute el Ordinario y  licencia de la Justicia  ̂ oído el 
S indico, y  P ic o n e r o  sobre las diligencias previas.

IX . N i los M aestros, ni las Maestras podrán en
señar N iños de arabos sexo s, de m odo que las Maes
tras admitan solo ’Niñas ,  y  los M aestros varones en 

sus Escuelas públicas. • ’ . • •
X . Y  para que .se consiga el fin propuesto ,  á lo  

que contribuye m ucho la  elección de los Libros en 
que los N iños empiezan á le e r ,  que habiendo sido has
ta aqui de fíbulas frías, Historias mal form adas, ó  de
vociones indiscretas,  sin lenguage p u ro , ni maximas so

lidas , con las q u é  .se deprava el gusto de los mismos 
N iñ o s , y  se ácostumbran á locuciones im propias, a 
credulidades n o civas, y  a 'muchos vicios transcenden
tales á toda la v id a , especialmente en los que .no ade
lantan, ó  m ejoran su e d u c c ió n  con otros estudios; man* 
d am o s, que en las escuelas se enseñe además del pe
q u e ñ o , y  fundamental C atecism o , que señale el O rdi
nario de la D ió ce si,  por el Com pendio Historico de la 
Religión de Pintón ,  el Catecism o Historico de Fleurij 
y  algún Com pendio de-la Historia de la N ación ,  que

se-
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señalen respectivamente los Corregidores de las Cabe
zas de Partido, con acuerdo, ó dictamen de personas 
instruidas, y con átencíonni las Obras de esta ultima 
especie, deque fácilmente se puedart surtir las Escue
las del mismo Partido, 'en que seintéfesará la- curiosi
dad délos Niños, y no recibirán el iástidio, é ideas, 
que causan en la tierna edad otros géneros de obras. ‘

; Todo loqual hareisqüese observe,guardé, cum  ̂
pía, y execute, dando para ello Jas ordenes, y providen
cias correspondientes, zelando, y vigiJatidode que no 
se contravenga á su tenorpor lô  ífíücho que en elJâ  
interesa la Religion, y bieii del Estado; Que asi es nues
tra voluntad, y que al traslado impreso de está nuestro 
Carta, firmada de Don Antonio Martinez Salazar; nues
tro Secretario, Contador de Resultas,- y Escrivano dê  
Camara mas antiguo, y de Gobierno del nuestró Con
sejo , se le dé la misma ie , y-crédito-que á su origi
nal. Dada en Madrid á once de Julio de-mil setecientos 
setenta y uno.ir: El Conde .de-ArSrtda.i Don Luis de- 
Urriés y Cruzat. Don Joseph-de Contreras, Don An
drés de Simon Pontero. Don Pedro de Viílegas.í:  ̂ Yo' 
Don Antonio Marrinez Salazar,Secretario del Rey nueŝ » 
tro Señor, su Contador de Resultas, y Escrivano de Ca
mara , la hice escrivir por su mandado, con acuerdó 
de los de su Consejo. Registrada. Don Nicolas Ver
dugo. ’Teniente de Canciller Mayor. Don Nicolás Ver
dugo. :r
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SOBKMvLA J í l^ F I C A C I O N  Q V E  D EBE

preceder a Id redeñcion de los .Censos cArgados sobre
 ̂ los Pueblos. deiBrincipado de Caíalma,

E ha jisto en el Consejo quanto V.S.expusoen re-: 
presentaeion de JO. de Noviembre del año proxi

mo pasado , manifestando, que aunque a consequen
cia de lo prevenido en los Reglamentos formados á los 
Pueblos deesenPrincipado, _en quanto á las Juftificacio-c 
nes, y foímalidadelque han de preceder para proceder 
al pago,de los réditos de censos impuestos contra sus 
respectivos Propios.#¡y Arbitrios,y délas ordenesco-, 
munic^as por V. dirigidas á hacer cumplir dicha dis-, 
posicion í (que en la mayor parte estaba sin observan
cia )havian acudido Josiacreedores á presentar los Tí
tulos,, y Doeum^ntds prevenidos por dichos Regla- 
mentos_> muchos Ro lo hacian de la Efaitura primor
dial de imposición, o íieacion del capital, á los qua- 
les por dicho defecto, ü otro de formal justificación 
que feltaba r se le suspendía su habilitación , y tam
bién la de los que resultaban tomados para urgencias 
del Común,, a nombre de vecinos particulares sino pre
sentaban la Escritura de indemnización competente,' 
otorgada por los Pueblos,y que resentidos de dicha pro
videncia los citados acreedores la reclamabíin,fundados 
en la imposibihdad de prefentar los citados Documen-, 
tos, por alegar su extravb, con morivo de la quema 
de papeles de los Archivos, y Oficios de Escrivanos, 
sucedida en las turbaciones de ese Reyno , y en hallar
se unos comprehendiífeís en las Concordias otorgadas 
con los Pueblos, y otros en la posesión de cobrar los 
réditos de ellos, sin embargo del mencionado defecto, 
amenazando, con que si no seles habilitan pedirán en
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justicia su pago 5 con cuyo motivo’-propuso V. S. 
que para evitar los pleytos que-se podian seguir de lo
referida ,-jrlos.excesivos gastos que se havian de oca
sionar a los Propios , y Arbitrios de los Pueblos en res
ponder a dichas Demandas, respecto de que el Conse
jo tenia tomada providencia en 20. de Agosto del año
proximo pasado en idéntico caso sucedido con el Con
vento de Padres Carmelitas de lá/V'illade la Selva , so
bre la habilitación de un censo de mil libras de capi
tal, sé mande observar lo dispuesto en dicho caso por 
regla general, y-que el derecho que puedan tenerlos 
acreedores para la percepción de sus réditos, por lo es
tipulado en las Concordias, ü otros convenios, ó en 
la posesion inmemorial, le deduzcan en esa Intenden
cia, por la'Via gubernativa, para que se-les oyga por 
ella, y- a los Pueblos con acuerdo de su Asesor, y Fis
cal , y declare el que asístalas Partes , permitiendo á 
estos que puedan llevar los moderados derechos que 
correspondan 5 y que quando haya materia difícil de 
resolverse consulte al Consejo para su fesolucion.

El Consejo enterado de todo , y haviendo oído so
bre el asunto al Señor Fiscal: Por Decreto de ig . de 
este mes, se ha servido resolver , que los capitales de 
los censos que estuviesen para redimirse, no solo con 
las dos terceras partes de ios sobrantes que queden 
annualmente de los Propios, y Arbitrios, sino con otros 
qualesquiera caudales á ellos pertenecientes, siempre 
que los acreedcffes no presenten los Titulos primor
diales de su imposición, y cargamento, además de los 
Documentos que justifiquen la legitima pertenencia, y 
existencia de ellos, se depositen formalmente por cuen
ta, y riesgo de los mismos acreedores censalistas, y se 
les notifique dicha Providencia, y cese el rédito de ellos 
desde dicho dia, aunque estén comprehendidos en Con
cordias o en la posesion de cobrar sus pensiones, seña

lan-



landolesel termino preciso de un ano, para que en 
él presenten los citados Tirulos , y demás Docu
mentos, y hagan constar la existencia, y pertenencia 
con las justificaciones correspondientes, y que cumpli
do dicho tiempo sin haverlo executado,proceda la Jun-̂ - 
ta del Pueblo respectivo á emplear los capitales depo-: 
sitados en la redención de los demás censos , quese  ̂
hallasen con todas aquellas justificaciones, reservando 
á los Interesados de los capitales depositados su dere? 
cho, para que usen de él en Justicia en la Real Au  ̂
diencia, y que esta proceda no solo á su declaración,' 
sino á la de si han de tener derecho, ó no^al cobro, 
de los réditos que se huviesen vencido desde el diaea 
que se huviese hecho el deposito de sus capitales, y- 
prefinido el referido termino de un año , para la pre
sentación de sus Titulos de imposicion ,y  pertenen-? 
cia.

Y de orden del Consejo lo prevengo á V. S. to
do , para que en esta inteligencia pueda disponersu 
cumplimiento en los casos que ocurran, dándome avi-i
so de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 8. de 
Enero de 17 7 2 .ZZ Don Manuel Becerra.

, N O T A

Con motivo de otra Representación, que poste
riormente hizo el Intendente en 14. de Marzo de 17 7 2. 
manifestando, que la Ciudad deGerona tenia contra 
sus Propios diferentes censos de loscomprehendidos en 
su Reglamento,yConcordias otorgadas con sus acreedo
res , cuyo origen, y existencia no se sabia, porno haver 
presentado Documento alguno que justificase su im
posición , existencia, ni pertenencia, se declarase si por 
el hecho de estar considerados en la dotacion debia

cxi-
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eximirse á sus acreedores dé las reglas prefinidas para 
su habilitación; se sirvió resolver el Consejo por re
gla general en 27. de Junio de dicho año, que en el 
supuesto de que el acto de estár comprehendidos en la 
dotacion de cargas de los Reglamentos, los censos im
puestos contra los Propios, y  Arbitrios de los Pueblos, 
ni los aprueba, ni exime a los Dueños de dichos cen
sos de hacer constar en la Contaduría Principal la 
justificación que prescribe la partida que los compre
hende para la habilitación del pago de sus réditos , se 
observase puntualmente dicha regla, asi con los de la' 
Ciudad de Gerona, como con los demás que se hallasen 
en igual caso , con solo la diferencia, de que en lugar 
del mes de termino que en ellos se señala para la pre-' 
sentacion de dichos Títulos , se extienda al de seis, 
por equidad , en favor de los acreedores censalistas, 
para que dentro de él lo evaquen; y  que no cum
pliéndolo , ó no estimando el Intendente 'por sufi
cientes los Documentos que presentasen (, se les sus
penda el pago de sus réditos pasado el citado termi  ̂
n o , y  que los Interesados usen de ¿u derecho en jus-j 
tida en la Real Audiencia. . . ' , r  ̂ . jíjÍ

n u m : si.
SOBRE E L  M ODO D E  SACAR A  PUBLICA
. subhasta los efectos y fincas pertenecientes h  los 

Propios de los Pueblos deL Principado de Cata-- 
\ luna* o  f-

Ej'L Consejo , en vista de quanto V. Si¡expuso eni 
J Representación de 28. de Enero proximo pasa-! 

do , manifestando el abuso establecido en los Pueblos ' 
de ese Principado de admirir pujas , y  aumentos -de* 
sextas partes en los arriendos que se hacen de los efec-
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tos de Propios  ̂y  Arbitrios pasados quatro  ̂ y  seis me
ses  ̂y  aun mucho mas tiempo despues de celebrado el 
remate  ̂y  principiado el arriendo ^con demostración de 
lös perjuicios j que de esto se siguen á los mismos efec
tos  ̂y  pleytos que dimanan por la inseguridad de los 
arriendos; y  proponiendo»para evitarlos el medio de 
que se observe en los citados arriendos de efeótos pú
blicos lo dispuesto en las Leyes tocante á los de las 
Rentas Reales  ̂ con la calidad de que se celebren los 
arriendos tres meses  ̂ ó quarenta dias lo menos an
tes de concluir el año anterior á el en que deban em
pezar y y  habiendo oido al Señor Fiscal sobre el asun
to  ̂por Decreto de ay. de Abril proximo pasado se ha 
servido resolver  ̂que desde ahora en adelante las Jus
ticias  ̂ y  Juntas de Propios de todos los Pueblos de ese 
Principado saquen á publica subhastacion  ̂y  rematen 
Gon las solemnidades de derecho los Ramos de sus res
pectivos Propios ̂  y  Arbitrios tres meses antes de cum
plir el tiempo de los arrendamientos anteriores, ponien
do por condicion  ̂ó pa¿to expreso  ̂ entre los demás 
que:tuvieren por convenientes, el de que se han de 
hacer los arriendos baxo de las reglas , condiciones; 
y  calidades con que se executan los de Rentas Rea
les en quanto á los remates, tiempo , ó términos, 
dentro de los quales, y  no fuera de ellos, puedan ha
cerse, y  admitirse las mejoras, y pujas qué sé Hiciesen̂  
y  su calidad , y  circunstancias , conforme en todo á 
lo dispuesto  ̂sobre ellas por las Leyes del Reyno.

Participólo á V. S. de orden del Consejo, para que 
pueda disponer su cumplimiento, y  que á dicho fin 
la comuniqué á los Pueblos de ese Principado por el 
medio mas equitativo , dándome aviso de su recibo. . 
í- Dios guarde á V. S. muchos años como deseo. Ma-<D
¿rid. 4. de Mayo de 17 7 1. =  D. Manuel Becerra. >

SO-
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S O B R E  Q_UE L O S  A S E N T I S T A S
Proveedores del Exercito paguen à los Pueblos de 
contado , à precios corrientes y todo genero de Pro  ̂
visiones y que subministren a la Tropa.

L Consejo, en vista de Recurso hecho por.la VI- 
j  lia de Tudela de Duero , y  diferentes Vecinos

particulares de ella solicitando se les mandasen satis
facer de los Propios los 2^338. reales, y  2. maravedís, 
que hablan Importado las pérdidas, y  quiebras que ha- 
vlan padecido en las subministraclones de Forrages, 
Paja, Pan, y  Cebada para la subsistencia de la Caballe
ría, y  Tropa , estante, y  transeúnte; además de las que 
havian tenido en la Inferioridad del precio que se ha- 
vla dado al Trigo , y  Cebada en seco , según al que 
se havia comprado : Y  teniendo presente lo Informado 
por el Intendente de Valladolld y asegurando la cer
teza de los citados perjuicios; y  que aunque los Pueblos 
cuidaban de recoger Tesdmonlos de los precios de las 
especies que subministraban, de nada les servían, por+ 
que los Proveedores, 6 Asentistas pagaban a su anto
jo quándo, y  cómo querían; y que no sabia que los 
Pueblos tuviesen contraída obllgaclon alguna a submi
nistrar Forrages, y  otros Víveres a los precios de las 
contratas de los Asentistas : consultó á S. M. lo que 
tuvo por conveniente, á fin de que se dignase mandar 
por punto general , que los Asentistas pagasen a los 
Pueblos de contado todo, genero de Provisiones que 
subministrasen á la Tropa , a precios corrientes, sin cau
sarles gastos, ni detención alguna en su cobranza. Y  
por su Real Resolución, publicada en el Consejo en 3: 
de Septiembre de I 7<58. se sirvió declarar, que por las 
Copias adjuntas verla el Consejo que. estaban tomadas

r
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aun mas providencias de>las que proponia en benefi
cio de los Pueblos ; pero que sería del Real agrado de 
S. M. que el Consejo diese'cuenta de qualquiera agra
vio voluntario que causasen al Publico las Provisiones 
del Exercito , para disponer su remedio. Y  en su con
sequencia acordó se trasladen à V. S. las citadas Orde
nes , para que cuide de su cumplimiento , como lo 
executo V y son las siguientes :

I. Para evitar los graves perjuicios, que han pa
decido hasta ahora los Pueblos en la subministracion de 
las Raciones de Pan , Cebada, y  Paja a las Partidas de 
Tropa transeunte , que va à Reclutalo pasa de unos 
destinos à otros : Ha resuelto/el Rey por punto gene
ral , qúe en los” Pasaportes que se les expidan , tanto 
por la Secretaria del Despacho de la Guerra, como por 
los Capitanes Generales de Provincia, Governadores de 
las Plazas, y  Comandantes de Quarteles, para transi
tar de unos Pueblos á otros, por qualquiera comi
sión que sea , o para mantenerse de Recluta, se pon
ga el nombre, y  apellido del Oficial, Sargento, ò Ca
bo que mandare la Partida, para que firmen los reci
bos de las subministraciones de Pan, Cebada, y  Paja 
que le perteneciere , y  les hagan los Pueblos à su 
paso , y  se constituyan responsables à su admisión los 
Regimientos de que fueren las^Partidas, aunque sean 
viciadas las firmas, o supuestas por otros Individuos. 
Que las Justicias que hicieren la subministracion, se 
queden con Copia del Pasaporte, para que presentan
dola con los Recibos originales à su continuación al 
Intendente del Exercito , y  Provincia á que pertenecie
se, disponga éste que se les pague su importe por la 
Tesorería á los precios corrientes de los mismos Pue
blos , o que se les deduzca de lo que deben satisfacer 
al Rey por las Contribuciones Reales, sin causarles di
lación , ni gasto alguno. Que succesivamente con los

mis-
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fnìsmos Rccibòs se haga à los respectivos Asentistas en
sus ajustes el abono qus les resulte » como si la sub- 
ir¡¡nistraGÍon la huviesen hecho por si , y sus Factores, 
j  consecutivamente los cargos correspondientes de !o 
que satisfizo la Real Hacienda à los Pueblos por las 
propias subministraciones ¡ y que si los Asentistas se 
sintiesen perjudicados en alguna parte con esta provi
dencia , se arreglen, y observen lo mandado en los 
Artículos 9 4» y 9 5 * de la Instrucción de Intendentes 
de 4. de Julio de 17 18. y en el 8 ó. de la de 19. de 
Noviembre de 1748. entregando à los Cuerpos, y 
Partidas el dinero correspondiente al importe de las 
Raciones que les perteneciere en las marchas , para 
que las compren j pagandolas de contado à los Pue
blos. Y de orden deS. M. participo à V. Exc. el todo, 
para que por la- Secretaria de Guerra se comunique 
la conveniente à los Capitanes Generales , y Coman
dantes Generales de Provincia, asi como lo executoyo 
con los Intendentes, para que la circulen cada uno en su 
Departo. Dios guarde à V. Exc. muchos años. San Ilde
fonso 50. de Agosto de I 7 6 6. Miguél deMuzquiz.

II. Informado el Rey de los graves perjuicios que 
han sufrido hasta ahora los Pueblos en la administra
ción del Forrage à los Cuerpos de Cavallerìa, y Dra
gones del Exercito, sin ninguna ventaja de su Real 
servicio, por haver acreditado la experiencia , que el 
iVerde les es nocivo à los Cavallos ya hechos : Ha re
suelto S. M. y manda, que en adelante solo se dé el 
Forrage à los Potros, que cada Regimiento puede tener 
en estado de necesitar este beneficio , regulando el 
numero de ciento y veinte à cada uno de los doce de 
Cavallerìa: ciento, y cinquenta al de Voluntarios de Es
paña ¡ ciento y cinquenta à la Brigada de Carabineros 
Reales, y noventa à cada uno de los ocho Regimien
tos de Dragones.
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Á cadà Potro de los c|ue quécan señalados se ha 
de subministrar diariamente un quiiual de Forrage, por 
el termino de veinte días, que se consideran suficieiicv-s 
para los buenos efectos que puede producines...

A fin de evitar las diferencias . que ocasiona en los 
Pueblos el señalamiento délos Verdes, es la voluntad 
de S. M. se encarguen los mismos Regimientos de bus
car quien los subministre dicho genero a dinero de con
tado, ò b i e n  p o r  asiento, o ajuste particular 5 y en d  
caso denolíallar persona que entre en esta obügacion, 
permite à los propios Regimientos los siembren de su 
cuenta en los Partidos donde estén Aquartelados ? parri 
•cuyo efecto los Capitanes, ò Comandantes Generales les 
señalarán con anticipación losparages , en que deberán 
dar el verde j y los Intendentes les íacHitarán ; de los ter
renos del común el que sea neccsaiio, y à proposito
para la siembra  ̂ t •

Para que de un modo, u otro puedan los Regi
mientos sufragar los gastos de esta nueva providencia, 
manda S. M. que por las Thesorerias de Exercito de su 
respectivo destino,se les abone,y pague à razón de 
“quatro reales de véllon por cada quintal de Forrage , se- 
tfUn el numero de Potros, y dias que quedan señalado ,̂ 
y que por los mismos se les descuente en los ajastesde 
Provision la ración de Cebada, y Paja consignada à ca
da Cavallo: Y de su Real orden prevengo áV. S.el to
do para su inteligencia , y puntual cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
S.Ildefonso 14.deAgosto de 17 <5 7.Miguel de Muzquiz.

•III. N o  pbstante la Resolución comunicada por la 
Via reservada ds Guerra en 17. de Mayo de 1766. pa
ra que las Oficinas de Hacienda, y los Cue rpos del Exce- 
cito no admitan al Asentista de la Provisión General de 
Víveres , y álos Pueblos, los Recibos de las subminis-
tracioncs de Pan, Cebada, y Paja, que hagan a las

Par-



ranidasde Tropa en las marchas, y'destinos de Co
mision siempre que no presenten los mismos Recibos en 
el ter mino de un año, contado desde su fecha : Manda 
ahora el Rey, informado de los repetidos Recursos que 
han hecho los Pueblos, sobre el grave perjuicio que 
les resulta de la observancia de la citada Orden de 17. 
de Mayo: que por las Oficinas de Cuenta, y Razón se 
íes admita , y pague, sin contradicion alguna , el im
porte de las Raciones de Pan, Cabada, y Paja , y los 
^Utensilios que han subministrado , y proveyeren en 
adelaíite à la Tropa en sus marchas, y residencia de 
: Partidas sueltas en qualesquiera destinos, con arreglo à 
las Resoluciones Generales de 30. de Agosto de 1754. 
y 30. de Agosto de 1766.: que succesivamente se ha
gan los cargos correspondientes à los Regimientos en 
los ajustes de las mismas especies que les forman las 
Oficinas , respecto de que abonándoles todo el ha
ber que les percenece por Revista , es consiguiente 
que sufran los descuentos de lo que han percibi- 
•do de la Provision General, y de los Pueblos en 1^
■ marchas :Y que los Intendentes repitan à todos los 
'Pueblos de su jurisdicción las citadas dos Resoluciones 
Cenerales de 30.de Agosto de 17 54. y 6 <5. por medio 
"de los Corregidores de cada Partido, previniéndoles ex
presamente, que los Recibos de las subministraciones 
-que hicieren , los presenten sin detención alguna, co- 
•mo està mandado , à fin de abonarles su importe à 
los precios corrientes del País, y no dilatará los Cuer- 
pos los descuentos que les resulta délos mismos Reci
bos. Y de orden de S. M. prevengo à V. S.el todo pa
ra su inteligencia, y puntual cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde à V.S. muchos años. S.Ildefon- 
so 4. de Octubre de 17 6 7. Miguel de Muzquiz.

Dios guarde áV . S. muchos años. Madrid 12. de 
Septiembre de 176 Don Manuel Becerra.

- ‘ SO-
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S O B R E  Q J V E  S E  J  C  R E D  I T  E N
con justificación los Efectos de Propios que se hallen 
séquesírados por la Real Hacienda, para tratar̂  
de su desempeñô

ENtcrádo el Consejo de que en algunos de los Putó' 
 ̂ blos del Reyno se hallan en sequestro por la 

Real Hacienda diferentes Alhajas de sus Propios, con 
algunas pensiones j y deseando setrate de su restitución 
al Común para aliviarle de esta carga , por los medios 
que sean conducentes : Se ha servido resolver preven
ga à V. S. que en el caso de que en los de esa Provincia 
huviere algunos de esta naturaleza, desde luego y 
con la mayor brevedad remita la correspondiente jus
tificación délos efectos que se hallaren sequestrados en 
cada Pueblo, con los Titulos, que tuvieren de ellos, y 
las razones, Ò causas, que hayan motivado dicho sC'-.. 
questro, expresando desde que tiempo lo están, las can
tidades que huviere pagado cada uno, y lo que annual
mente producen dichas Alhajas , con toda claridad, y] 
distinción 5 disponiendo V. S. que por ahora se car̂  
gue cada Pueblo respectivamente de sus rendimientos 
en las cuentas de sus Propios : Y lo participo à V* 
de orden del Consejo para su inteligencia, y cumplí-' 
miento, dándome aviso del recibo de esta, parapasar  ̂
lo à su noticia.

Dios guarde a V. S. muchos años como deseo. Mâ  
drid ip. de Octubre de X7 6 3.::̂  D.Manuel Becerrâ



NUM® 34.
SOBRE Q V E  N O  SE C J R G V E N , N I  E X IJ A N

derechos por el despacho de Veredas, ni se dupli
quen con pretexto alguno, j  se excusen en lo pô  ̂
sible.

Nformado el Consejo de los graves perjuicios que
_ se causan à los Pueblos del Rejno , y à sus Pro-.
pios, y Arbitrios, con las Veredas que se despachan pa
ra comunicarles las Ordenes que se expiden por regla 
general en razón del govierno de los citados Ramos, 
y otros asuntos conducentes à el Real servicio, y cau
sa común, por los derechos que se exigen por los des
pachos de ellas, por el desarreglo con que proceden: 
los Conductores, obligando à los Pueblos à que les 
paguen con respecto à cada Orden  ̂ aunque llaven 
dos, tres, quatro, ò mas al mismo tiempo en una 
Vereda, como si esta fuera sola para cada una, y por la 
facilidad con que se libran duplicándolas en muchas 
ocasiones, y que igualmente se exigen , y llevan de
rechos por la remisión de testimonios de Plantíos à 
1̂  Cabezas de Partido: Y teniendo presente, que las. 
Contadurías Principales délos citados Ramos, los Cor
regidores , y Escrivanos deben despachar de oficio , no 
solo todos los negocios , que directa, o indirectamen
te tengan conexion con ellos, sino los que ocurran del 
govierno público, y Real servicio > como està expre
samente declarado por lo tocante à los Contadores, 
y Escrivanos, por Real Orden de 19̂  de Marzo del 
ano de 1766. y por otra del Consejo de 3. de Agos
to de i 7 6 s.comprehendidas à los folios 7. y 1 10. de 
la Coleccion de todas las expedidas para el Govierno 
cieneral de los Propios, j  Arbitrios de los Pueblos del 
Reyno , y que por otras Providencias generales inser-
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tas en la misma Goleccion està igualmente mandado, 
que se escuse en lo posible el gasto de Veredas, j  evi
te donde puedan comunicarse las Ordenes por el Cor
reo ,0  por otro medio, sin gravamen de los Pueblos, 
y qué en los que no huviere esta proporcion , se 
espere otro motivo para despacharlas al mismo tiem
po, no pudiendo el Consejo mirar con indiferencia, 
por una parte la contravención que hace à estas Rea
les disposiciones el indicado abuso, y de otra la enti
dad de los derechos que se exigen por los Conducto
res délas citadas Veredas; para cortar este desorden, 
y los perjuicios progresivos que de él pueden resultar: 
Ha resuelto por Decreto de 22. del corriente, y por 
punto general, haviendo oído al Señor Fiscál: ( ¿ e  V. 
¿.procure no molestar à los Pueblos con multitud de 
Veredas, como le està encargado por repetidas Or
denes, escusandolas en lo posible, usando del medio 
de los Correos, y en los que no haya esta propor
ción, esperando que se presenten otros motivos para 
despacharlas, no ocurriendo algún asunto urgente,y 
preciso que no admita espera.

Que por los Despachos que se libren de las que 
sean precisas, ni V. S. ni los Corregidores de Parrido, 
Contadores, y Escrivanos, puedan cargar ni exigir 
derechos algunos con dicho motivo, porque deben 
unos, y  otros hacerlo de oficio, y sin coste alguno 
de los caudales públicos, como està mandado.

Que aunque à un mismo tiempo se comuniquen 
por dicho medio de Veredas, tres, quatro, ò mas 
Ordenes à los Pueblos en donde no huviese Correos 
sobre distintos asuntos, el Conductor, ò Veredero so
lo cobre los derechos respectivos à una , y no con 
respecto al nurnerodelas que se le entreguen, obli
gándole las Justicias à que en el recibo que debe dár 
para que sirva de recado de justificación en la cuenta

de



de Propios, exprese las que huviese llevado , y por 
mayor los asuntos que comprehendan.

Que én los citados Despachos se haga la preven
ción referida de que solo se ha de pagar al Conduc
tor, ó Veredero la cantidad, ó derechos que le cor
respondan por una, aunque lleven muchas Ordenes, 
arreglandola, y expresándola en el mismo Despacho 
la Coiijt’aduría, con proporcion al numero de Pueblos 
que comprehenda, y dias que deba ocupar en esta 
diligencia, cesando á este fin, j  desde luego la practi
ca de pagarle por regulación de a real por legua, pa
ra cBtar la continuación de los perjuicios quejse han 
causado, llevando duplicados, o majores derechos de 
lo^*gue correspondían.

Quede los Despachosde Veredas que se libra
ren, se tome precisamente la razón por ei Contador 
de-Propios, y Arbitrios de la Provincia , para que pue
da reconocer al tiempo de la liquidación de las cuen
tas de dichos Ramos , si se han excedido las Juntas 
Kíunicipales en el pago de los citados derechos, y pro
ceder en este caso a su exclusión , encargando V. S. 
a todos el cuidado de que se execute lo expresado, y 
que tampoco se lleven derechos por la presentación de 
los Testimonios de Plantíos, ni otro5 algunos, ni los 
Pueblos los paguen, ni se les abonen en sus cuentas.
 ̂ y últimamente, que para evitar duplicación, dis

ponga V. S. que recibidas las Ordenes que deban co
municarse circularmente , y por el citado medio de 
Veredas, por defecto de Correos, se pase sin deten
ción alguna la correspondiente á los Corregidores, ó 
Alcaldes Mayores de las Cabezas de Partido, para que 
las trasladen á los Pueblos de su comprehension por el 
mismo medio , sin cobrar derechos algunos, con la 
prevención, de que si quando las reciba lo huviesen 
hecho, ya en virtud de orden, ó comision particular

del



delConsejo, en este caso las suspendan , y lo avisen 
à V. S. para su noticia.

Prevengolo todo a V. S. de orden del Consejoj 
para que disponga sumas exacto, y puntual cumpli
miento en todas las partes que comprehende, pasan- 
do la Original à esa Contaduría principal, como està 
mandado por regla general, y comunicandola à los 
Corregidores de Partido para su observancia en la parte 
que les toque, y la trasladen à los Pueblos de su com
prehension en la forma referida 5 y de su recibo me da
rá V .  S. aviso para noticia del Consejo.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 2 5 . de 
Mayode 1773.̂ :̂  Don Manuel Becerra.

NUM.° 35.
D E C L A R A N D O ,  Q V E  L O S  C E N S O S

que no lleguen a i oog. reales se puedan redimir 
por la mitadhy por terceras partes los que excedáis 
de dicha cantidad^

\ N 3. de Septiembre de 17 6 8. acordó el Consejo  ̂
^ y previno á esa Intendencia con fecha de 6. deí 

mismo, en vista de diferentes Instancias que se le ha- 
vian hecho por distintos Acreedoresá los Propios, jr 
Arbitrios de losPüeblos del Reynojsolicitando se manda  ̂
sen observar en la redención de sus censos las cóndicio  ̂
nes pactadas en las respectivas Escrituras con que se ha- 
vian impuesto , y que no se les obligase á tomar los 
sobrantes que no llegasen á lo menos á la mitad : Que 
ks Juntas Municipales de los Pueblos de esa Provin
cia , en el caso de haverse pactado con condicion ex-̂  
pecifica en las Escritürasde imposición de censos, car
gados sobré dichos efectos, las partes en que debiese 
hacerse ia redención? se arreglasen enteramente aellas,

no



no excediendo déla mitad ; pero que si la condicion, 
o pacto la ligase precisamente al todo del capital , se 
representase al Consejo con la correspondiente justifi
cación , para acordar lo conveniente, a menos de que 
sus dueííos se conviniesen, en que se executase por la 
mitad, ó por menos.

Consiguiente á esta Resolución , y diietentes prc^
videncias,dadas antes, / despues á las referidas Jun
tas para que apliquen á dicho fin de redimir los cen- 
sos’con que se hallan , los sobrantes que resulten de 
Propios ,  y Arbitrios en cada a n o  5 se represento al Con-
s e i o  , que algunos acíeedores, á quienes pertenecen di
ferentes censos, cargados sobre dichos efectos, y en cu
yas Escrituras de imposicion se ha, pactado, que no 
puedan redimirse , sino por el todo sus Capitales , o 
por la mitad de ellos, se escusan á recibir menos can
tidad f u n d a d o s  en la citada condicion , o pacto, sin 
embarco de no hallarse expresada esta obligacion en 
la Facultad Real, expedida para s u  imposicion, en grave 
perjuicio de los Pueblos , que deben reputarse en la 
clase de Pupilos, y por violenta dicha condiciqn, co
mo producida de la necesidad , ó ignorancia de los con-

trayentes. , ^
' Visto todo en el Consejo con lo expuesto por el be-

Üor Fiscál, s e h a  servido declarar por Decreto de 2 2. del
corriente, y por regla general; que se puedan redimir
por la mitad t o d o s  loscensos impuestos sobre los 1 ro- 
pios y Arbitrbsde esa Provincia, cuyos capitales no 
lleaúen á looíj. reales vellón; y los queexcedati de es
ta Cantidad por terceras partes, sin embargo de que 
en las Escrituras de su cargamento se haya pactado 
expresamente , que no pueda hacerse, sino por el todo, 
ó por la mitad de ellos, y que en esta inteligencia pue
dan las Justicias, y Juntas Municipales obligar a los
dueiios á quienes pertenezcan, á que lo executen, de-

Q̂ q po-



positando eliinpoicc dc la parte dedicho capitai por 
su CyCiHS ,y  nesgo, y cesando el rcdito, ò pension, 
dísdc CÌ día en que íc constituya el deposito, confor
me à lo prevenido por Orden'de 25 . dc Septiembre 
de 1767.

rrcvcngoloa V. S. todo de orden delConsejo para 
su inídigencia, y c¡ue disponp su puntual cumpli
miento, comunicandolo à este ima las Justicias, .y Jun
tas Manieipales de los Pueblos de esa Provincia por el 
Correo, ò por otro medio en la forma prevenida, dán
dome aviso del recibo de esta , para ponerlo en la su
perior noticia del Consejo.

Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 26. dc 
Mayode 177 3.;^ Don Manuel Becerra.
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